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RESUMEN 
El mayor desafío que afrontan los sistemas educativos en la actualidad radica en promover una educación 

democrática e inclusiva y en garantizar el derecho de todos los niños y jóvenes a recibir una educación de calidad 

basada en los principios de igualdad, equidad y justicia social. Precisamente, en este trabajo presentamos un 

proyecto de investigación desarrollado en la Región de Murcia, ñPlanes de Mejora, hacia una escuela inclusivaò, 

cuya finalidad reside en el establecimiento de los pasos necesarios en los centros educativos con el objetivo de 

caminar hacia el desarrollo de una educación inclusiva. A continuación damos muestra de las características y 

distintas fases existentes en dicho proyecto. 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Las instituciones educativas deben impulsar los procesos necesarios para garantizar la inclusión. 

Precisamente, en este trabajo mostramos el Proyecto ñPlanes de Mejora: Caminando hacia una 

Escuela Inclusivaò1 desarrollado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (España), 

coordinado conjuntamente por la Consejería de Educación, Formación y Empleo y el Equipo de 

Investigaci·n de la  Universidad de Murcia: ñEducaci·n Inclusiva: Escuela para todosò. Su 

finalidad reside en implementar planes de mejora teniendo como modelo de referencia el 

desarrollo de una educación inclusiva (Ainscow, 2001; Arnaiz, 2011; Arnaiz, de Haro, Escarbajal, 

2010; Booth & Ainscow, 2002; Fullan, 2001). De este modo, los objetivos del proyecto hacen 

referencia a: 

Á Aprender y desarrollar políticas, prácticas y culturas inclusivas en los centros 

educativos participantes en el proyecto Planes de Mejora. 

Á Conocer, aplicar y evaluar diferentes estrategias, técnicas y metodologías que 

favorezcan  la atención a la diversidad en el aula. 

Á Aprender técnicas y habilidades para desarrollar procesos de enseñanza y 

aprendizaje basados en el trabajo colaborativo-cooperativo. 

Á Fomentar la participación de los padres y del alumnado en la vida del centro. 

Á Establecer redes de apoyo y colaboración entre los miembros y las instituciones.  

Á Y conocer experiencias de centros educativos sobre el funcionamiento de un 

aula basada en la diversificación del proceso instructivo, aplicarlas y evaluarlas. 

                                                           
1
 El presente estudio forma parte de la investigación titulada ñPlanes de Mejora, hacia una 
escuela inclusivaò. Investigación financiada por la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo de la Región de Murcia. 

mailto:parnaiz@um.es
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Este proyecto aparece incardinado dentro del movimiento teórico-práctico de mejora de la 

eficacia escolar, preocupado por poner en marcha procesos de cambio que logren una mejora de 

los centros. Precisamente, el proceso seguido para su desarrollo está inspirado en los pasos a 

seguir para la mejora de un centro teniendo en cuenta la filosofía de las escuelas eficaces (Davis 

y Thomas, 1992; Ramasut & Reynolds, 1997) como son: la consolidación del grupo de trabajo; el 

diagnóstico de la situación, el análisis y la formulación de problemas; la búsqueda de soluciones; 

la elaboración del plan de acción, la preparación de su puesta en práctica y el desarrollo 

colaborativo del mismo así como la evaluación de la experiencia. Este plan de trabajo se ha 

llevado a cabo en siete centros educativos, cinco de ellos de Educación Infantil y Primaria y dos 

de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

En las líneas siguientes, daremos cuenta de su diseño metodológico, así como de sus fases.  

 

2. LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO: DISEÑO Y FASES 

 

Como mencionábamos en el apartado anterior, el propósito general de este proyecto es 

promover procesos de reflexión-acción en el seno de los centros participantes, en concreto sobre 

los procesos de inclusión-exclusión presentes en los mismos para establecer planes de mejora 

que conduzcan a la mejora educativa.  

 

El método empleado está condicionado por las características del proyecto. Por ello, teniendo en 

cuenta que la investigación se sitúa en las prácticas educativas de las aulas de educación 

infantil, primaria y secundaria, partimos de un análisis de la realidad de cada centro para 

posteriormente establecer un plan de mejora. De este modo, el modelo que mejor se ajusta a los 

objetivos y caracter²sticas de este estudio es el que nos ofrece la ñinvestigaci·n-acci·nò. 

 

A este respecto, Elliott (1990) señala que este tipo de investigación es un instrumento 

privilegiado de desarrollo profesional de los docentes dado que requiere un proceso de reflexión 

cooperativa; enfoca el análisis conjunto de medios y fines en la práctica; propone la 

transformación de la realidad mediante su análisis y la participación de los agentes en el diseño, 

desarrollo y evaluación de las estrategias de cambio. Asimismo Kemmis y Taggart (1992), 

definen la investigación-acción como investigación participativa, colaboradora, que surge de la 

clarificación de preocupaciones generalmente compartidas en un grupo. 

 

Es una investigación de tipo descriptiva e interpretativa en un primer momento, ya que pretende 

analizar y tomar conciencia de la realidad de cada centro para en un segundo momento, 

establecer e implementar propuestas de mejora. De igual forma, es una investigación evaluativa 

ya que pretende medir los avances de cada centro hacia la inclusión, es decir, en relación con la 

presencia, la participación y el éxito de todo el alumnado. A continuación mostramos las fases 

del proyecto. 
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2.1. El proyecto y sus distintas fases 

 

El proyecto ñPlanes de Mejora: Caminando hacia una Escuela Inclusivaò se ha desarrollado en 

tres fases. En este momento nos encontramos en la tercera fase que se corresponde la 

evaluación de los planes de mejora desarrollados en cada uno de los centros. 

 

2.1.1. Fase de planificación  

 

a) Selección de los centros 

 

La selección de los centros se llevó a cabo teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

 Serían centros de Educación Infantil y Primaria así como de Educación 

Secundaria Obligatoria no excesivamente grandes y donde en principio 

resultaba difícil enseñar-aprender dadas las características del contexto. 

 La mayoría del profesorado del centro estaría adscrito al proyecto. 

 Debían tener como objetivo desarrollar una educación inclusiva. 

 

Una vez establecidos estos criterios, hicimos un listado de centros que considerábamos los 

reunían. El primer contacto lo hicimos a través de conversación telefónica con los directores de 

los mismos, estableciendo una primera visita para darles a conocer a los equipos directivos las 

características del proyecto, sus objetivos, desarrollo, documentación, etc.  Se les facilitó tiempo 

para que dieran a conocer el proyecto al claustro de profesores, dejando claro nuestro 

compromiso de volver al centro y reunirnos con todo el claustro para debatir el proyecto con más 

amplitud, en el caso de que estuviera interesado. 

 

El proyecto en los centros seleccionados fue aprobado en claustro, levantándose la 

correspondiente acta. La configuración de los centros fue la siguiente: 

 

Centros de Educación Infantil y Primaria (CEIP, en adelante): 

 CEIP 1 (Cartagena) 

 CEIP 2 (Cartagena) 

 CEIP 3 (La Ñora) 

 CEIP 4 (Alhama de Murcia) 

 CEIP 5 (Murcia) 

  

Centros de Educación Secundaria (IES, en adelante) 

 IES 1 (Torre Pacheco) 

IES 2 (Torre Pacheco) 
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La participación e implicación de los centros fue alta. Solamente uno de ellos, el CEIP 5 ha 

tenido un menor grado de participación al existir diferencias notables entre los deseos mostrados 

y la materialización de estos en la acción, ya que tras las reuniones mantenidas se vislumbra la 

preferencia por procesos de formación ligados a los modelos de racionalidad técnica. 

 

b) Estructura organizativa 

 

Una vez seleccionados los centros, se definió la dinámica organizativa que regiría el diseño, 

implementación y evaluación del proyecto. Con este fin, se determinaron dos tipos de estructuras 

claramente diferenciadas pero complementarias entre sí, denominadas: estructura de centro y 

estructura externa al centro. Pasamos a explicar cada una de ellas. 

 

Ç Estructura de centro 

 

La estructura de centro está formada por todos los docentes de una misma escuela o instituto 

participantes en el proyecto. Dentro de esta estructura de centro existe un "Equipo Interno de 

Centro" integrado por  el Director, el Jefe de Estudios y los Coordinadores de Ciclo. La función 

fundamental de esta comisión es dinamizar el desarrollo del proyecto en el centro.  

 

Ç Estructura Externa al Centro 

 

Ha estado formada por el "Equipo Planificador", constituido por: la Administración Educativa (dos 

representantes de la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia),  el 

equipo interno de cada centro, la directora del Proyecto y dos miembros del Grupo de 

Investigación de la Universidad de Murcia. 

 

Durante cada curso esta comisión se ha reunido tres veces con el fin de valorar cómo se iba 

desarrollando el proyecto e ir tomando las decisiones oportunas para su buen funcionamiento. 

De forma precisa cabe señalar los objetivos que se marcó esta comisión: a) establecer el interés 

y la participación de los centros; b) motivar la implementación de nuevas metodologías y de 

cambios en el aula; c) buscar prácticas inclusivas que supongan una mejora de la calidad 

educativa y d) ofrecer el apoyo y las ayudas necesarias para posibilitar el cumplimiento de los 

objetivos propuestos. 

 

c) Dinámica de formación 

 

Los momentos de formación han sido diversos. En primer lugar, nos encontramos con una 

formación en centros que se ajusta a las características y necesidades de cada contexto. En 

segundo lugar, con una formación general dirigida a todos los participantes en el proyecto y que 

adopta el formato de conferencias-ponencias, tras las cuales se realizan sesiones de debate y en 

tercer lugar con la celebración de jornadas de encuentro para facilitar el conocimiento y el 

intercambio de experiencias entre los centros participantes.  
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Estas actividades de formación se han realizado a dos niveles.  

 

Ç Formación en gran grupo: La han recibido todas las personas participantes en 

este proyecto; se han realizado fuera del horario escolar mediante conferencias o 

ponencias de personas con una reconocida trayectoria en las temáticas 

seleccionadas por los centros así como jornadas para dar a conocer las experiencias 

desarrolladas. Cada curso académico ha contado con dos sesiones de formación 

grupales con una duración cada una de ellas de cuatro horas así como de dos 

jornadas de encuentro para conocer los trabajos realizados. 

 

Ç Formación del equipo de cada centro: A ella han asistido sólo los docentes de 

cada centro, por lo que ha sido una formación en pequeños grupos, en mayor 

profundidad y centrada en dar respuesta a las necesidades e intereses surgidas en 

cada escuela o instituto. Se ha llevado a cabo en horario extraescolar, y se ha 

posibilitado la presencia en esas sesiones de los equipos internos de los demás 

centros para que estos actuarán como red de difusión de los conocimientos 

abordados en esas sesiones formativas. 

 

Ç Visitas por parte del equipo de seguimiento del proyecto a los centros: Se han 

realizado al menos de cuatro-seis visitas por curso a cada centro, durante las horas 

dedicadas por el profesorado a trabajar en el proyecto, con el fin de animarlo y 

asesorarlo en el caso de necesidad. 

 

2.2.2. Fase de implementación  

 

El primer paso para implementar el proyecto tras la consolidación de los diferentes grupos de 

trabajo radica en realizar un diagnóstico de la realidad de cada institución educativa. Conocer la 

realidad es el primer paso para iniciar un proceso de mejora. Por ello, precisamos analizar la 

cultura, las políticas y las prácticas existentes en los centros, ya que éstas pueden convertirse en 

murallas que dificultan e impiden promover una educación inclusiva.  

 

En este sentido fue necesario acometer una autoevaluación del centro con la finalidad de 

conocer las barreras para el aprendizaje y la participación presentes en el mismo y que 

dificultaban el desarrollo de una educación para todos. Como ha puesto de manifiesto Alvárez 

(2006), la autoevaluación llevada a cabo por los propios centros, dota de una mayor conciencia 

sobre su realidad al proporcionar la información necesaria para identificar aquellas áreas 

susceptibles de mejoras a través de acciones sistemáticas, efectivas y dinámicas. De este modo, 

la evaluación se convierte en pieza clave para la mejora, la información generada por la misma 

sirve para la toma de decisiones y el establecimiento de planes de mejora.  
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Para realizar este proceso de autoevaluación algunos centros han utilizado los materiales 

elaborados por los profesores Booth & Ainscow (2002), ñIndex for Inclusi·nò. Estos materiales  

han representado un instrumento rico para analizar la vida de los centros, valorar su situación 

respecto a la educación inclusiva y analizar y tomar decisiones sobre qué aspectos sería 

necesario mejorar, estableciendo para ello propuestas de acción.  

 

Tras la identificación de las barreras y los aspectos positivos presentes en el centro para lograr 

una educación inclusiva se pasó a analizar, identificar y priorizar las necesidades de cambio con 

la finalidad de establecer un plan de acción, como son los planes de mejora. 

 

Cabe decir que los planes de mejora implementados fueron de diversa índole dadas las 

características de los centros, no obstante todos persiguieron promover en sus escuelas e 

institutos prácticas inclusivas. De esta manera, en los planes de mejora que se llevados a cabo 

en unas ocasiones encontramos nuevas formas de organización y agrupamiento del alumnado, 

nuevas metodologías de enseñanza, la revisión de las propuestas curriculares establecidas o 

nuevas propuestas en aras a desarrollar una educación sin exclusiones. Para ello, el trabajo en 

grupo con asesoramiento externo y la formación han sido claves, proporcionando apoyo a los 

centros para que pudieran iniciar procesos de cambio hacia planteamientos más inclusivos. 

Dichos cambios han sido liderados por un grupo fuertemente comprometido con el cambio y se 

han incardinado en los proyectos educativos como parte de la misión de los centros.  

 

Podemos afirmar que los proyectos representan el deseo de la institución por la mejora y que los 

cambios propuestos han nacido del debate colectivo y del compromiso de la institución. Como ha 

expresado Gair²n (2009, 23), han supuesto ñun compromiso real con la democratizaci·n 

educativa, al explicitar las intenciones formativas y extender los beneficios de una propuesta a 

todos los estudiantes. Desde esta perspectiva, tiene sentido hablar de implicación personal y de 

entusiasmo colectivo, del centro educativo como unidad básica de cambio o del reto de las 

innovaciones como referencias para un cambio m§s globalò. 

 

2.2.3 Fase de evaluación  

 

Para la evaluación del proyecto se han utilizado metodologías cualitativas y cuantitativas. Los 

resultados obtenidos ponen de manifiesto la valía del proyecto para mejorar las prácticas 

educativas teniendo como reto, desarrollar una educación inclusiva.   

 

3. A MODO DE CONCLUSIÓN 

 

Tras la presentaci·n del proyecto ñPlanes de Mejora: hacia una Escuela Inclusivaò queremos 

finalizar este trabajo poniendo de manifiesto una serie de reflexiones y consecuencias fruto de la 

labor desarrollada. En este sentido, afirmamos: 
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 La participación e implicación del centro educativo en este proyecto ha posibilitado el 

desarrollo de procesos de investigación-acción en el seno de la institución educativa. 

 Ello ha supuesto una mejora de la práctica educativa dado que el centro ha tenido 

que realizar un diagnóstico de su realidad para posteriormente iniciar un plan de 

mejora. Las mejoras introducidas son de diversa índole pero siempre  han guiado el 

camino para mejorar la educación de todo el alumnado desde el marco de acción de 

la educación inclusiva. 

 Este proceso ha generado el desarrollo de una cultura colaborativa debido a la 

importancia de los procesos de reflexión-acción desarrollados de forma conjunta por 

los participantes en dicha experiencia. Estos procesos de colaboración, entendidos 

como herramientas de trabajo, formación y apoyo profesional han conducido al 

cambio y a la mejora educativa en casi la totalidad de los centros.  

 El trabajo del centro con el resto de centros participantes en la investigación ha 

promovido el desarrollo de redes de apoyo intercentros. Se han establecido cauces 

de comunicación e intercambio de creencias y prácticas que han generado un 

espacio de acercamiento, comunicación, respeto y enriquecimiento de las 

trayectorias personales y profesionales de los participantes.  

 El desarrollo de culturas y redes colaborativas entre los centros y con instituciones 

afines son piezas clave en la promoción y desarrollo de escuelas inclusivas. Este 

argumento es apoyado por estudios realizados por Ainscow y Sandill (2010), Arnaiz 

y otros (2007), Arnaiz y otros (2010), Parrilla y otros (2010), Parrilla y Gallego (2001) 

y Moriña, Gallego y Hernández (2010) entre otros autores. 

 

Por último destacar la complejidad y el tiempo que se requiere para promover y consolidar 

cambios que conduzcan a la mejora educativa y, por tanto, la necesidad de apoyo que requieren 

los mismos por parte de quienes lideran las instituciones, la administración y, como ha sido 

nuestro caso, equipos externos a los propios centros. En estos momentos las tareas de 

seguimiento y apoyo futuras al proyecto las consideramos todavía necesarias para que los 

cambios iniciados permanezcan y el centro pueda alcanzar cada vez más una educación mejor 

para todos.  
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RESUMEN 

El fenómeno del absentismo y el abandono escolar es una tema complejo en el que intervienen diversas y múltiples 

variables. Entre éstas están los factores escolares, que pueden analizarse desde una doble perspectiva: o bien, se 

plantea que es un problema individual que justifica el fracaso escolar y libera de toda responsabilidad al sistema 

educativo; o bien, se plantea la necesidad de aumentar la capacidad de respuesta docente para introducir 

modificaciones curriculares y organizativas que favorezcan la inclusión de todos los alumnos en la práctica 

educativa cotidiana. En esta comunicación apostamos por la implantación de un modelo de escuela inclusiva que 

permita la participación y el progreso de todos los alumnos para alcanzar mayores cotas de éxito escolar. 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Este escrito pretende plantear la necesidad de aplicar un modelo educativo inclusivo no centrado 

en la discapacidad, ni en las necesidades educativas específicas, sino que desde una revisión 

global del sistema educativo permita incluir a todos los alumnos sin excepción. Ainscow (2003) 

propone cuatro elementos básicos y recurrentes para determinar una educación inclusiva, donde 

el cuarto elemento dice: la inclusión pone una atención especial en aquellos grupos de alumnos 

en peligro de ser marginados, excluidos o con riesgo de no alcanzar un rendimiento óptimo. Ello 

indica la responsabilidad moral de toda la escuela de garantizar que los grupos de alumnos más 

vulnerables sean seguidos con atención y que se tomen, siempre que sea necesario, todas las 

medidas precisas para garantizar su asistencia, participación y rendimiento en el sistema 

educativo. 

 

Los alumnos que abandonan el sistema educativo, son alumnos vulnerables que requieren esta 

atención y garantía de pertenencia, pues la escuela (entendida en el sentido amplio de 

educación obligatoria) es la última y principal oportunidad de mejora y de relación con la 

sociedad. Es la escuela, el sistema educativo, el que debe flexibilizar su posición par poder 

incluir y atender adecuadamente a estos alumnos y el modelo educativo inclusivo representa y 

posibilita esta posibilidad, Meirieu (1997; 108) lo explica con una met§fora clarificadora: ñEl 

camino único es la carretera del éxodo: los que disponen del mapa y un buen medio de 

comunicación suben al frente; otros sufren detrás; y otros, al fin desanimados abandonan la 

carretera. Vuelven a casa convencidos de que, decididamente, esto no es para ellosò.   
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2. ABANDONO ESCOLAR: UN TEMA COMPLEJO 

 

Uno de los problemas que actualmente se plantean a la institución escolar es el fenómeno del 

absentismo y el abandono escolar, que es un tema complejo y diverso tanto en la definición de 

sus causas como en sus consecuencias y características. 

 

Este fenómeno está condicionado por múltiples factores y elementos culturales,  sociales, 

políticos, económicos y escolares, que son los que nos atañen en este escrito. La primera 

dificultad para enmarcar el proceso de estudio está en la acotación conceptual del término y en 

la multiplicidad de formas que puede adquirir, así siguiendo a González (2006) podemos 

distinguir entre absentismo y abandono: 

 

- Absentismo: es la ausencia física e injustificada de un alumno al aula, que tiende a ser 

considerado en la medida que es reiterado y consecutivo. Existen formas diversas de 

absentismo, como el llamado absentismo ñvirtualò, en el que el alumno est§ f²sicamente 

en la clase, pero se inhibe totalmente de lo que all² sucede. Podr²amos decir que ñest§ 

all² sin estarò. 

- Abandono: es la ausencia definitiva y sin causa justificada del centro escolar por parte 

de un alumno sin haber finalizado la etapa educativa que está cursando. Se plantea, 

pues el abandono escolar como la etapa final de un proceso acumulativo y dinámico de 

desenganche de la escuela. 

 

Los estudios e investigaciones sobre el absentismo y el abandono, reconociendo la multiplicidad 

de factores que concurren en este fenómeno, tienden a fijar las causas en el individuo y sus 

circunstancias. Como señala González (2006) un análisis focalizado en los individuos y sus 

características conlleva dar a las escuelas una excusa ante su falta de éxito con el que 

abandona. Por otra parte, sabemos que las políticas y prácticas escolares juegan un papel 

relevante y determinante en este fenómeno, que sin tener una responsabilidad exclusiva, si que 

representa un elemento clave que contribuye a su aparición, desarrollo y proliferación. 

 

Esta perspectiva, que asume que la problemática del absentismo y el abandono escolar no 

radica sólo en el alumno y sus circunstancias, sino que la propia escuela, su estructura, el 

sistema escolar y su cultura son variables claves que contribuyen a ello de forma decisiva y 

determinante se entronca perfectamente con los principios y el desarrollo de la educación 

inclusiva, que participe de la idea y el objetivo de proporcionar ambientes y experiencias 

educativas efectivas y ricas para todos los alumnos, sin excepciones ni discriminación alguna. 

 

Fundamentalmente, nos encontramos con dos posiciones antagónicas y dispares para analizar y 

estudiar el fenómeno del absentismo y el abandono escolar, que coinciden exactamente con las 
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perspectivas de análisis de la realidad educativa que nos lleva a un modelo de escuela selectivo 

o inclusivo. 

 

Si centramos las causas del abandono en el individuo nos planteamos que el problema está en 

el alumno, que debido a sus diferencias sociales, culturales o lingüísticas insalvables o le 

etiquetamos como paciente de una patología que impide su integración y participación del 

modelo educativo dominante. Esta perspectiva fija las causas del abandono en situaciones 

externas al sistema educativo, que de esta manera justifica su fracaso en la educación y 

formación de estos alumnos, pues centra todos sus esfuerzos en cambiar al alumno para que 

pueda ser como los demás e incorporarse entonces al sistema, sin que éste cambie en absoluto. 

Esta posición coincide con el modelo individual (Muntaner, 1999) que justifica y explica la 

segregación, la discriminación y en muchos casos la exclusión que han sufrido y sufren los 

alumnos con discapacidad en la escuela ordinaria, pues ésta se basa en actuaciones en las 

deficiencias, priorizando las limitaciones y ofreciendo estratificaciones y colocando etiquetas de 

los alumnos a partir de la aplicación de programas específicos que justifican esta manera de 

actuar con ciertos alumnos, siempre los más vulnerables de la sociedad. 

 

Frente a estas posiciones, nosotros defendemos que el sistema educativo en su conjunto, 

concretado tanto en las políticas como en las prácticas educativas que deben cambiar para evitar 

y prevenir la aparición del absentismo y el abandono. Se debe trabajar para conseguir el éxito de 

todas los alumnos, por ello pensamos que el contexto escolar es una posible y real causa que 

agrava y profundiza este fenómeno del absentismo y el abandono. Es preciso introducir cambios 

y adaptaciones en el sistema educativo que permitan y favorezcan mejorar las condiciones de 

aprendizaje de todos los alumnos sin excepciones. El foco de nuestros esfuerzos debería 

centrarse en aumentar la capacidad de respuesta profesional de los docentes, más que en 

categorizar y penalizar a los alumnos, para ello debemos introducir nuevas dinámicas tanto 

organizativas como curriculares coherentes y diversificadas, aunque esto se complejo y cueste a 

los profesores, como señala Barton (1998; 111) al escribir: a  pesar de la aceptación oficial de la 

idea de que la causa de las dificultades de aprendizaje se encontraban en el contexto más que 

en el niño, y de que había que abordar la solución mediante la modificación del entorno de 

aprendizaje, existían pruebas de que tanto los profesores generales, como los de apoyo 

encontraban dif²cil incorporar estas ideas a su trabajoò. 

 

Esta perspectiva de análisis coincide con el modelo curricular (Muntaner, 1999) que está en la 

base de la educación inclusiva y plantea modificaciones y adaptaciones del contexto escolar y 

educativo para responder a las necesidades de todos y cada uno de los alumnos, priorizando lo 

común sobre lo especial y centrándose en lo ordinario no en la diferencia. 

 

3. LA EDUCACIÓN INCLUSIVA COMO ALTERNATIVA 

 

Según cuales sean nuestros referentes de análisis de la realidad escolar se justifican nuestras 

actuaciones y decisiones docentes. Es evidente, que el modelo individual centrado en el alumno 
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sólo nos conduce al fracaso escolar y a la conflictividad en las aulas. Por ello, apostamos aquí 

por un modelo basado en el contexto centrado en la flexibilización y adaptación de estrategias 

que respondan a las necesidades y características de todos nuestros alumnos, en un modelo 

inclusivo, que rompa con la discriminación de los etiquetajes de los alumnos y acabar de esta 

forma con la exclusión para posibilitar un aprendizaje al máximo de sus posibilidades de todos y 

cada uno de los alumnos. 

 

La educación inclusiva se fundamenta en tres principios básicos, nos señala Arreaza (2009): 

 

- Equidad: entendida como igualdad de oportunidades y no discriminación. 

- Calidad: una escuela que promueve el éxito de todos los alumnos, independientemente 

de las condiciones y circunstancias del alumnado. 

- Inclusión: entendida como innovación y mejora didáctica. 

 

Ello implica una visión diferente de la educación, basada en la diversidad y no en la 

homogeneidad para evitar cualquier forma de exclusión en los centros educativos, para ello 

debemos buscar el mayor equilibrio posible en la doble y contradictoria exigencia que tiene 

cualquier sistema educativo: ofrecer una educación común para todos los alumnos, por una 

parte; y, al mismo tiempo, deben reconocer y ajustarse a las necesidades de aprendizaje 

individuales de cada uno de los alumnos. 

 

En esta perspectiva que entiende, que no es el alumno y sus circunstancias externas quien debe 

cambiar, sino que debemos trabajar para modificar el contexto y las oportunidades que en él se 

ofrecen a todos los alumnos, la Unesco (2005; 13) define la educación inclusiva como: un 

proceso orientado a responder a la diversidad de las necesidades de todos los alumnos 

incrementando su participación en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, reduciendo la 

exclusión en y desde la educación. Esto implica cambios y modificaciones en el contenido, 

accesos, estructuras y estrategias, con una visión que se refiere a todos los niños de la franja de 

edad correspondiente y desde la convicción de que es responsabilidad del sistema regular 

educar a todos los niños. 

 

La definición de educación inclusiva en la práctica puede precisarse y concretarse en las tres 

variables claves que debe cumplir cualquier proceso educativo inclusivo y que Ainscow, Booth y 

Dyson (2006, 25) nos proponen: 

 

- Presencia hace referencia a dónde son educados los estudiantes en el contexto 

de su localidad, en la medida que resulta difícil aprender y reforzar determinadas 

competencias sociales, así como algunas actitudes y valores hacia la diversidad 

del alumnado, en la distancia. En este sentido, las políticas y las prácticas de 

escolarización del alumnado más vulnerable en términos de su ubicación en 

aulas o centros ordinarios versus específicos, son indicadores de 

inclusión/exclusión. 
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- Participación se debe entender la calidad de sus experiencias de aprendizaje 

mientras están escolarizados, calidad que pasa necesariamente, entre otros 

procesos, por un adecuado bienestar personal y social y que reclama, por ello, 

conocer y tener muy presente su opinión, la voz de los propios aprendices.  

- Progreso referido a la calidad de los resultados esperados de aprendizaje en 

cada una de las áreas del currículo establecido para todos en las distintas 

etapas educativas y no sólo de lo conseguido en las pruebas o evaluaciones 

estandarizadas relativas a competencias más o menos específicas. 

 

Este planteamiento nos introduce en un contexto de cambio, de innovación y de mejora de la 

escuela, -señala Muntaner (2009)- que surge desde el cuestionamiento de las modalidades de 

trabajo existentes y dominantes en la actualidad y donde el profesorado tiene un relevante y 

decisivo papel. La identificación de las barreras para el aprendizaje y la participación requieren 

un proceso de reflexión individual y cooperativa desde el conocimiento que poseen los 

profesores de la realidad de sus centros a partir de la cual han de determinar las prioridades de 

cambio para mejorar el aprendizaje y favorecer la participación de todos sus alumnos sin 

exclusiones y en consecuencia alcanzar mayores cotas de calidad educativa. 

 

Así pues para desarrollar una escuela inclusiva, apta para todos los alumnos, las respuestas a la 

diversidad exige actuaciones a tres niveles: en el currículum común, abierto y flexible, que llega a 

todos los alumnos; en la organización escolar que permite y favorece la coordinación y la 

colaboración entre los profesores, que promueva el intercambio y los apoyos en el aula ordinaria, 

no como elementos extraños o especiales, sino como ayudas y soportes necesarios para el buen 

funcionamiento del grupo y la consecución de los objetivos por parte de todos los alumnos; y la 

planificación de las situaciones de aprendizaje a desarrollar en el aula que prepara, diseña y 

plantea el profesor y la adecuación a la forma en que los alumnos aprenden en el aula, desde el 

reconocimiento del alumno como centro del aprendizaje, así como  la necesidad de partir y 

construir desde lo que él ya domina como clave de su propio proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Los factores favorecedores de las prácticas de la escuela inclusiva, pues pueden agruparse en 

tres grandes bloques: 

 

- Los referentes teóricos y la actitud del profesorado. Que debe apostar 

decididamente por el cambio y la innovación, tanto en sus perspectivas de 

análisis de la realidad como en los planteamientos de formación teórica, 

rompiendo con las antiguas ideas y valores propios de modelos educativos 

caducos y fracasados. Modificar sus expectativas hacia el alumnado, priorizando 

las capacidades de éstos sobre los dificultades y valorando por igual a todos los 

alumnos. Desarrollar su capacidad de cooperación y colaboración entre el 

profesorado a partir de la formación para la resolución compartida de los 

problemas y las dificultades, que con toda seguridad surgirán en este proceso. 
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- El modelo organizativo de la escuela. Que se modifica en tres aspectos claves: 

por una parte, potenciar los agrupamientos heterogéneos del alumnado con 

planteamientos flexibles de la instrucción que contemplen rutas de aprendizaje 

distintas. La organización de los apoyos, que permitan la presencia de los 

recursos humanos siempre dentro del aula como apoyo al tutor. Y la implicación 

real de las familias y de la comunidad en la vida de los centros escolares. 

- Un planteamiento didáctico innovador. Que surge de la reflexión compartida del 

profesorado y que se concreta entres otros en dos elementos básicos: la 

globalización de los aprendizajes como eje de actuación y la implantación de 

metodologías facilitadotas de la participación y el progreso de todos los alumnos 

del grupo, que evitan la discriminación y la segregación de cualquier alumno. 

 

4. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN EN RELACIÓN AL ABANDONO ESCOLAR 

 

Las actuaciones y prácticas educativas que se desarrollan en los centros escolares en relación a 

los fenómenos del absentismo y el abandono escolar pueden ceñirse a dos modelos 

antagónicos, que se sustentan en planteamientos y culturas diferentes: por una parte el modelo 

selectivo, basado en la lógica de la homogeneidad que promueve la selección del alumnado a 

partir de sus diferencias, deficiencias o problemáticas con el objetivo de alcanzar la imposible 

uniformidad en los grupos escolares. Este modelo que aporta actuaciones y principios 

terapéuticos, basados en la patologización del alumnado, que centra todos su interés en 

determinar las características de éste como causa de sus problemas o dificultades en la escuela 

y que propone actuaciones específicas, que llevan a la segregación y/o discriminación de los 

alumnos más vulnerables, entre los que se encuentran absentistas y aquellos que abandonan el 

sistema educativo. Por otra parte, tenemos el modelo inclusivo, basado en la lógica de la 

heterogeneidad, que se fundamenta en la aceptación de la diversidad como un elemento natural 

entre las personas y con la que debemos aprender a convivir y con la que queremos desarrollar 

y adaptar nuestra práctica educativa, compartiendo los principios y la cultura señalados en el 

punto anterior. 

 

Ante estas dos posiciones podemos elaborar un cuadro de propuestas antagónicas, propias de 

cada uno de los dos modelos expuestos, que nos llevaran a prácticas distintas, que ofrecerán 

resultados diferentes y que podríamos titular de la visión terapéutica a la visión inclusiva: 

 

a) De la categorización y penalización de los alumnos a la búsqueda de alternativas 

curriculares y organizativas que aumenten la capacidad de respuesta y adaptación. 

b) Del fracaso y el rechazo de ciertos alumnos al éxito de todos los alumnos, de la 

promoción y propuesta de cambio de los alumnos para poder incorporarse al grupo y a 

la mal llamada a la normalidad, a los cambios e innovaciones del sistema educativo que 

ha de permitir la presencia, participación y progreso de todos los alumnos sin excepción. 
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c) De relaciones basadas en el conflicto, el desconfianza, en la diferencia y en la 

controversia a la potenciación de relaciones basadas en la confianza, el respeto, la 

justicia y la equidad entre profesores y alumnos y entre los propios alumnos 

d) De políticas centradas en expulsiones y suspensiones como única respuesta a las faltas 

de asistencia, que ejercen un efecto de desánimo al alumno, de no pertenencia al centro 

y que promueven la ausencia real o virtual de éste. A suspensiones en la propia escuela, 

que proporcionen al alumno apoyo académico, emocional y social, que le mantenga 

implicado con el centro y con sus profesores. 

e) De las reglas y normas de carácter solamente punitivo y homogeneizador, aunque 

teñidas de un falso matiz educativo y formativo. A desarrollar en las aulas dinámicas 

motivadoras, interesantes y retadoras para todos los alumnos, que representen un 

incentivo para que asistan a la escuela y se sientan protagonistas y participes de todo lo 

que allá sucede. 

f) De pensar que en las aulas solamente debemos atender a aquellos alumnos que 

quieren aprender, que disponen de los medios y recursos para seguir un nivel medio de 

conocimientos y que se adaptan a las exigencias y demandas del profesorado. A 

esforzarnos para que todos los alumnos sin excepción tengan la experiencia del éxito 

merecido, porque esta es una experiencia tan satisfactoria que con toda seguridad 

querrán volver a sentir. 

g) De las barreras y la discriminación que significa la diferenciación de los alumnos en 

grupos diferentes con valoraciones diferentes, según ritmos o niveles de aprendizaje. A 

la participación, desde la igualdad de oportunidades, desde el respeto a la idiosincrasia 

de cada uno, a la inclusión como parte significativa y relevante del grupo.  

h) De aplicar a ciertos alumnos un currículum superficial y de pobre calidad, presidido por 

el aburrimiento y la repetición, sin motivación ni interés. A una propuesta curricular 

basada en ofrecer experiencias de calidad, ricas, estimulantes y retadoras, que 

promuevan la participación y el interés de todos los alumnos. 

 

Nosotros proponemos cambiar los modelos y las prácticas escolares para modificar las actitudes 

y las conductas de los alumnos, acabar con el aburrimiento y la no participación desde la 

potenciación de un clima escolar positivo y acogedor que evite y disminuya los efectos perversos 

de la discriminación o la exclusión. La  educación inclusiva es una alternativa que se abre a 

nuevas posibilidades desde la aceptación y la atención a los colectivos más vulnerables de la 

escuela, como son los absentistas y los que abandonan, sin perturbar ni olvidar que trabajamos 

para todos los alumnos en su conjunto, desde lo ordinario y lo común sin obviar lo específico y 

propio de cada uno de ellos. 

 

5. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES 

 

Como conclusión de este trabajo, podemos plantear dos reflexiones finales básicas y relevantes 

para que el futuro del sistema educativo sea inclusivo y pueda abarcar a todos los alumnos, 

como apunta Muntaner (2010): 
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- Trabajar y practicar una educación inclusiva: es posible. Se trata de una nueva 

manera de entender y de practicar la educación y de vivir la escuela, para ello 

se necesita un cambio de actitud y de manera de pensar por parte de todos los 

implicados, pero obligatoriamente por parte de los docentes. Ahora bien, no 

debemos engañarnos se trata de una apuesta compleja, que requiere 

decisiones firmes y valientes. 

 

- Aprender juntos, alumnos diferentes: es posible. Siempre que se produzcan 

cambios organizativos para la utilización de los recursos, que deben emplearse 

de manera distinta a la tradicional y comúnmente aceptada en la actualidad. 

Deben practicarse estrategias didácticas abiertas y flexibles, que permitan y 

favorezcan la participación activa y en igualdad de todos los alumnos del grupo, 

y los docentes sabemos y conocemos más de lo que creemos en un principio. 

Por último, debemos procurar trabajar de la manera más colaborativa posible 

entre todos los miembros de la comunidad educativa, para darnos apoyo, ideas 

y ayuda en todo momento desde la confianza mutua. 
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RESUMEN 

En esta comunicación queremos poner de manifiesto modelos inclusivos de organización escolar destacando 

modalidades de de escolarización singulares promovidas desde los Centros de Recursos Educativos de la 

Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) y que se han convertido en un objetivo prioritario de la 

Administración Educativa. En este sentido, las distintas Comunidades Autónomas (CC.AA.), han iniciado 

experiencias de colaboración entre ambas instituciones con el fin de aunar esfuerzos en el campo de la atención 

educativa del alumnado ciego o con discapacidad visual. Se trabaja al amparo de Convenios que se materializan en 

la respuesta educativa que se facilita, desde los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica Específicos 

de Discapacidad Visual, posibilitando que la ñinclusión educativaò del alumnado con esta discapacidad sea una 

realidad y, por tanto, un ejemplo y referente para extender la inclusión educativa a otras discapacidades. 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La discapacidad visual es un hecho con innegables repercusiones personales, familiares, 

sociales y educativas. Por ello, al alumnado con ceguera o discapacidad visual le urge adquirir 

unos conocimientos y destrezas que le permitan disponer de autonomía personal y poder dar 

funcionalidad a las herramientas básicas de acceso al conocimiento. En consecuencia, adquirir 

un ritmo de aprendizaje funcional que favorezca la inclusión en el entorno escolar y social. Al 

mismo tiempo, debe ir estableciendo un adecuado ajuste personal a su situación como particular. 

Los principales factores que dificultan la puesta en marcha de una educación inclusiva del 

alumnado con discapacidad visual (Palomares, 2004), se podrían destacar: 

 

 Falta de formación inicial del profesorado que le prepare para aceptar la diferencia como 

un reto positivo, así como en las nuevas técnicas de actuación colaborativa y reflexiva. 

 Insuficiente coordinación entre los planes de estudio y las demandas, proyectos y 

perspectivas de las normativas que recogen la atención a ala diversidad, integración, 

interculturalidad, etc. 

 Permanencia de directrices generales de corte horizontal, enfocadas hacia un 

tratamiento homogéneo y uniformador. 

 

Consideramos que ïen la sociedad actual- hay que apostar por los Centros inclusivos, por lo que 

el aprendizaje del alumnado tiene que tener una vertiente individual, con interacción social, pues 

sin los iguales no se adquiere aprendizaje, información ni comunicación. El alumnado con 

mailto:Ascension.Palomares@uclm.es
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discapacidad visual tiene esta capacidad de aprendizaje en función de sus potencialidades, que 

debemos promover por estrategias que les orienten al máximo a su inclusión en la sociedad.  

Se parte de la base de que el objetivo de la investigación debe centrarse en la consecución de 

una Escuela inclusiva, no sólo en el marco legislativo, sino ïlo que es más importante- en las 

condiciones (materiales, personales, organizativas, etc.) que permitan que ese principio pueda 

ser una realidad (Palomares, 1998). En esta línea, hemos planteado como objetivo general de 

la investigación, poner de manifiesto actuaciones organizativas que han posibilitado que la 

inclusión educativa de los alumnos con discapacidad visual, en nuestro país, sea un logro que 

permite dicho alumnado formarse junto a sus compañeros realizando equivalentes actividades y 

siguiendo el mismo currículo de una manera normalizada. Asimismo, se pretende dar a conocer 

modelos de escolarización singulares que han hecho realidad la inclusión educativa del 

alumnado con discapacidad visual tomando como referente los acuerdos internacionales 

(UNESCO, 2008)2.  

 

2. METODOLOGÍA 

 

El diseño de investigación se basó en el método de investigación descriptivo-cualitativo, basado 

en la filosofía de la fenomenología, que nos recuerda que la realidad social es única, intentando 

interconectar los individuos con su mundo externo, en este caso, el alumnado con discapacidad 

visual. Respecto al método, preferiríamos hablar de una perspectiva interpretativa, frente al 

dualismo de lo cuantitativo y lo cualitativo porque la investigación en la enseñanza no es sólo un 

problema de métodos y técnicas sino de conocimiento y de interpretación de la realidad, para 

intentar mejorarla. En definitiva, el modelo teórico sobre el que se asienta la investigación es el 

Paradigma de la Educación Inclusiva, que se basa en: 

 

- Defender una educación intercultural (Palomares, 2004).  

- Recoger la Teoría de las Inteligencias Múltiples (Gardner, 1983) 

- Aceptar una perspectiva holística (Morín, 1990) y constructivista del aprendizaje (Lara 

Guerrero, 1997) 

- Construir un currículo común y diverso. 

- Fomentar la participación activa social y académica. 

- Ofrecer unas enseñanzas prácticas adaptadas y flexibles (Serrano, 2009) 

- Incorporar el uso de las tecnologías en el aula (Aguaded y Tirado, 2008) 

 

 

3. ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN EDUCATIVA 

 

Para poder realizar actuaciones de inclusión con el alumnado con alguna discapacidad es 

necesario, en primer lugar, actuar en un marco organizativo que lo permita y lo potencie: 

 

                                                           
2 UNESCO (2008). La educación inclusiva: el camino hacia el futuro. Documento de referencia. Cuadragésima octava reunión. Centro 
Internacional de Conferencias Ginebra del 25 a 28 de noviembre de 2008. 
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3.1. Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica Específicos de Discapacidad 

Visual 

 

Los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica Específicos de Discapacidad Visual 

son equipos multidisciplinares que prestan atención educativa al alumnado con discapacidad 

visual grave, asesoramiento y atención psicopedagógica a los centros, y asesoramiento a las 

familias, con el fin de impulsar los procesos de normalización, integración e inclusión en todos 

los ámbitos, según queda establecido en la normativa educativa (Repetto, 2001).  Estos Equipos 

Específicos están ubicados en cada Comunidad Autónoma (Serrano, 2009). 

 

La especificidad de las necesidades educativas derivadas de la discapacidad visual, hacen que, 

las Administraciones Educativas y la ONCE, aúnen sus esfuerzos y firmen  Convenios de 

Colaboración en materia educativa, con el fin de hacer realidad la inclusión del alumnado con 

discapacidad.  

 

El ámbito de aplicación de dichos Convenios es el alumnado ciego o con discapacidad visual con 

un grado de visión igual o inferior a 1/10, una reducción del campo visual a 10 grados o cuya 

agudeza visual no supere los 3/10, que esté escolarizado en los Centros Escolares en cualquiera 

de las etapas educativas de los niveles no universitarios, y que precisen una atención escolar 

especializada a causa de su baja visión. Conviene recordar que, en términos genéricos, Ceguera 

es la ausencia de visión o de simple percepción luminosa en uno o ambos ojos y Baja Visión es 

el grado de visión parcial que permite su utilización como canal primario para aprender y lograr 

información (Cebrián de Miguel, 2003). 

 

 Modelo de intervención 

 

La solicitud de valoración del alumnado con posible discapacidad visual se realiza a través de la 

Red de Orientación de cada Comunidad Autónoma, siendo el centro escolar -donde está 

escolarizado el alumno- el que tramitará la demanda de atención. No obstante, las familias de 

niños/as con discapacidad visual pueden solicitar atención por parte del Equipo Específico de 

forma directa, a través de los servicios de salud pública, los servicios sociales de la ONCE o por 

cualquier otra vía, para lo cual será imprescindible que presenten un informe oftalmológico 

actualizado. 

 

El proceso de intervención se inicia con una sesión de trabajo conjunta entre el trabajador social, 

el orientador educativo y el maestro especialista en pedagogía terapéutica para, una vez 

estudiadas y valoradas todas las necesidades educativas del alumno, realizar una propuesta de 

intervención que incluirá cuáles son las áreas específicas en las que intervenir así como la 

periodicidad de la atención, además de la propuesta de los profesionales que van a intervenir y 

la planificación de esta intervención, que se revisará siempre que existan situaciones que 

impliquen la necesidad de realizar modificaciones en las intervenciones acordadas. La atención 

puede ser: 
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- Directa: la periodicidad podrá ser semanal o quincenal.  

- Indirecta: la periodicidad se determinará en función de las necesidades de alumnos, 

profesionales y familias, pudiendo establecerse seguimientos mensuales, trimestrales o 

semestrales. 

 

Este proceso de intervención es aprobado y consensuado por las Administraciones Educativas y 

por la Dirección de Educación de la ONCE y reflejado en los diferentes Convenios de 

Colaboración para la prestación de servicios educativos (2012a)3. 

 

 Áreas de intervención 

 

Contemplar una atención y seguimiento individualizado y personalizado en las necesidades 

concretas de cada alumno, centro escolar y familia es una de las claves de que la inclusión sea 

posible. La individualización precisa establecer unas áreas de trabajo diversas. Especificamos 

cuáles son susceptibles de trabajar con cada alumno y que podrán ampliarse en función de las 

necesidades educativas que presente el alumno, derivadas de su discapacidad visual y a las que 

hacen alusión Jovft y Miñambres (2001): desarrollo evolutivo infantil, óptica y oftalmología, 

autonomía, estimulación visual, técnicas instrumentales básicas, competencia social, ajuste a la 

discapacidad visual, orientación educativa, intervención familiar, tecnologías de la información y 

la comunicación, ocio y tiempo libre, currículo escolar, asesoramiento y formación. 

 

3.2. Recursos Personales Especializados  

 

Para facilitar el cumplimiento de los objetivos de inclusión total y la atención a una población 

escolar tan numerosa (más de 7.000 alumnos en toda España) (ONCE, 2012b)4, las 

Administraciones Educativas ponen a disposición de este alumnado los recursos contemplados 

en nuestra legislación, con el objetivo de posibilitar la atención a la diversidad. Asimismo, y para 

garantizar esta atención, los Equipos Específicos de Discapacidad Visual cuentan con el apoyo 

de profesionales especializados de los Centros de Recursos Educativos de la ONCE5, siendo 

ésta una de las claves que, a nuestro juicio, han hecho y hacen posible la inclusión real del 

alumnado con discapacidad visual.  

                                                           
3 ONCE (2012a). Modelo Intervención del Equipo Específico de Discapacidad Visual Normativa interna Equipo 

Específico Discapacidad Visual-ONCE (Septiembre 2012).. 
4 ONCE (2012b). Datos visuales y socio demográficos de los afiliados a la ONCE: 2008-2011 [en línea] Disponible 

también en www.ine.es [Consulta enero 2012]. 
5 Los Centros de Recursos Educativos comenzaron su trayectoria como colegios para ciegos. En la década de los 

80 se transforman en Centros de Recursos Educativos, lo cual permite que el conocimiento, experiencia didáctica de 

sus profesionales y los recursos didácticos y materiales adquiridos sean el soporte técnico necesario para atender 

las necesidades educativas de los alumnos escolarizados en los centros ordinarios, de sus familias, de los mismos 

centros escolares y de los profesionales que los atienden. Los Centros de Recursos Educativos están ubicados en 

Alicante, Barcelona, Madrid, Pontevedra y Sevilla. Cada uno tiene asignado un ámbito geográfico de intervención. 

(www.once.es) 

http://www.ine.es/
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Destacamos a continuación los perfiles profesionales que posibilitan actuaciones educativas 

inclusivas, específicas y de calidad de los profesionales que componen los Equipos Específicos 

de Discapacidad Visual, desglosando las competencias profesionales (Normativa interna ONCE, 

2010)6 de los principales perfiles que intervienen en el ámbito escolar y educativo (Tabla 1) 

 

TABLA 1 PERFILES PROFESIONALES DE ATENCIÓN DIRECTA 

PERFILES PROFESIONALES ESPECÍFICOS PARA 

LA ATENCIÓN DIRECTA 
FUNCIONES 

Orientadores Educativos 
Realizan la evaluación y asesoramiento 

psicopedagógico al alumno y familias. 

Trabajadores Sociales 

Acogen a las familias, realizan un diagnóstico 

sociofamiliar y gestionan los recursos de apoyo 

socioeconómico. 

Maestros/profesores 

Especialistas en 

Discapacidad Visual 

Facilitan el acceso al currículo y enseñan el código 

lectoescritor más funcional. 

Especialistas en 

Sordoceguera 

Facilitan el acceso al currículo y a la comunicación 

enseñando el código comunicativo y lectoescritor más 

adecuado. 

Técnicos de Rehabilitación (TR) 
Enseñan habilidades de la vida diaria y orientación y 

movilidad. 

Instructores de Tiflotecnología y Braille (ITB) 
Garantizan procesos de aprendizaje funcional y de 

acceso a la información. 

 

Si los recursos personales específicos para la atención directa son claves para poder llegar a 

todo el alumnado con discapacidad visual escolarizado en nuestros centros escolares, no lo es 

menos el disponer de recursos que facilita la ONCE y que son fundamentales para guiar la 

intervención directa en los centros escolares en las mejores condiciones de normalización 

posibles.  

 

3.3. Los Centros de Recursos Educativos de la ONCE: Servicios especializados 

 

Los CRE, ñse conciben como: un conjunto de servicios educativos especializados, de carácter 

complementario a los recursos generales y ordinarios del sistema educativo, para dar respuesta 

a las necesidades educativas derivadas de la discapacidad visual y contribuir a la mejora de la 

atención de las mismas, que bajo el principio de estrecha coordinación entre los diferentes 

servicios que lo configuran, dirigirá su actuación a todos los miembros de la comunidad 

educativa que, de forma directa o indirecta, atiendan a alumnos con discapacidad visual, a través 

del asesoramiento técnico, los apoyos psicopedagógicos y los recursos materiales, 

tiflotecnológicos y humanos necesarios7ò. 

                                                           
6 ONCE (2010). Adaptación de las especificadas en el Manual de procedimientos de los Servicios Educativos de la 
ONCE y de la normativa reguladora de competencias profesionales de la legislación autonómica en materia 
educativa. Madrid, 2010. 
 
7 Circular 20/2006 de 24 de noviembre de la Dirección Educación de la ONCE (normativa interna) 
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Objetivos: 

 

- Garantizar las condiciones óptimas de la atención educativa. 

- Dar respuesta al alumnado con necesidades educativas derivadas de discapacidad 

visual, con los recursos disponibles. 

- Favorecer e impulsar la formación para los profesionales de la educación en materia de 

discapacidad visual. 

- Fomentar la investigación en el campo de la discapacidad visual, asesorar sobre la 

utilización de recursos didácticos y educativos y elaborar documentación al respecto. 

- Complementar la labor que los centros educativos llevan a cabo con los alumnos con 

discapacidad visual, a través de recursos personales y materiales especializados, de forma 

que los principios de normalización, integración e inclusión sean una realidad. 

- Ser sede del Equipo Específico de discapacidad visual de la comunidad autónoma o 

provincia, según corresponda y, cuando las necesidades lo requieran, del Centro Escolar 

Específico de discapacidad visual de la ONCE. 

- Establecer fórmulas organizativas, en coordinación con los centros ordinarios, que 

permitan la atención a los alumnos que lo precisen. 

- Potenciar la animación sociocultural o intervención sociocomunitaria que tenga como 

finalidad el uso y disfrute del tiempo libre, el acceso a la cultura por parte de los alumnos y 

su inclusión en actividades lúdicas y deportivas de su entorno que, a su vez, permita 

sensibilizar a los diferentes agentes sociales que intervienen.  

- Fomentar la participación y formación de las familias 

 

4. ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD VISUAL 

4.1. Escolarización ordinaria 

 

La escolarización de este alumnado se realizará, con carácter general, en los centros ordinarios, 

y cuando las circunstancias lo justifiquen, en centros de educación especial, garantizando en 

ambos casos la dotación de los recursos necesarios para dar respuesta a sus necesidades 

educativas. No obstante, y gracias a la especialización de la atención y de los recursos, 

podemos afirmar que casi la totalidad de los alumnos sin otras discapacidades asociadas (el 

99%) está escolarizada en centros ordinarios, recibiendo el apoyo y los medios técnicos 

necesarios para seguir el mismo currículo que sus compañeros. 

 

4.2. Escolarización singular 

 

Cuando el alumno presenta necesidades educativas derivadas de la discapacidad visual que le 

afecten para alcanzar un desarrollo personal y social adecuado a su edad, cuya respuesta 

requiera de recursos materiales y personales, o una especialización de los profesionales que no 

puedan ser atendidos ni por su centro ni por el Equipo Específico., se ofrecerá la posibilidad de 
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responder a estas necesidades con Modelos singulares de Escolarización en los Centros de 

Recursos Educativos de la ONCE.  

 

 Escolarización Combinada Individual  

 

La modalidad de Escolarización Combinada Individual está dirigida al alumnado que precise 

recibir intervención en programas específicos relacionados con su ceguera o discapacidad 

visual, siempre que por razones organizativas o de especificidad necesiten de estos recursos.  

Su finalidad es ofrecer una respuesta concreta, específica, intensa y muy breve en el tiempo a 

las necesidades educativas derivadas de ceguera o deficiencia visual grave de aquellos alumnos 

que estando escolarizados en un centro ordinario precisan de este tipo de intervención, de forma 

individual.  

 

Son posibles destinatarios de la escolarización Combinada individual aquellos alumnos de 

educación primaria o secundaria cuyas necesidades se deriven de su discapacidad visual y no 

de otras discapacidades  y además: 

 Necesiten mejorar su autonomía personal, sus técnicas instrumentales básicas, la 

utilización de herramientas tiflotécnicas o presenten desajuste personal por falta de 

aceptación de su discapacidad visual para alcanzar un desarrollo personal y social 

adecuado a su edad.  

 Requieran mayor necesidad de apoyo en áreas curriculares de especial dificultad como 

consecuencia de la discapacidad visual (matemáticas, tecnología, ciencias 

experimentales y de la naturaleza, educación visual y plástica, música, educación física, 

idioma, etc.)  

 

El alumno comparte su escolarización entre dos centros, el centro ordinario y un centro 

específico de discapacidad visual de la ONCE  permaneciendo matriculado en su centro escolar 

ordinario. El tiempo de permanencia será como máximo de un trimestre. Contará, cuando se 

lleve a cabo en periodos lectivos, con el visto bueno y autorización de la Administración 

Educativa correspondiente. Asimismo, es recomendable recabar el visto bueno del centro 

ordinario (del tutor del alumno, del orientador, de la jefatura de estudios o de la Dirección del 

centro ordinario). La colaboración y coordinación entre el centro ordinario y el CRE 

correspondiente, garantizará el seguimiento y evaluación del alumno, siendo el responsable de la 

misma el coordinador de caso del Equipo Específico del alumno. Esta escolarización no está 

sujeta a plazos y podrá ser solicitado en cualquier momento del curso académico, cuando surja 

la necesidad. 

 

Finalizada la intervención, el Equipo determinará el tipo y frecuencia de atención que el alumno 

precisa, que le permitirá continuar la escolarización en su centro ordinario.  
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 Escolarización Combinada Grupal 

 

Consiste en una formación intensiva desarrollada a través de cursillos monográficos y se 

imparte, preferentemente, durante períodos no lectivos. La duración de los programas es limitada 

y establecida en función de  necesidades y características similares de un grupo de alumnos, y 

se organiza de forma grupal, respondiendo así a las necesidades que presenten y de modo que 

se posibilite la convivencia con sus iguales. 

 

Si se utilizan periodos lectivos para la realización de este tipo de actividades, es conveniente que 

el Equipo Específico recabe el visto bueno del centro escolar ordinario de procedencia del 

alumno (del tutor del alumno, del orientador, de la jefatura de estudios o de la Dirección del 

centro ordinario).  

 

 Escolarización Transitoria 

 

La escolarización transitoria se lleva a cabo en el Centro Escolar Específico de la ONCE y es  

una posibilidad a tener en cuenta cuando, tras la valoración por parte del Equipo Específico de 

discapacidad visual de la Comunidad autónoma correspondiente, se estime que el alumno 

presenta necesidades educativas derivadas de la discapacidad visual que requieran, por una 

parte, de una adecuación del currículo, dotación de recursos materiales y personales o una 

especialización de los profesionales que no puedan ser cubiertas adecuadamente con los 

recursos de su entorno y, por otra parte, que exista la posibilidad de superación de estas 

necesidades en el Centro Escolar de la ONCE.  

 

Esta escolarización se lleva a cabo en los Centros Escolares Específicos de Discapacidad Visual 

de la ONCE, ubicados en los Centros de Recursos Educativos de Madrid y Sevilla. Estos centros 

escolares, en el marco de la legislación estatal y autonómica, cuentan con la autorización 

administrativa correspondiente, y ofrecen al alumnado escolarizado en la enseñanza obligatoria 

una respuesta especializada y específica, dado su equipamiento, la especialización de sus 

profesionales, las adaptaciones curriculares y la metodología de intervención.  

 

Son posibles destinatarios de la escolarización transitoria aquellos alumnos que cursen 

enseñanzas obligatorias y que presenten una problemática escolar, social y/o familiar, como 

consecuencia de sus necesidades derivadas de su discapacidad visual, que aconseje, previa 

valoración del Equipo Específico de discapacidad visual, la escolarización en un Centro Escolar 

Específico de Discapacidad Visual de la ONCE.   

 

La escolarización está limitada en el tiempo, durante un curso académico completo, pudiendo 

prorrogarse durante el tiempo suficiente y preciso para alcanzar los objetivos y propuestas de 

intervención incluidos en el informe de derivación al Centro Escolar. Al final de cada curso 

escolar se revisará la situación del alumno, valorando si se han cumplido los objetivos iniciales, 

tomando como referencia las propuestas de intervención incluidas en el informe de derivación. Si 
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estos objetivos se han superado, se iniciarán los trámites necesarios para que el alumno se 

incorpore a su centro de escolarización de origen. Dicha escolarización se ajustará a los 

siguientes criterios: 

 

 Necesidad de mejorar la autonomía personal cuando esta carencia limite, 

significativamente, un desarrollo adecuado a su edad. 

 Falta de técnicas instrumentales básicas, escasa funcionalidad del código lectoescritor 

y/o inadecuada utilización de las herramientas tiflotécnicas. 

 Desajuste personal por falta de aceptación de la discapacidad visual que dificulte la 

relación social con los demás. 

 Necesidad de apoyo en áreas curriculares de especial dificultad (matemáticas, 

tecnología, ciencias experimentales y de la naturaleza, educación visual y plástica, 

música, educación física, idioma, etc.), que conlleve un claro riesgo de fracaso escolar. 

 

Cuando los alumnos escolarizados en los centros escolares de la ONCE requieran del servicio 

de residencia escolar, lo podrán solicitar. 

 

5. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

 

En la investigación realizada, se ha podido comprobar que, en la actualidad, el 99% de los 

alumnos con discapacidad visual, están escolarizados en centros educativos ordinarios, 

siguiendo el mismo currículo que sus compañeros, con las adaptaciones de acceso y las ayudas 

técnicas y ópticas necesarias que les facilitan el acceso al mismo. Se ha comprobado que 

además de los modelos de escolarización ordinarios existen soluciones de escolarización 

singulares que contribuyen de manera específica y determinante a que la inclusión y 

normalización sea posible. 

 

También ha quedado muy claro que, el objetivo de la educación inclusiva no debe ser 

¼nicamente aproximar al discapacitado visual al modelo denominado ñnormalò, sino que se debe 

comprender la relatividad de sus características singulares, enseñándoles a vivir con sus 

ñdiferenciasò. Esto supone que toda la sociedad debe reconocer el derecho a ser tener una 

discapacidad visual, ofreciéndole oportunidades para su desarrollo integral, proporcionándoles 

un ritmo de existencia normal y las condiciones adecuadas para vivir en su propio ambiente, 

participando activamente en la comunidad de la que es miembro. 

 

La Escolarización Combinada Individual o la Escolarización Transitoria de un alumno en un 

centro escolar específico de discapacidad visual tienen un carácter preventivo. Por ello, estos 

modelos de escolarización son utilizados para evitar o prevenir situaciones de desajuste y de 

graves carencias en el futuro. Hay que subrayar que este modelo de intervención y los modelos 

de escolarización expuestos pueden ser tomados como ejemplo y análisis para intentar abordar 

otras discapacidades de una manera similar, aunando esfuerzos y mejorando la atención al 
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alumnado con discapacidad, ya que pudiera ser ésta una forma de avanzar en la inclusión socio-

educativa del alumnado con discapacidad.  

 

Como conclusión final, habría que destacar la necesidad de nuevas investigaciones pedagógicas 

que aporten información sobre estudios longitudinales que permiten evaluar la integración 

funcional y social en la perspectiva de la inclusión total. 
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RESUMEN 

Claudio trabaja como  profesor de Educación Especial. Es ciego y utiliza las nuevas tecnologías para dar sus clases. 

Algunos de sus alumnos necesitan apoyo especial para la comunicación, otros son niños procedentes de la 

inmigraci·n de pa²ses europeos como: Rumania, Ucrania, Bulgaria, etcé que son incluidos entran en nuestro 

sistema educativo. Todos tienen dificultades lingüísticas que ralentizan el aprendizaje. Pedro es ciego pero también 

un docente y profesor responsable de las tareas académicas como el resto de sus compañeros en un Centro 

Público de Educación Primaria que se apoya en las nuevas tecnologías para dar sus clases de apoyo. Esta 

comunicación se completa con un vídeo en el que se ve al docente en su centro educativo y diferentes situaciones 

en las que él interviene. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

En la década de 1980 nuestro Sistema Educativo Español, a través de sus etapas educativas: 

Primaria, Secundaria y  Universidad, se propuso un reto y un gran esfuerzo por alcanzar una 

educación con rango y perfil de escuela inclusiva que sigue desarrollándose en la actualidad.  

 

Ha sido posible gracias al ardor de muchos profesionales y a la firmeza de sus  actitudes. 

Muchos de nuestros estudiantes universitarios con discapacidad, fieles a sus compromisos 

personales, superaron con lealtad y trabajo todo tipo de barreras. Quieren ser tan docentes como 

todos aquellos profesionales que han tenido a lo largo de su formación. Tras observar la 

situación surgen algunas cuestiones como: ¿está preparada la sociedad para aceptarlos? ¿Se 

tienen actitudes de acogida favorables?  ¿Qué dificultades tienen en el desarrollo profesional? 

 

Desde el paradigma de escuela inclusiva, se considera a los profesores con discapacidad visual 

tan idóneos en las responsabilidades educativas como los demás docentes. ¿No será mejor 

restringirles de ciertas responsabilidades y ubicarles en pequeñas parcelas  educativas que no 

tengan esta dificultad?, ¿hay personas con discapacidad que ya lo hacen? ¿Se conoce alguna, o 

siguen siendo hermosas propuestas e intenciones sublimes?.¿Realmente pueden ser profesores 

de Primaria, de Secundaria y de Universidad? 

 

Según el Modelo Educativo de la Universidad de Burgos para su integración en el  EEES. (15 de 

septiembre de 2010, p.6), y del mismo modo que lo hacen otras muchas universidades 

españolas y europeas, se refleja como principio fundamental para todo el alumnado universitario: 

mailto:jagomez@ubu.es
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intentar garantizar las competencias y conocimientos necesarios para que puedan integrarse en 

el mundo laboral y social de los entornos nacionales e internacionales, prestándoles su apoyo 

para que pueda facilitarse su convivencia en sociedades cada vez más complejas culturalmente. 

Contemplando su integración en el EEES como una oportunidad para conseguir una formación 

integral del estudiante de calidad.  

 

Bajo el amparo de estos principios debiéramos responder a las preguntas anteriores, de forma 

positiva, es decir, sí pueden ser profesores de Primaria, de Secundaria y de Universidad y 

realizar todas y cada una de las funciones que les competen. 

 

1. EXPERIENCIA INCLUSIVA DE UN PROFESOR CON DEFICIENCIA VISUAL EN UN 

CENTRO EDUCATIVO PÚBLICO DE PRIMARIA 

 

Claudio fue vidente hasta los 20 años. A esa edad le sobrevino un tumor maligno situado en la 

zona del quiasma óptico que le obligó a una intervención quirúrgica  para  extirpárselo. Como 

resultado de la operación perdió toda la visión. En ese momento cursaba estudios Universitarios 

de Ingeniería. Regresó a los estudios superiores a los 22 años y ha necesitado atención 

educativa especial para concluir su formación universitaria, primero como maestro en la 

especialidad de educación especial, después para alcanzar la licenciatura de Pedagogía. Su 

meta era ser profesor de primaria en un colegio público y es su ocupación actual. 

 

Su regreso a la Universidad fue apoyado por los objetores de conciencia que cumplían su 

prestación social sustitutoria del servicio militar obligatorio y le ayudaban en la toma de apuntes, 

en el desplazamiento y trasporte. Para Claudio fue necesario realizar un seguimiento y una 

coordinación de espacios y lugares de reunión para la realización de trabajos  en grupo y un 

apoyo en visitas organizadas . 

 

Tras finalizar la Universidad coincidió con el mismo grupo de compañeros en la preparación de 

oposiciones que se convirtieron en su grupo de apoyo universitario. Se presentó a las 

oposiciones de magisterio y las aprobó, convirtiéndose el primer profesor con discapacidad 

visual que accede dentro de la provincia de Burgos al cuerpo de maestros, siendo un  profesor 

de apoyo más, dentro del  programa de compensatoria, con destino en un centro público cuyo 

trabajo educativo se ejecuta con alumnos de etnia gitana, inmigrantes (rumanos, búlgaros, 

portugueses, ecuatorianos, colombianos, etcé) 

 

Como profesor de apoyo en compensatoria lleva cinco cursos, en los que el primer año realizó 

sus prácticas de profesor de apoyo en un Instituto y, los cuatros restantes como  profesor de 

compensatoria en un Centro Público de  Educación Infantil y Primaria. 

 

Algunos profesores de la Universidad de Burgos seguimos en contacto con él, manifestándole 

apoyo para resolver sus dificultades, teniendo en cuenta que ya no es alumno de la Facultad. 
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Estimamos necesario contar con su experiencia en el ámbito educativo, plantearnos nuevos 

retos a partir de su experiencia y de su trabajo en el aula con alumnos.  

 

Para nosotros, tras muchos años como profesores de Educación Especial en los  distintos 

recorridos educativos del Sistema Educativo Español, hoy, podemos ver el éxito de la inclusión 

con este profesor. No nos preocupa su discapacidad visual, sino cómo es capaz de compartir las 

mismas tareas educativas con otros sus compañeros en un centro educativo.  

 

Conocer dicha realidad y asumir la confianza en esta educación inclusiva, que actualmente da 

cabida a profesores con discapacidad, con el mismo rol que los demás educadores del centro, 

nos ha llevado a  entrevistar a sus propios compañeros, también, a los  profesores  con  

responsabilidad en cargos directivos, para conocer los desafíos que debe superar la escuela 

inclusiva, con un docente como él y de este modo percibir estas nuevas perspectivas.  

 

2. USO DE LAS TIC EN DIFERENTES ASIGNATURAS 

 

Trabajar en el colegio empleando las nuevas tecnologías, principalmente el ordenador con un 

programa de voz. Este programa informático se llama Jaws. En la clase de lengua castellana 

puede ampliar y dominar el vocabulario. En su pantalla del ordenador aparece una imagen con 

texto escrito. El programa puede ocultar las letras o la palabra y a través de la imagen el alumno 

debe evocar el concepto y decirlo en castellano.  

 

Cuando aparece en el ordenador una imagen en la pantalla por mediación de una ejecución 

informática, recibe la ayuda sonora mediante una voz digitalizada, que sólo oye él. Claudio lo 

escucha con sus cascos y recibe la información sonora mientras el alumno la percibe 

visualmente. Con los comandos que comprende el software del JAWS, va pasando de nivel para 

aumentar  el vocabulario. El alumno también puede buscar la palabra que corresponde entre 

varias imágenes, cuando el alumno visualiza la palabra y el texto escrito, espera a que éste inicie 

el proceso lector, que lo articule y asocie con el concepto que representa la imagen y  que 

corresponde a la palabra escrita.  

 

Él como profesor oye el concepto y le pregunta al alumno: ¿qué es el dibujo de esa imagen? Y 

atiende su respuesta.  

 

Ha creado una aplicación matemática para trabajar en la clase de matemáticas. Dice que 

muchos de los programas comerciales probados tienen la dificultad de que no son accesibles 

para ciegos. Estos están basados en imágenes y el lector de pantalla no los puede leer.  

 

Su nueva aplicación le permite trabajar contenidos matemáticos tales como: numeración, lectura 

del número, escritura del número, aproximación al número, descomposición de un número, 

mayor y menor, números romanos, y actividades lúdicas. (Ver gráficos)  

 



 

 
 

CONGRESO INTERNACIONAL 
XXIX JORNADAS DE UNIVERSIDADES Y EDUCACIÓN ESPECIAL 

Prácticas en Educación Inclusiva: diálogos entre Escuela, Ciudadanía y Universidad  

 

46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

CONGRESO INTERNACIONAL 
XXIX JORNADAS DE UNIVERSIDADES Y EDUCACIÓN ESPECIAL 

Prácticas en Educación Inclusiva: diálogos entre Escuela, Ciudadanía y Universidad  

 

47 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En lo relacionado con la asignatura de Conocimiento del Medio, se lleva a cabo un proyecto de 

innovación de Centro que se ha aplicado e iniciado para alumnos con dislexia. Se están 

convirtiendo los textos del libro, los apuntes o resúmenes de algunos profesores en formato de 

voz. Emplea un programa informático que convierte el texto escrito en palabras sonoras. Se 

guarda en archivos sonoros, lo graban en CD o DVD, para sus alumnos y de este modo ellos 

estudian y trabajen de forma complementaria en sus casas  las actividades de forma autónoma. 

 

Para ir introduciendo los textos de las unidades didácticas emplea un escáner y la ayuda de una 

alumna de prácticas. C graba los DVD en su casa, pues trabaja mejor con su ordenador.   

 

Ha creado una página web que ofrece a los alumnos otras herramientas para que realicen 

distintas actividades como: Compras, Juego de pistas, Ayudarse merece la pena, Unidades de 

matemáticas, Definiciones, etc.   

 

Ver: http://claudiosplace.comli.com/PlaceEduca.html 

 

 

3. CONCLUSIONES 

 

De nuestra observación y de los contactos en el Centro con el profesorado podemos señalar:  

 

http://claudiosplace.comli.com/PlaceEduca.html


 

 
 

CONGRESO INTERNACIONAL 
XXIX JORNADAS DE UNIVERSIDADES Y EDUCACIÓN ESPECIAL 

Prácticas en Educación Inclusiva: diálogos entre Escuela, Ciudadanía y Universidad  

 

48 

Desde su punto de vista de profesor invidente es consciente de ciertas desventajas, 

principalmente, a la hora de realizar el trabajo de corrección inmediato de ciertas  actividades y 

aún más en tareas de pre-escritura y de pre-lectura, en Educación  Infantil, o en el primer ciclo 

de Primaria (por lo que prefiere y desea trabajar con alumnos que ya saben leer y escribir y en 

tareas de apoyo más que de gran grupo). 

 

Claudio está habilitado en la especialidad de Maestro de idioma Inglés. Si tuviera que dar la 

clase de inglés al gran grupo y en cualquiera de los Ciclos de Educación Primaria,  tendría 

dificultades para la corrección escrita. Considera que él necesitaría un  apoyo. 

 

A la hora de mantener el orden y la disciplina, ñin situò con alg¼n alumno determinado, manifiesta 

las mismas dificultades. Sin embargo él estaría dispuesto a contar con la colaboración de 

maestros de prácticas y de licenciados en Pedagogía para resolver este tipo de inconvenientes, 

siempre que no afectara a la organización del centro y que tuviese  la aceptación de los padres 

de alumnos. 

 

Transcribimos a continuación parte de una de las entrevistas que le  hicimos el 6 Diciembre de 

2011: 

ñEn el colegio tambi®n van bien las cosas. Hemos tenido unos d²as un poco ca·ticos 

desde que uno de los tutores se cogió la baja hasta que nos han mandado un sustituto,  

pero aun así el ambiente es bueno, me llevo bien con los compañeros y en los ratos 

libres como recreos o después de comer lo pasamos bien. Además este año como 

novedad tengo una alumna de prácticas que está haciendo tercero de magisterio por 

educaci·n especialéò  

 

ñEs una experiencia nueva para m² nueva, pero en muchos momentos me viene bien 

tener a algún profesor, con vista, en el aula y espero que la experiencia para ella 

tambi®n resulte enriquecedoraò. 

 

Como  profesor de matemáticas y  de Conocimiento del Medio dice que se siente más cómodo 

porque utiliza programas informáticos.  

 

Otros retos que aparecen en sus tareas cotidianas se deben: 

 

Al acompañamiento de los recorridos de los alumnos de Compensatoria, Educación Especial, o 

de Apoyo, por los espacios y lugares del Centro. ñNo puedo controlar si alg¼n alumno, se queda 

escondido, si se va a los lavabos, si me apagan las luces, etcé Me obligan a realizar un 

esfuerzo especial y controlar los ruidos, voces, tonos, etc, como señales indicativas de 

vigilanciaò. 

 

No puede realizar llamadas por teléfono para comunicar a los padres situaciones escolares, 

porque depende de la presencia y el apoyo de un compañero. 
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En las reuniones del claustro de profesores se siente más como miembro pasivo, pues, 

ñdependo de la organizaci·n y de los horarios para prever los apoyos y dejo toda mi confianza a 

los cargos directivosò.  

 

Necesito disponer de los libros de las editoriales en distinto formato que el texto escrito, si es en 

braille sólo me lo puede ofrecer la ONCE.   

 

Estas nuevas relaciones con sus compañeros las ha ido superando por la disponibilidad y la 

atención que éstos le prestan y las medidas que ha tomado el colegio. El centro ha decidido que 

compartan aula juntos Claudio y la profesora de Educación Especial. En el mismo espacio  la 

presencia de su compañera le previene de problemas de disciplina de algunos de sus alumnos 

de compensatoria.  

 

Claudio trabaja ocho sesiones con  alumnos de forma individualizada. Se presta, también, a  

resolver retos a sus compañeros por su  dominio del inglés. El Inglés es en algunos alumnos 

inmigrantes de compensatoria la única lengua vehicular que permite establecer relaciones de 

comunicación. Por eso es en ocasiones el primer eslabón de acogida con estos alumnos.  
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RESUMEN 

En este trabajo presentamos el desarrollo del proyecto de investigación ñPlanes de Mejora, hacia una escuela 

inclusivaò8 en uno de los cinco centros de Educación Infantil y Primaria participantes en dicha experiencia. La 

finalidad de dicho estudio fue desarrollar acciones de mejora para elevar el éxito académico de todos los 

estudiantes, teniendo como modelo de referencia, la educación inclusiva. Su dinámica de trabajo está inspirada en 

la filosofía de las escuelas eficaces y ha implicado un intenso trabajo colaborativo para alcanzar los fines 

propuestos. Los resultados evidencian una mejora en las prácticas educativas y la necesidad de seguir trabajando 

desde la colaboración. 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El desarrollo de una educación inclusiva pasa por establecer procesos de cambio y mejora en el 

seno de las instituciones educativas. En este sentido, el centro educativo aparece como 

promotor del cambio y la mejora. De este modo, cabe afirmar que solamente se desarrollarán 

procesos de mejora cuando la institución en su conjunto defina un proyecto educativo compartido 

por la comunidad educativa y emprenda los procesos necesarios para analizar/evaluar su 

cultura, política y prácticas educativas desarrolladas, con la finalidad de planificar y desarrollar un 

plan de actuación dirigido a la mejora institucional (Arnaiz, De Haro y Escarbajal, 2010). 

Precisamente, este deseo se materializa cuando un centro educativo emprende los pasos 

necesarios e inicia una andadura destinada a alcanzar los fines propuestos. Mostramos en este 

trabajo parte del viaje emprendido por un centro de Educación Infantil y Primaria de la Región de 

Murcia, fruto de su participación en el Proyecto  indicado.  

 

La finalidad de este estudio ha sido la de implementar planes de mejora teniendo como modelo 

de referencia el desarrollo de una educación inclusiva (Ainscow, 2001; Arnaiz, 2011; Fullan, 

2001). Sus raíces se sitúan dentro del movimiento teórico-práctico de mejora de la eficacia 

escolar, preocupado por poner en marcha procesos de cambio que logren una mejora de los 

centros. Su desarrollo está inspirado en los pasos a seguir para la mejora de un centro teniendo 

                                                           
8
 El presente trabajo forma parte de la investigación titulada ñPlanes de Mejora, hacia una 
escuela inclusivaò. Investigación financiada por la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo de la Región de Murcia. 
 

 

mailto:parnaiz@um.es
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en cuenta la filosofía de las escuelas eficaces establecidas por  Booth & Ainscow, 2002. Su 

riqueza reside en perseguir la inclusión a través de la formación en colaboración. Cabe recordar 

como señalan Moriña, Gallego y Hernández (2010) que la formación en la colaboración entre el 

profesorado aparece como pieza clave para transformar las prácticas educativas en aras de una 

respuesta inclusiva a la diversidad. A modo de ejemplo, mostramos cómo el proyecto ha incidido 

en la vida de un centro.  

 

 2. EL PROYECTO òPLANES DE MEJORA, HACIA UNA ESCUELA INCLUSIVAò EN UNO DE 

LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

  

El proyecto se ha llevado a cabo en siete centros. A continuación presentamos su desarrollo en 

un CEIP de una población cercana a Murcia. 

 

2.1. El contexto del centro 

 

El centro se encuentra situado en una zona periférica de Alhama de Murcia, considerada hasta 

hace pocos años como una de las zonas más desfavorecidas de la localidad. Actualmente, el 

barrio está en expansión, y en los últimos años se han construido cerca del colegio gran cantidad 

de viviendas que han sido ocupadas por nuevas familias, lo que ha favorecido un cambio positivo 

en el entorno del centro. No obstante, en el barrio existe aún un grupo importante de viviendas 

sociales, ocupadas en su mayoría por familias con escasos recursos y con un nivel 

socioeconómico bastante bajo. Nos encontramos con un centro de cinco unidades de Educación 

Infantil (101 alumnos escolarizados) y nueve de Educación Primaria (171 alumnos 

escolarizados). Cuenta con 22 profesores y con la colaboración de la una orientadora del Equipo 

Psicopedagógico de Sector y de una Trabajadora Social de ese mismo equipo. En la siguiente 

tabla aparecen las especialidades del profesorado existente en el centro. 

 

Especialidades de los Profesionales del Centro Número  

Educación Primaria (maestro generalista) 6 

Educación Infantil 6 

Música 1 

Lengua Inglesa 2 

Lengua Francesa 1 

Educación Física 2 

Pedagogía Terapéutica 2 

Educación Compensatoria 29 

Total 22 

Tabla 1: Especialidades 

 

                                                           
9 En el centro existen dos profesores de Educación Compensatoria, uno a jornada completa y otro a jornada 
compartida con otro centro del entorno.      
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Del total de los 272 alumnos escolarizados en el centro, en Educación Infantil hay 27 alumnos 

extranjeros y 3 con necesidades educativas especiales. Asimismo en  Educación Primaria 56 

alumnos son extranjeros, 9 con necesidades educativas especiales y 18 con desfase curricular 

de dos cursos que son apoyados por profesores de educación compensatoria.  

 

Educacion Infantil

101

27
3

Total

Alumnos extranjeros

Necesidades Educativas Especiales

Educacion Primaria

171

56

9 18

Total

Alumnos extranjeros

Necesidades Educativas Especiales

Desfase curricular 2 cursos
 

 

 

El nivel sociocultural y económico de las familias del alumnado suele ser bajo. El interés de los 

padres por la educación de sus hijos es escaso, siendo prácticamente nula la participación en la 

escuela por parte de la mayoría de ellos, especialmente de aquellos que son inmigrantes. Cabe 

destacar la escasez de recursos educativos con los que cuentan el alumnado fuera del centro, ya 

que muchos de ellos dicen no tener, por ejemplo, ningún libro en casa. 

  

2.2. Los objetivos del proyecto 

 

Entre el profesorado del centro existía la convicción que era necesario un cambio para poder dar 

una respuesta educativa adecuada a la gran diversidad de alumnado existente en sus aulas así 

como para conseguir una mayor implicación de las familias en el proceso educativo y favorecer 

su participación en la vida del centro. Movidos por tal fin, el centro tras conocer las 

características y requisitos del proyecto, decide secundar el mismo y marcarse como objetivos: 

 

Á Desarrollar un pensamiento crítico que permita la identificar las distintas formas de 

exclusión y discriminación existentes en el centro. 

Á  Generar procesos de toma de decisiones curriculares, organizativas y metodológicas 

orientadas a promover una educación inclusiva. 

Á Formación del profesorado del centro desde la perspectiva de la escuela inclusiva. 

Á Rentabilizar los recursos existentes así como dotar al centro de los recursos que precisa. 

Á Favorecer la implicación de los padres en la educación de sus hijos y en la vida del 

centro. 
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Á Implementar en la programación de aula el uso de las TIC, en concreto de las pizarras 

digitales interactivas. 

Á Dar respuestas a problemáticas concretas del centro (absentismo, alimentación, higiene, 

é) 

 

2.3. El proceso 

 

Con el deseo de alcanzar los objetivos anteriormente enunciados, el centro decide iniciar el 

proceso de trabajo.  En este sentido, queremos manifestar que la participación del profesorado 

en el mismo es del 87% de la plantilla. A ello se unen la implicación de la orientadora y 

trabajadora social del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica de zona. Del mismo 

modo, el colectivo de padres está representado por una madre representante de la Asociación 

de Madres y Padres de Alumnos (AMPA).  

 

El proyecto arranca en el curso académico 2008/09. Se eligió trabajar desde  procesos de 

investigación-acción, constituyéndose la reflexión colaborativa en la pieza clave para la mejora y 

siendo muy alta la implicación y participación del profesorado. En su desarrollo podemos 

establecer tres fases como son: 

 

Á Fase I (Curso académico 2008/09): Sensibilización y concienciación sobre la 

necesidad de desarrollar una escuela inclusiva, sus significados e implicaciones 

para la práctica educativa. Esta fase conllevó: 

- Lectura de artículos y materiales relacionados con el marco teórico de la Educación 

Inclusiva. 

- Formación con el resto de los centros asistiendo a conferencias y seminarios 

relacionados con la temática objeto de estudio. 

- Presentaci·n y conocimiento del ñIndex for Inclusi·nò como posible material a utilizar 

en la fase de análisis/diagnóstico de la vida del centro. 

- Discusión y aceptación del proyecto. 

 

Esta fase propició delimitar y clarificar las creencias existentes y el deseo de 

desarrollar una educación inclusiva con el fin de responder a los retos de la sociedad 

del siglo XXI. 

 

Á Fase II (Curso académico 2009/10): Análisis de la realidad del centro. Se utilizaron 

los materiales propuestos por Booth y Ainscow (2002) ñIndex for Inclusi·nò con el fin 

de detectar las barreras y ayudas presentes en el centro para promover el 

aprendizaje de todo el alumnado. El proceso desarrollado dio como fruto la 

elaboración de un cuestionario con la finalidad de conocer el posicionamiento del 

profesorado respecto a la cultura, las políticas y las prácticas educativas presentes 

en el centro favorecedoras o no de la inclusión. Tras su cumplimentación, se 

analizaron los resultados obtenidos, se realizó una puesta en común de los mismos 
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y se reflexionó sobre las áreas necesarias de mejora en el centro. Este trabajo fue 

de gran interés ya que permitió dialogar, debatir y discutir conjuntamente sobre 

aquellos aspectos que estaban condicionando la vida del centro (barreras), pero 

también sobre sus posibilidades (fortalezas). En consecuencia, el centro se planteó 

la necesidad de realizar cambios y de establecer un Plan  de Mejora. 

  

Á Fase III (Curso académico 2010/11): Puesta en práctica y evaluación del Plan de 

Mejora. Tras conocer la realidad del centro, debatir sobre los aspectos a mejorar se 

estableció un plan de mejora. Este plan aparece vinculado con los objetivos del 

proyecto y es fruto del proceso de autoevaluación desarrollado. De esta forma, el 

centro diseñó e implementó un plan de mejora focalizado en el desarrollo de planes 

para regir la vida del centro (plan de convivencia y plan de acogida), la introducción 

de cambios en la propuesta curricular así como la inclusión de nuevos recursos 

como fue el uso de la Pizarra Digital Interactiva (PDI en adelante) en todos los 

niveles educativos. 

 

2.4. Los resultados 

 

A continuación presentamos de forma resumida los resultados obtenidos en la fase de análisis 

así como en la fase dedicada a establecer y desarrollar el plan de mejora. 

 

Á Fase I: Sensibilización y concienciación 

Esta fase conllevó la participación en sesiones de formación internas  desarrolladas 

en el seno de la escuela así como de sesiones grupales con la  finalidad de conocer los 

verdaderos significados e implicaciones de promover  una educación inclusiva. Dicha 

formación permitió clarificar las ideas y  creencias de los participantes en el proyecto así 

como compartir un marco de  acción común.  

 

 

  

Á Fase II:  Análisis de la realidad del centro y diseño del Plan de Mejora 

La utilizaci·n del ñIndex for Inclusi·nò posibilit· detectar las barreras presentes en el 

centro para el aprendizaje y la participación del alumnado desde el marco de acción de 

la escuela inclusiva. Permitió realizar una mirada hacia el interior de la cultura, las 

políticas y las prácticas educativas desarrolladas en el centro. Seguramente sin la 

utilización de estos materiales hubiera sido difícil tomar conciencia de la realidad del 

centro y consecuentemente reflexionar y decidir los aspectos a mejorar. Su uso permitió, 

sin duda alguna, visualizar ideas, conductas, percepciones que se intuían pero que 

nadie manifestaba de forma directa ni se debatían. Se pusieron de manifiesto tanto las 

fortalezas presentes en el centro como las barreras presentes en el mismo. A 

continuación se presentan las mismas: 
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CULTURAS INCLUSIVAS 

FORTALEZAS BARRERAS 

El respeto por las diferencias. 

 

Coordinación a nivel de ciclo. 

Inexistencia de un Proyecto de Centro Inclusivo. 

Ausencia de una cultura de trabajo colaborativa. 

La diversidad contemplada como un problema. 

La no utilización de metodologías favorecedoras de la 

atención a la diversidad. 

Falta de compromiso crítico del alumnado frente a 

actitudes racistas, etc. 

La representatividad de todos los colectivos. 

POLÍTICAS INCLUSIVAS 

FORTALEZAS BARRERAS 

Necesidad compartida de iniciar un proceso de 

formación vinculado a la Educación Inclusiva. 

Estabilidad del profesorado. 

Deseo de analizar y reflexionar sobre la vida del centro. 

Disposición favorable a contar con apoyos externos. 

Apoyo como responsabilidad de todo el profesorado. 

Ausencia de estrategias y recursos para atender a la 

diversidad del alumnado. 

Falta de tiempos y espacios para desarrollar un trabajo 

colaborativo. 

Falta de coordinación con los apoyos externos del 

centro.  

Barreras /accesibilidad del centro. 

Inexistencia de programas/planes de acogida. 

Falta de compromiso/responsabilidad compartida ante 

las necesidades del alumnado. 

PRÁCTICAS INCLUSIVAS 

FORTALEZAS BARRERAS 

El apoyo es considerado como un mecanismo promotor 

del desarrollo y la mejora. 

Distribución equitativa de recursos. 

Fomento de la biblioteca del centro como recurso. 

Diseño y desarrollo de actividades para fomentar la 

participación de los padres. 

 

Adaptación y contextualización del curriculum. 

Los materiales no reflejan los contextos y experiencias 

del alumnado. 

Ausencia de colaboración de asociaciones/entidades 

del entorno. 

Falta de intercambio de experiencias con otros centros. 

 
Tabla 2: Fortalezas y barreras del centro 

 

Á Fase III: Desarrollo y Evaluación del Plan de Mejora. 

Las necesidades detectadas llevaron a establecer un plan de mejora. A este respecto, 

cabe afirmar que la introducción de cambios se debe hacer de forma paulatina. En este 

sentido, el centro optó por: 

 

- Establecer un Plan de Acogida para el centro. 

- Elaborar un Plan de Convivencia. 

- Elaborar unidades didácticas integradas para el segundo ciclo de Educación Infantil 

y Educación Primaria. 

- Introducir la Pizarra Digital Interactiva (PDI) en las programaciones de aula. 

- Introducir metodologías favorecedoras de la atención a la diversidad como es el 

aprendizaje cooperativo. 
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De este modo, se han cumplido los objetivos propuestos ya que:  

 

Á Se ha desarrollado un pensamiento crítico identificando aquellas barreras para el 

aprendizaje y la participación de todo el alumnado presentes en el centro. 

Á Se han promovido cambios en la vida del centro ligados a las necesidades 

presentes en el mismo. Estos cambios han supuesto la elaboración de un Plan de 

Acogida dirigido a los profesores, alumnos y familias que llegan por primera vez al  

centro así como un Plan de Convivencia con la finalidad de erradicar las actitudes y 

comportamientos racistas, sexistas y estereotipadas hacia las diferencias. 

Á Se han generado procesos de formación que han llevado a repensar el curriculum 

existente en el centro. En este sentido se han realizado unidades didácticas 

integradas con la introducción de metodologías favorecedoras de la atención a la 

diversidad. Del mismo modo, se ha conseguido actualizar la formación de los 

diferentes profesionales en el uso de la PDI y se han diseñado algunas actividades 

para integrarlas en las diferentes unidades didácticas. El alumnado se han iniciado 

en el uso y aplicación de las pizarras digitales, para acceder al currículo y desarrollar 

algunas competencias básicas, en mayor grado, la competencia lingüística, la de 

aprender a aprender y la de desarrollo de la  autonomía personal así como han 

participado en ciertos momentos del uso de metodologías de aprendizaje 

cooperativo. 

Á Se han diseñado actividades para fomentar la participación de los padres en la vida 

del centro como la realización de una conferencia y la invitación a participar en 

diferentes actividades. 

Á Por último, se han creado comisiones para estudiar  e intentar dar respuesta a las 

diferentes problemáticas existentes en el centro relacionadas con la alimentación, la 

higiene y casos puntuales de absentismo escolar. 

 

 

 

3. PARA CONCLUIR 

 

Para concluir queremos poner de manifiesto la valía del proyecto en cuanto ha transformado el 

día a día de la vida de un centro educativo. Su virtud más importante reside en el abandono de 

modelos de funcionamiento individuales y la adopción de modelos de trabajo colaborativos 

donde se trabaja conjuntamente para mejorar la práctica educativa. 

 

En la actualidad, en el centro se sigue trabajando día a día de forma colaborativa con la finalidad 

de promover prácticas inclusivas en el aula. De este modo, las experiencias antes citadas se 

están generalizando a todos los niveles. La experiencia ha sido valorada de forma muy positiva 

por los participantes en la misma. Sus palabras son un reflejo de lo dicho: 
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ñHa sido una experiencia positiva. Ha supuesto un esfuerzo, pero ha creado un espacio 

de reflexi·n para cambiar y mejorar. Ha sido un punto de partida necesarioò 

       (Sesión 18, Director) 

 

ñEstamos en el camino para avanzar, en el camino de aplicar cuestiones concretasò 

      (Sesión 18, Profesora 4º de Primaria) 

 

ñExiste la necesidad de seguir indagando y analizar por qué pasan las cosas así y cómo 

transformarlasò  

       (Sesión 18, Profesor 5º Primaria) 
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RESUMEN 
Se presenta el panorama que ha tenido incidencia en los  procesos de inclusión educativa en Colombia, destacando 

el papel que desempeñan las problemáticas humanas, que ubican la educación  lejos del alcance de grandes 

sectores sociales. Se muestra el avance en las políticas educativas y el papel significativo que ha desempeñado el 

cambio de concepción a nivel mundial frente a la discapacidad,  pero se destacan las dificultades que afectan la 

implementación efectiva de estas políticas, entre las cuales está la mentalidad tradicional frente a la discapacidad, la 

infraestructura física de las instituciones, la infraestructura didáctica, la desactualización normativa y la aplicación 

esquemática de la inclusión sin los requerimientos que esta implica en los contextos escolares. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Los procesos de inclusión educativa en Colombia han sido el resultado de medidas tomadas por 

organismos internacionales frente a grandes problemáticas sociales en el mundo, las cuales 

buscan mejorar la calidad de vida, aunque en muchas ocasiones la implementación de 

alternativas, dejadas a la discrecionalidad de los diferentes países, se han quedado en el plano 

de la voluntad. En Colombia se han dado pasos muy importantes en términos legislativos, y en 

algunos casos se han logrado adelantar experiencias exitosas de inclusión educativa, sin 

embargo, en términos generales, se presentan muchas dificultades que hacen que esta 

necesidad  aún no esté resuelta, por cuanto es necesario establecer una coherencia entre la 

normativización y la práctica misma que se desarrolla en las instituciones educativas.  

 

Al referirnos a la necesidad de que se establezcan alternativas para incluir a todo tipo de 

población en los procesos educativos, sin discriminación de ningún tipo, es necesario en primer 

lugar tener en cuenta que este planteamiento surge ante una realidad que coloca de un lado los 

ingentes recursos económicos en manos de reducidas minorías, y un numero abrumador de 

seres humanos que no cuenta con los recursos básicos para su subsistencia y a quienes se les 

niegan derechos tan básicos como el de la educación, el cual apenas fue reconocido como 

fundamental en Colombia por la constitución de 1991.  

 

Al considerar el panorama de manera global se establece que el aspecto señalado, tan 

importante para el desarrollo de las potencialidades cognitivas y afectivas de las personas, es un 

derecho negado en la práctica en la mayoría de países pobres del mundo, hecho que se 

constituye en algo nefasto si se tiene en cuenta que la actual ha sido denominada la sociedad 
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del conocimiento, siendo este un capital humano determinante en el desenvolvimiento normal de 

la persona, y el camino para alcanzar un nivel de realización aceptable, siendo su negación la 

condena para millones de personas a la pobreza, principal causa de muertes en el mundo como 

lo señala el informe de las naciones unidas 200510.   

 

La superación de esta situación es compleja si se tiene en cuenta que los  intereses económicos 

de grupos privilegiados impiden que la actual tecnología, los recursos financieros y la 

acumulación de conocimientos existentes, contribuyan a superar la pobreza extrema. Este hecho 

llevó a la firma de la Declaración del Milenio, para ñliberar a nuestros semejantes, hombres, 

mujeres y ni¶os, de las condiciones abyectas y deshumanizadoras de la pobreza extremaò. 

(ONU, 1999). Esta declaración se proponía entre otras cosas reducir a la mitad la pobreza 

extrema, reducir la cantidad de muertes infantiles, proveer educación a todos los niños y niñas 

del mundo, reducir la cantidad de enfermedades infecciosas y forjar una nueva alianza mundial 

para obtener resultados.  

 

Sin embargo el deterioro de la condición humana en el mundo va en aumento: 

 

Ochocientos millones de personas viven en el analfabetismo, en su mayoría mujeres (las dos 

terceras partes), lo cual refleja la plena vigencia de una de las discriminaciones más aberrantes 

que en Colombia se hace muy manifiesta pues la mujer objeto de maltrato y abuso permanente 

no obstante los intentos de las instancias oficiales de favorecer su condición. En cuanto a la 

mortalidad, cada año mueren diez millones de niños antes de cumplir los cinco años, pues a 

pesar de que el alto desarrollo tecnológico podría prevenir muchas enfermedades con un costo 

muy bajo, estas avanzan inexorablemente cobrando su cuota de mortalidad: el sarampión, la 

difteria y el tétano que se pueden prevenir mediante vacunas, hoy causan de dos a tres millones 

de muertes infantiles en el mundo.   

 

De igual forma se reporta en el informe de la ONU que quinientas mil mujeres mueren cada año 

en el mundo por causas relacionadas con el embarazo, y más del 98 por ciento de los niños que 

mueren cada año son de países pobres, es decir mueren debido al lugar donde nacieron, 

poniéndonos en evidencia que en la globalización se presenta la discriminación geográfica que 

empezó a regir desde el mismo nacimiento del mundo civilizado en las denominadas 

democracias esclavistas.  

 

Según el informe cada cinco habitantes del mundo (mas de mil millones de personas), sobrevive 

con menos de un dólar al día, y otros mil quinientos millones de personas viven con uno o dos 

dólares al día, y condiciones vitales como el agua potable no son un recurso para dos mil 

seiscientos millones de personas. Las enfermedades transmitidas por medio del agua o los 

desechos generados por el ser humano ocupan el segundo lugar en las causas de muerte en la 

                                                           
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD). Informe sobre Desarrollo Humano 
2005. Madrid: Ediciones Mundi-Prensa. 
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niñez en todo el mundo, después de las infecciones del tracto respiratorio. Con estas 

condiciones se comprende como, aunque se abran espacios para participar en el proceso 

educativo, las condiciones de desnutrición y de las carencias básicas le niegan a millones de 

personas el ejercicio de este derecho, aspecto que en Colombia es muy notorio y que llega a 

abarcar a la mayoría de la población en zonas marginadas como el Departamento del Choco, en 

la Costa Pacífica, constituida en su totalidad por población negra, donde en la actualidad los 

medios de comunicación están haciendo una campaña de donaciones voluntarias para salvarle 

la vida a miles de niños condenados a morir de desnutrición.  

 

El informe de la ONU plantea que unos 115 millones de niños no tienen acceso a la educación 

primaria, la mayoría de ellos en África y Asia. En promedio para un niño que hoy nace en 

Mozambique se puede esperar una asistencia de cuatro años a la educación formal, mientras 

que uno que nace en Francia acudirá a quince años con niveles de educación inmensamente 

superiores, lo cual se evidencia en el hecho de que menos del veinticinco por ciento de los niños 

zambianos son capaces de pasar las pruebas de alfabetización básica cuando termina la 

educación primaria.  

 

Como lo señala la ONU, de las 57 millones de personas que murieron en el mundo en el 2002, 

uno de cada cinco era un niño menor de cinco años, lo que significa que cada tres segundos 

muere un niño. La mayoría de las muertes ocurren en países pobres, y lo más dramático es que 

en estos no tiende a reducirse la mortalidad infantil, pues el gasto en el mundo en este aspecto 

se concentra principalmente para prevenir las muertes en los países ricos.  

 

A esto se suma la violencia a que son sometidos diferentes países del mundo como 

consecuencia del imperio de las armas, las drogas y el comercio sexual que se imponen por 

sobre cualquier intento de reivindicación social de las poblaciones, situación que crea graves 

crisis humanitarias, desplazamiento forzado de millones de personas, perdida de la vida a veces 

de grupos familiares completos, hecho que ha causado que en el caso colombiano se presenten 

grandes concentraciones en las ciudades de personas que huyen de la violencia, o que pasen la 

frontera con el Ecuador, país limítrofe por el sur con Colombia, para proteger sus vidas, aspectos 

que hace impensable la educación para los niños.  

 

El Departamento de Planeaci·n Nacional se¶ala que  ñde los cuarenta y cuatro millones de 

habitantes, treinta y dos millones viven la línea de pobreza y de esta cifra once millones están 

por debajo de la línea de miseriaò.11 En este panorama la educación sigue teniendo grandes 

dificultades, considerando que un amplio grupo poblacional que sufre los rigores de la violencia, 

est§ en edad escolar: ñel cincuenta y cinco por ciento de la poblaci·n desplazada por violencia 

en Colombia es menor de 18 años, es decir aproximadamente 412.500 niños que huyen con sus 

familias por presiones de diversos grupos armadosò.12  

                                                           
11  http://www.dnp.gov.co 
12 Boletín Codhes 1,997 

 

http://www.dnp.gov.co/
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No obstante la situación de violencia y las dificultades sociales del país, la educación misma es 

una alternativa de grandes dimensiones para mejorar las condiciones de vida y avanzar en el 

desarrollo social. En esta medida resultan de gran importancia los espacios académicos cuyo 

centro de interés es el estudio del ser humano mismo en sus diferentes dimensiones, espacios 

donde se puede focalizar la actividad en el terreno social, posibilitando procesos de 

transformación de las diferentes realidades socioculturales mediante procesos de investigación 

cuyos resultados contribuyen en la práctica a incidir en las comunidades y a favorecer los 

procesos educativos.  

 

La constitución política de Colombia establece que la educación es un servicio público de 

carácter cultural con una función social que le es inherente, y que corresponde al estado velar 

por su calidad13. De otra parte se ordena que ñla suprema inspecci·n y vigilancia de la educaci·n 

se ejerza a través de un proceso de evaluación permanente para velar por su calidad, el 

cumplimiento de sus fines, la mejor formación moral, intelectual y física (subrayado nuestro) de 

los educandos y la adecuada prestaci·n del servicioò14. 

 

De otra parte en el país está establecida la exigencia institucional de trabajar por proyectos 

educativos, lo cual se constituye en una forma de participación de la comunidad, dándole una 

responsabilidad para tomar decisiones en frente a sus propias necesidades, como lo es el caso 

específico analizado aquí de la inclusión. 

 

La normatividad señalada se ha constituido en un soporte de los pasos que se han dado para 

favorecer la inclusión educativa en Colombia, y que parte de cambiar la concepción de 

considerar esta como un ejercicio de lastima y compasión, para reconocer el derecho de todas 

las personas, sin importar su condición humana, a acceder a la educación en cuanto hacen parte 

de una sociedad organizada dentro de un estado de derecho. El ejercicio de la inclusión ha sido 

posible gracias al cambio de la concepción de situaciones humanas como la discapacidad, la 

cual se centraba desde el juicio social en el individuo, y que ahora, con los avances en contra de 

la discriminación, tanto a nivel internacional como nacional se centra en el entorno social,  lo cual 

a abierto un camino para encontrar formas de inclusión,  cambiando la actitud excluyente y 

aislacionista y  transformando la discapacidad en una posibilidad de interacción que favorece 

diferentes niveles de desarrollo de la persona, para lo cual es necesario como lo señala la 

Magister Carol Andrea Bernal de la fundaci·n ñS²ndrome de Downò15 ñ ver al estudiante con 

discapacidad intelectual, como un ser lleno de capacidades, pero que debe tener oportunidades 

en la interacción con pares, con maestros, con su familia, para llegar a una realización personal 

en condiciones de dignificaci·nò.  

                                                           
13 Constitución Política de Colombia, artículo 67 

14 Constitución Política de Colombia, artículo 32 

15 Legislación que favorece la educación inclusivas http://www.corporacionsindromededown.org 

 

http://www.corporacionsindromededown.org/
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En la dirección señalada se han generado espacios de derecho que favorecen la inclusión 

gracias a la mayor intervención por parte de estado en diferentes aspectos de la vida de las 

personas, ampliando sus oportunidades para ejercer el derecho, como fue el caso de la 

instauración del derecho de petición y de la tutela, mediante las cuales se salvaguarda el 

derecho a la educación como fundamental. 

  

La Investigadora Carol Andrea Bernal se¶ala que ñLa clasificaci·n internacional la discapacidad 

por parte de la OMS (2001), da un giro a la mirada tradicional de discapacidad, explicitándola 

como un concepto relacional. Si bien surge del paradigma médico, identifica claramente que la 

discapacidad es un fenómeno multidimensional y se ubica en la relación del individuo con su 

entornoò hecho que establece la presencia de una forma de pensar nueva que posibilita en el 

país un cambio de mirada y de prácticas en el terreno educativo, al asumir una visión compleja 

que pasa de la estigmatización y generalización del individuo por un defecto o un atributo al 

reconocimiento de su multidimensionalidad, pues el ser humano como ser complejo está dotado 

de facultades que no pueden ser apagadas por la decisión de reducirlo a un aislamiento producto 

de la discriminación.  

 

Este avance ha significado cambios importantes en favor de la inclusión en el campo educativo a 

partir de la formulación de una nueva constitución en 1991 que remplazó la que venía rigiendo 

desde el año 1886, y en la cual se consagró la educación como un derecho fundamental, como 

se señaló antes. Posteriormente se establecieron leyes acogiendo los acuerdos internacionales 

en relación con la inclusión educativa, hasta llegar a la formulación reciente, en el año 2009 del 

decreto  366 en el que se reglamenta y se establecen las condiciones pedagógicas del soporte 

que se debe adelantar para realizar la inclusión educativa en Colombia. 

 

Además de estas, existen otras disposiciones del orden nacional y de la organización interna de 

las instituciones educativas para favorecer la inclusión, sin embargo en la práctica se presentan 

dificultades que no permiten que de manera amplia se lleven a cabo estas políticas, entre las 

cuales podríamos enumerar la mentalidad tradicional con que se ha venido considerando la 

discapacidad en el plano educativo, la infraestructura física de las instituciones, la infraestructura 

didáctica, las legislaciones vigentes amoldadas a los esquemas tradicionales y la aplicación 

esquemática de la inclusión sin considerar las características que esta requiere en los contextos 

escolares. 

 

En cuanto a la mentalidad tradicional, es común encontrar en Colombia funcionarios que creen 

que una persona con una discapacidad no puede ser inscrita para ingresar a una institución 

educativa, o encontrar comportamientos de burla e irrespeto hacia las personas que 

desenvolviéndose en el plano educativo sufren de alguna discapacidad. 

 

De otra parte muchas instituciones educativas no preparan sus espacios físicos para que sean 

accesibles a personas con discapacidad, de tal manera que las mismas estructuras rígidas y 
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tradicionales se erigen como un obstáculo que diariamente debe ser salvado, y se agrega a los 

obstáculos ya existentes para poder desempeñarse de manera eficiente en el plano educativo.  

 

Teniendo en cuenta que todo el ordenamiento del proceso enseñanza aprendizaje está previsto 

para las personas consideradas ñnormalesò en Colombia, son escasos los establecimientos que 

tienen previsto el empleo de materiales didácticos apropiados para personas con algún tipo de 

discapacidad, de manera que estas personas deben someterse a las dificultades que les 

presentan los materiales elaborados de manera general, y que en muchos casos no les brindan 

ninguna posibilidad de constituirse para ellos en medios educativos.  

 

Aunque en el orden legal se han establecido leyes que buscan favorecer la inclusión, no se ha 

hecho un estudio profundo de las múltiples circunstancias contradictorias en el plano legal que 

impiden que las leyes de la inclusión puedan tener una aplicación efectiva, esto significa, que 

hay una legislación general para personas ñnormalesò, a esta se han agregado de manera 

aislada regulaciones para la inclusión, pero sigue siendo preponderante como interés general la 

condición de quienes no tienen ningún tipo de limitación para el desarrollo de su proceso 

educativo. 

 

Se presenta una dificultad al aplicar la inclusión sin considerar las condiciones específicas con 

las que debe contar el desarrollo de este proceso. De esta manera se incluyen por ejemplo niños 

con dificultades cognitivas en el aula regular, exigiéndose que se les de un tratamiento de niños 

normales,  hecho por el cual al poco tiempo se hace evidente su desventaja, y como se 

encuentran en un ambiente de normalidad, sufren el rechazo y la frustración por la actitud de sus 

compañeros y del mismo docente que se encuentra muchas veces impotente para manejar la 

situación, ya que tiene formación como licenciado pero no como psicoterapeuta, por lo cual los 

niños con esta discapacidad terminan pasando por situaciones que hacen más grave su 

condición y no reciben el aporte que requieren para su superación.   

 

Como conclusión, frente a la necesidad de un proceso de inclusión educativo eficiente en 

Colombia sería importante generar transformaciones que impliquen considerar en los planes de 

desarrollo de las instituciones adecuaciones físicas que tengan en cuenta a la población con 

problemas de discapacidad, generando espacios amigables que les faciliten desenvolverse sin 

ninguna dificultad; desarrollar desde los Proyectos Educativos Institucionales orientaciones para 

que se elaboren materiales didácticos y software orientados a facilitarle las actividades de 

enseñanza aprendizaje a las personas asimiladas en el proceso de inclusión; emprender 

procesos de transformación legislativa desde el Ministerio de Educación Nacional, que busquen 

la coherencia en la reglamentación, reconociendo de manera plena a la población con 

necesidades educativas especiales, para que las normas de inclusión se puedan aplicar de una 

manera adecuada, atendiendo plenamente cada una de las necesidades según la situación 

específica del educando; y finalmente es necesario que se oriente la inclusión en las 

instituciones educativas no sobre el estándar de las personas normales sino sobre la concepción 

de una población heterogénea, lo cual implica que se desarrollen propuestas educativas que de 
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manera real atiendan las necesidades educativas emergentes de cada caso específico de 

discapacidad, como una manera de fomentar verdaderos procesos de desarrollo de las persona, 

permitiéndoles hacer uso de todas sus facultades humanas, lo cual implica quitar el mote que 

corresponde a una discapacidad y que define no una relación de la persona con la sociedad sino 

una adjetivación  con la que se condena su existencia, negándole de manera abierta sus 

derechos ciudadanos.  
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RESUMEN 
El objeto de esta comunicación es, analizar la didáctica de la gramática del Español desde los primeros niveles, y 

cómo el logopeda puede y debe insertarse en el currículo escolar como un técnico que facilita y desarrolla la 

didáctica de la gramática. Nos apoyamos en la definición de didáctica de Manuel Lorenzo (1985:10), que la 

considera la ciencia de la enseñanza, para elaborar modelos de actuación, sobre el lenguaje en la escuela. El 

logopeda, más allá de ser un simple especialista dedicado a actuar con niños con problemas, deber ser en el ámbito 

escolar otro profesional de la docencia más que aporta ayudas necesarias para llevar a cabo una correcta didáctica 

de la lengua. Junto con nuestras reflexiones analizamos, en un breve recorrido histórico, los libros de texto 

empleados en la escuela así como experiencias personales sobre la misma y realizamos un análisis de la situación 

actual proponiendo un modelo de actuación. 

 

 

 

1. CONCEPTO DE GRAMÁTICA 

 

La Real Academia Española (1931:8) en su Gramática de la Lengua Española, define Gramática 

como el arte de hablar y escribir correctamente, por tanto, enseñar el valor y oficio de las 

palabras, el modo de formar con ellas oraciones y de pronunciarlas y escribirlas. Esta definición 

gira sobre las palabras, como ente principal de la lengua. Esta idea se matiza con el paso del 

tiempo. Así en el año (1999), es la disciplina que estudia sistemáticamente las clases de 

palabras, las combinaciones posibles entre ellas y las relaciones entre esas experiencias y los 

significados que pueden atribuírseles; y como las combinaciones y relaciones pueden ser de 

manera diversa, puede haber, por lo tanto, muchas gramáticas. Este concepto es mucho más 

descriptivo, sigue centrándose en la palabra, pero sin ánimo de dar normas, parece que el buen 

uso de hablar y escribir, queda más diluido o no se tiene claro qué es buen uso; nos interesa 

más mirar que dictar. 

 

Otros estudiosos asumieron la primera definición, como por ejemplo Gili Gaya (1961), mientras 

que para Andrés Bello, citado en la misma obra, la gramática es el arte de hablar correcto, esto 

es, conforme al buen uso que es el de la gente educada. Con el paso del tiempo empieza a 

mailto:ahernand@ujaen.es
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cambiar la definición, así tenemos a Cuervo (1981), discípulo y asimilador de la gramática de 

Bello, para el que la gramática debe presentar el estado actual de la lengua e indicar si está bien 

o mal recibida por la mayor parte de la gente que puede hacer moda. Empieza a ser más 

descriptivo que normativo, pues la considera inútil, aunque no se resiste a apuntar las 

incorrecciones más frecuentes al hablar. Luis Miranda Podadera (1953), da una visión más 

claramente normativa, pues considera la gramática como conjunto de reglas o preceptos que 

enseñan el uso correcto de la lengua o idioma, considerándola ciencia que estudia sus leyes 

fundamentales y razonadas, así cita a Bello considerando a la gramática como la Teoría de la 

gramática. Incluso, en el prólogo, establece un orden secuencial para aprender, según su 

experiencia, las partes de la gramática: Prosodia; Morfología o Analogía; Ortografía y Sintaxis. 

Para Seco, Olimpia y Ramiro (1999) la gramática estudia estructuras de una lengua y debe 

estudiar sonidos, palabras, oraciones y también hace referencia a hablar y escribir 

correctamente. Criado del Val (1973) nos dice que el estudio de la lengua, basado en la 

gramática, la considera como instrumento que reproduce las características lógicas del 

pensamiento con la pretensión de establecer reglas de validez universal, de fijar y ordenar las 

reglas de uso correcto. 

  

Pero ¿y para los logopedas, qué es la gramática?, Monfort (1987) nos dice que la gramática no 

es sólo una estructura arbitraria que se impone a las primeras emisiones del niño sino un 

proceso de perfeccionamiento de las estructuras lógicas primarias, que se desarrollan 

paralelamente al proceso de adaptación de estas estructuras a las claves del código específico 

del idioma. Esta visión introduce el proceso, no solo el producto. Prácticamente en todas estas 

definiciones vemos que pretenden enseñar a hablar y escribir correctamente, el 

perfeccionamiento y la mejoría, y tal planteamiento ¿no está dentro de los objetivos de nuestra 

escuela?. Entonces ¿por qué existe esa reticencia, incluso aversión a la gramática?. Tal crisis no 

es actual, antes del siglo XX el estudio de la gram§tica se consideraba como el estudio ñserioò de 

una lengua o idioma, posiblemente como indica Gili  Gaya (1961) por que el Latín se estudiaba 

de forma indirecta, a través de su gramática, incluso en la ley de 9 de septiembre de 1857 era 

obligatoria el estudio en la escuela de la gramática (entendida esta como Prosodia, Analogía, 

Sintaxis y Ortografía). Pero recibió grandes críticas principalmente por considerarse demasiado 

abstracta y de poca utilidad práctica, pues se empezó a considerar la Gramática Española como 

el estudio de la lengua en sí misma y no las similitudes que tenga con el Latín. 

 

2. VISIÓN SUBJETIVA DE LA GRAMÁTICA 

 

El análisis de los recuerdos personales se efectuó en tres grupos diferentes, el primero fue de 

personas que estuvieron en la escuela en los años treinta, antes de la Guerra Civil; el segundo 

fue en personas que cursaron estudios de Educación General Básica (EGB.) en los años 

setenta, y por último en un grupo de alumnos de magisterio que también cursaron estudios de 

EGB, pero a finales de los ochenta. En todos ellos cabe destacar algunas cosas comunes: 
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Primero, todos nos hacen referencia al edificio, cómo era, distribución de los espacios, su 

ubicación en la ciudad y su importancia social (estaba cerca del ayuntamiento o ambulatorio o en 

el centro), en definitiva el espacio físico como un microcosmos dentro de un sistema mayor.  

 

Segundo, las consideraciones al carácter del maestro-a: si era cariñoso, bueno o malo, si solía 

utilizar el castigo físico y siempre se veía como un forjador de la personalidad, como un modelo. 

 

Tercero, un control ideológico: el rezo a la entrada o salida, el canto de determinadas consignas, 

los símbolos en las clases. 

 

Cuarto, las etiquetas que ponía el docente: se consideraban determinantes para evaluarte tanto 

personal como académicamente. 

 

Los cambios de una época a otra eran los objetivos que se planteaban, en los años treinta 

simplemente saber leer y escribir, por turnos, con una enorme escasez de material y apiñamiento 

de alumnos, generalmente separados según el sexo. La enseñanza se alternaba con el trabajo 

en el campo, por lo que la edad de escolarización terminaba muy pronto. En los otros periodos 

suelen detectarse avances, tanto de objetivos como de medios, pero sigue habiendo diferencias 

sustanciales entre la educación en pueblos pequeños y grandes ciudades. La educación en 

todos los casos, con pequeñas excepciones, era más bien una instrucción basada en el producto 

más que en el proceso, dando gran importancia a la memoria y con baja o nula creatividad por 

parte del alumnado cuando componía. 

 

Testimonio n. 1º: 

Curso 1932-1938. 

ñ... Don Juan explicaba a cada grupo c·mo hab²a que leer en la cartilla (solo una que nos 

íbamos pasando de uno a otro): primero las vocales, después el abecedario, y luego los 

nombres...Todos los días salíamos a al pizarra con una tiza pequeña y sucia para copiar 

las letras y palabra, e igualmente copi§bamos esto en el ñrayaoò o cuaderno (que 

llamábamos así porque estaban los renglones con dos líneas para ir centrando lo que 

escrib²amos). A los siete a¶os ten²amos otro libro que se llamaba ñrayaò, hac²amos 

copias y dictados de unos siete y cocho renglones diarios...Cuando hacíamos ruido o 

teníamos faltas de ortografía o nos peleábamos entre nosotros el castigo era ponerse de 

rodillas con los brazos en cruz, a veces casi siempre con una libro en cada mano y 

mirando a la pared. Si la falta era leve nos daban u coscorrón en la cabeza, de ahí 

pasábamos al palmetazo en la mano con una regla de madera, de todas formas fuese el 

castigo que fuese no teníamos problema en escondernos en el recreo y apedrearlo... 

Cuando cumplí los ocho años, ya en plena guerra civil, tuvimos un cambio de maestro 

(no recuerdo por qué) y entró Don Mariano, las clases estaban mejor (teníamos niñas de 

compa¶eras), nuestro libro era el ñCat·nò y dos o tres veces a la semana nos pon²an a la 

leer en el manuscrito de primer grado, siempre en grupos... Todos los días al entrar en la 

escuela ten²amos que rezar el ñPadre Nuestroò y el ñAve Mar²aò, cuando lleg· Don 
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Antonio (que era republicano) cambiamos las oraciones religiosas por otras oraciones: la 

ñInternacionalò y el himno de la Rep¼blica... Cuando sal²amos de la escuela, las 

actividades extraescolares eran dar de comer a nuestras cabras (origen de la leche para 

los desayunos) hasta bien entrada la noche... En 1938 para muchos de nosotros terminó 

la escuela, comenzamos a trabajar en una serradora a jornada completa por tres 

pesetas y mucha m§s hambre... ñ. (Francisco Hern§ndez Ceballos) 

 

Testimonio n. 2º. 

Curso 1978. 

ñ... Mi colegio estaba en un pueblo de 20.000 habitantes aproximadamente y se llamaba 

ñ xxxxxò (xxx. Barcelona). Con dos o tres edificios, daban desde Preescolar hasta 

8º de EGB. Estaba al lado de un paso de tren. Tenía un patio muy grande, y la zona de 

los pequeños estaba acondicionada con toboganes y ruedas de caucho. Era amplio, 

espacioso... La clase tenía una pizarra en la pared, una mesa del profesor, enfrente 

varias filas de pupitres de dos en dos (unos treinta pupitres) y a los lados dos o tres 

ventanas. Otras veces se disponían las mesas en círculo... El maestro de primero era el 

que nos daba la mayoría de las clases, era un buen profesor y recuerdo que explicaba 

bien, no se alteraba y no pegaba a los alumnos. Insistía mucho en la lectura, y que los 

alumnos estuvieran atentos. Un hombre trabajador, lo apreciábamos mucho... El sistema 

de enseñanza era el típico de dar la lección, explicarla, realizar actividades sobre ella y 

luego pasar un examen escrito. Contaba para la nota el comportamiento, la actitud, los 

trabajos realizados en clase as² como las actividades de casa...ò (F.V.) 

 

Testimonio n. 3º. 

Curso 1983. 

ñ... lo ¼nico rese¶able es que era nuevo, lo estren® ese a¶o. Cuarenta y tantos alumnos, 

mixto. Las niñas se sentaban delante, los empollones en un lateral, yo y mis amigos, los 

torpes detrás... Íbamos a tener Dña. Adela, decían que era la mejor maestra del colegio, 

pero nunca lo sabré porque murió en Octubre, quizás de haberla tenido mi vida sería 

distinta... Tuvimos unas maestras jóvenes y guapas, mientras convalecía y luego a una 

maestra vieja, malafollá (debía de ser de Granada) que me amargó y me ridiculizó, por 

mi bien claro... Sobre esta fecha aprendí lo que es la muerte... Yo creo que el primer día 

se sab²a qui®n era qui®n; cuando tienes una etiqueta àpara qu® evaluar? ...ò (J.M.M.M) 

 

3. ANÁLISIS DE LIBROS DE TEXTO UTILIZADOS EN LA ESCUELA 

 

El modo en que se ha planteado la enseñanza de la lengua, y por tanto la gramática, en los 

textos escolares ha ido cambiando a lo largo del tiempo. A continuación analizaremos varias 

editoriales a lo largo de varias décadas hasta nuestros días.  

 

Enciclopedia. (1958). Las lecciones se basan en una definición de un concepto, resaltar el 

vocabulario sobre un texto, preguntas de comprensión tipo memorístico. También hay que 
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deducir las nociones gramaticales dadas del texto, mediante preguntas guiadas. Finaliza con un 

recuadro del concepto y una redacción. 

 

Faro, Enciclopedia Escolar. (1963). Comienza exponiendo unas orientaciones metodológicas 

generales para llevar a la práctica conversaciones sobre un tema, elocución, observación, 

redacción (con frases), recitación, narración y dramatización. También propone lecturas sobre 

textos literarios, con copia y dictado. En cada lección hace una introducción y por la observación 

va llegando a un concepto y una regla ortográfica. Ejercicios de decir y subrayar en frases, 

combinarlas o repetirlas e insta al profesor a desarrollar actividades. 

 

Editorial S.M. Lengua Española. 4º Curso (1969). Prácticamente como el libro anterior, pero 

con hojas de mayor tamaño e ilustraciones a más colores. 

 

Editorial S.M Lengua 3º de Primaria (1998). Cambio radical, tanto de forma como de 

contenidos. Mayor tamaño y mejor ilustrado. Es más descriptivo en sus contenidos e indica que 

pasos hay que seguir para llevar a cabo ejercicios en situaciones de expresión oral y escrita. 

Plantea temas globalizados con algún centro de interés de conocimiento del medio. 

 

Editorial Santillana. Norma-Lenguaje 6. Libro de consulta. (1972). Analista. Diferencia entre 

sintaxis y morfología pero considera más importante la sintaxis. Dentro de la Gramática 

diferencia la Gramática del Uso, es aquella que se sale de la norma, aunque solo pone ejemplos. 

Define conceptos gramaticales y da pautas para el análisis sintáctico. No tiene ejercicios para 

realizar por el alumno.  

 

Editorial Guadiel. La Rinconada (Sevilla) 3º de Educación Primaria. (1993). Empieza las 

unidades con un texto y dibujo, vocabulario en un recuadro aparte, preguntas de comprensión, 

principalmente memorísticas, aunque va introduciendo las preguntas de inferencia y crítica. Pasa 

a ejercicios de expresión oral, pautas para estructurar un diario, luego pide escribir y comentar 

una frase. Ejercicios de expresión escrita, dan ficha a seguir de cómo realizar distintos tipos de 

comunicación. Ejercicios de vocabulario y de derivación de las palabras, y de completar frases. 

 

Editorial Anaya. Salamanca. Madrid. Lengua Española 3º E.G.B. (1977). Lectura ilustrada. 

Comprensión lectora principalmente tipo memorístico. Vocabulario, sinónimos y antónimos y 

completar frases según modelo. Ortografía de forma inductiva. Gramática, recuadro definición y 

ejercicios de formar frases, subrayar, da modelo y luego pide que lo escriba el alumno, a la vez 

pone errores y pide que se descubran. 

 

Editorial Luis Vives. Edelvives. Zaragoza. Aula de Palabras 3º E.G.B. (1983). En el prólogo 

hace una declaración de intenciones: propone actividades de progresión y refuerzo, actividades 

de expresión oral y composición escrita del mismo tipo (narración, descripción, enumeración y 

resumen), una iniciación gramatical y lectura comprensiva. En el interior en cada apartado suele 

poner ejemplos y luego que escriba el alumno. 
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Mágina 1. Editorial Octaedro. Granada. Lengua 1º de E.S.O. (1994). Libro de nueve unidades 

todas con la misma estructura: Planteamiento de trabajo, ejercicio inicial, desarrolla de un tema, 

ejercicios gramaticales y de ortografía, ejercicios de evaluación y refuerzo. En cada uno de los 

apartados va desgranando las actividades con un objetivo claro de que alumno haga sus propias 

producciones. 

  

Los libros de texto, han ido cambiando, principalmente, en el tamaño de hoja y en el cuidado de 

la edición con ilustraciones y presentación de los contenidos muy atractivos, más propio del 

ámbito publicitario que el académico. Las actividades suelen ser muy parecidas, aunque hay un 

cambio cualitativo a partir de mediados de los años noventa. De todas formas no podemos 

olvidar que los libros de texto son meras herramientas de trabajo, y detrás de ellas debe haber 

un currículo, con un equipo de profesionales que trabajen en común con tales objetivos que 

deben dirigir nuestra labor.  

  

4. INDICADORES DE CALIDAD EN LA DIDÁCTICA DE LA GRAMÁTICA 

 

Actualmente en la escuela se constata que no se estudia-aprende-enseña la gramática de forma 

explícita, posiblemente debido a varios factores: 

 

*Las editoriales, que confeccionan los libros de texto de dichas escuelas, no lo creen 

conveniente, y por lo tanto la confección de los libros de texto retrasa u omite el trabajo 

de tales conceptos. 

*Los maestros-tutores no lo explicitan en sus programaciones por no considerarlo 

adecuado. 

*La confusión y distanciamiento de la Teoría y Teóricos lingüistas, estructuralistas, 

generativistas, cognitivistas, etc., con lo cual el maestro no puede plantearse, o no 

cuenta con un modelo claro, asequible y concreto que le sirva para organizar su práctica 

con unas bases científicas aceptables y claras. 

*Existe una tradición que considera la enseñanza de la gramática como algo 

ñvergonzanteò, o quiz§s, miedo a no ser pol²ticamente correcto, en la enseñanza de la 

lengua, pues se considera como una mera taxonomía de categorías, para el análisis 

sint§ctico, sin aplicaci·n a la vida ñrealò (muy abstracta y poco comprensible). 

*Hay resignación a alcanzar un nivel generalmente bajo y mucha permisividad en el uso 

de la lengua, tanto hablada como escrita. 

*Se olvida, con demasiada facilidad, que la lengua es labor de todos los docentes, pues 

está en todas las materias. 

*Se detecta, en general, en el ámbito social, un rechazo, una imagen negativa a hablar 

de España en general y del Castellano o Español en particular, pudiendo llevar a pensar, 

que lo ñidealò, es el uso popular del lenguaje, quedando ®ste reducido al uso del habla 

particular de una zona en concreto y en un determinado momento. 
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*El estudio del habla local, y toda la cultura que conlleva, es un objetivo antropológico 

necesario para poder impartir la clase, en un determinado lugar, pero no es el único 

objetivo, aunque básico, en que debemos basarnos en la enseñanza-aprendizaje de la 

lengua. 

*Por otra parte, como venimos constatando en nuestra labor cotidiana en la escuela, los 

alumnos sólo suelen utilizar estructuras oracionales simples, tiempos verbales casi 

siempre en presente, con pobreza en la variedad de adjetivos, errores en la utilización 

preposiciones y conjunciones. ¿Cómo conseguir que los alumnos utilicen planos más 

elaborados y abstractos?. 

*Otra idea muy, extendida, es la necesidad de basarse en la creatividad y la composición 

del alumno, pero, seamos sinceros, ¿la creatividad se realiza sobre la nada?, o acaso 

¿el alumno no necesita modelos?, ¿Por qué no estudiarlos, conocerlos y enseñarlos con 

la máxima corrección?. 

*Elaborar un modelo para explicitar la enseñanza de la gramática será posiblemente un 

acto más filosófico que técnico pero no queremos caer en modelos demasiado idealistas, 

más bien nuestra intención es deducir unas tendencias de actuación en la escuela para 

desarrollar el lenguaje. 

*Debemos partir de la idea del lenguaje como un sistema productivo-creativo, que se 

circunscribe en una realidad del sujeto, por lo cual, debe tener unas normas, unas reglas 

sobre las que construir. 

  

La Metodología que planteamos, se basa en:  

 

-Método Directo, el que se suele utilizar en la enseñanza de un idioma extranjero, 

basado en el estudio de situaciones tipo. 

- Método Indirecto, basado en un análisis y reflexión de las normas, estructuras y 

elementos del sistema, a partir de los textos que lean y escriban los alumnos, e incluso 

de los errores que cometan al hablar y explicitar definiciones científica-abstractas. 

 

 De esta forma los primeros pasos serán denominaciones y, posteriormente, definiciones, hasta 

interiorizar la gramática, de forma gradual, comprendiendo lo leído, para que la mente infantil 

aprenda las categorías gramaticales y el uso correcto de la lengua. Concluimos, por tanto, con la 

idea de una necesaria enseñanza de la lengua, en general, y la gramática, en particular, 

consumiendo y produciendo textos, tanto orales como escritos, a través de unos modelos 

correctos, planteados por los tutores, tanto en el ámbito personal (sirviendo ellos mismos como 

modelo de corrección) como en el uso de textos con los que trabaja en el aula. 

 

5. CONCLUSIÓN 

 

El Logopeda en la escuela debe ser un especialista que trabaja, investiga y desarrolla el 

lenguaje, dentro de un currículo, facilitando, orientando y rehabilitando dicho lenguaje, con un 

equipo de profesionales. Para poder llevar a cabo tal labor debe conocer la gramática; plantear 
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un modelo para su aprendizaje y prever resultados, en definitiva basarse en una didáctica de la 

gramática. 
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MESA A1-B  
VISIONES, COLABORACIÓN Y REFLEXIONES  
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RESUMEN  

Los cambios que está sufriendo el concepto familia en la actualidad se hacen palpables en la realidad de las aulas 

de los centros escolares. Las relaciones de las comunidades de aprendizaje familia-escuela han de seguir la 

dirección de la educación integral de la personalidad del alumno y son reconocidas en el marco legislativo educativo 

actual. Dichas relaciones tienen un importante impacto sobre la mejora escolar y deben estar basadas en el 

incremento del diálogo y la cooperación en todos los niveles educativos. De este modo, aumentará la motivación de 

los estudiantes y se facilitará el cumplimiento o logro de los objetivos marcados. Existen numerosas experiencias y 

programas para la promoción familia-escuela como veremos a continuación. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 
Todos sabemos cómo la familia se ha convertido en una de las preocupaciones más importantes 

en nuestra sociedad y esta preocupación, que desborda incluso los límites de la reflexión 

académica para convertirse en tema de debate popular, viene determinada por el carácter de 

formación social elemental (célula de la sociedad) que le es propio. (De Gregorio, A. 1988, 17). 

 

Es evidente que en el tiempo actual el concepto de familia ha evolucionado desde una noción de 

familia extensa y concentrada a otro más celular y/o nuclear conllevando cierta dispersión, 

disfunción de roles y desestructuración, especialmente educativa. Familia y escuela se reclaman 

preocupaciones y exigencias, calidad y participación, corresponsabilidad y compromiso, 

haciéndose evidente la dificultad para el entendimiento cierto. No es difícil escuchar 

argumentaciones contrarias entre dichos agentes reclamándose espacio educativo para el influjo 

en el alumnado y esto demuestra la imperiosa necesidad para mantener relaciones fluidas entre 

ambas, componiéndose estrategias y atenciones para el diálogo, la participación y la intervención 

transformacional.  

 

La escuela actual, en palabras de Navarro (1999:2), parece haber perdido el carácter de mera 

instructora al adoptar un rol educativo integral. La disociación clásica entre instrucción y formación 

parece no existir en los tiempos actuales. Para llevar a cabo ese trabajo necesita el concurso de 

la familia porque, ambas, son los agentes educadores mas importantes para los sujetos. Estos 

nuevos planteamientos han posibilitado la entrada de los padres en la escuela y para ello la 



 

 
 

CONGRESO INTERNACIONAL 
XXIX JORNADAS DE UNIVERSIDADES Y EDUCACIÓN ESPECIAL 

Prácticas en Educación Inclusiva: diálogos entre Escuela, Ciudadanía y Universidad  

 

75 

Administración educativa ha dado forma a los derechos que asisten a los padres recogidos en la 

Constitución Española. 

 

Se ofrecen estrategias de participación como el Consejo Escolar, la tutoría, las Asociaciones de 

Madres y Padres de Alumnos (AMPAS) y las Escuelas de padres/madres con el fin de 

proporcionar estrategias de participación bidireccional entre entorno comunitario y centro 

educativo, pues se hace evidente dicha necesidad de saber compartido entre padres y madres y 

profesorado lo que conlleva ciertas dificultades y conflictos inherentes en los propios procesos. 

 

En este sentido, Navarro (1999:8) al referirse al funcionamiento y dinámica del Consejo Escolar 

de Centro, señala: Para que pueda decidir uno, tiene que dejar de poder hacerlo el otro. En este 

sentido la pugna de los profesores por el reconocimiento de su profesionalidad o, lo que es lo 

mismo, de sus competencias, entra necesariamente en colisión con la participación de los padres. 

Aunque no se niega su derecho a participar, los profesores desean verla encuadrada dentro de 

límites que no afecten a sus competencias. Es aceptada siempre y cuando no interfiera en los 

designios del profesorado ni cuestione su profesionalidad. Participar, pero no mandar; colaborar, 

mejor que participar; personal antes que colectivamente, cooperar que es similar a escuchar y 

seguir las instrucciones, en resumidas cuentas ayuda y cargar con el trabajo pero inexistencia de 

compartir la decisión; presentarse uno a uno pero no intentar decirle lo que tienen que hacer.  

 

1. FAMILIA Y ESCUELA EN LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN (LOE) 

 

Cada día más se habla del binomio familia-escuela como entidad formadora de los futuros 

ciudadanos, por lo tanto, se hace indispensable una buena relación entre las dos partes que 

llene de coherencia el proceso de enseñanza-aprendizaje. Actualmente la participación de los 

padres de los alumnos en la escuela debe ser real implicándose de forma activa en la vida 

escolar. No se trata sólo de interesarse por la educación de sus hijos sino que habrán de 

colaborar estrechamente y deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con la 

vida de los centros docentes (LOE, 2006). Este esfuerzo de cooperación será también por parte 

del alumnado, profesorado y el resto de la comunidad educativa en aras a una mejora de la 

calidad educativa. 

 

Podemos decir, por otro lado, que es en la familia donde se dan las primeras pautas 

socializadoras y  los primeros aprendizajes orientados a la madurez, el cuidado y la 

responsabilidad y que debido a la complejidad de nuestra sociedad y las necesidades cada vez 

mayores de incorporar información y aprendizajes, la familia delega una parte de responsabilidad 

educativa en la institución escolar, lo que no debe representar una contradicción en el enfoque ni 

un solapamiento de las funciones. (Comellas, 2009:45). Esto hace que una comunicación fluida y 

una clarificación de las funciones de ambos grupos, familia y profesorado, se conviertan en 

herramientas clave para la mejora de la calidad educativa en aras a un mejor y más completo 

desarrollo del alumnado. 
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Sola Martínez y Rodríguez Castillo (2006) profundizan en este aspecto donde ponen de 

manifiesto el papel educativo de la familia en la socialización de los hijos desde un enfoque 

ecológico y sistémico. Además, enfatizan el poder socializador de las prácticas de crianza y 

revisan un gran número de investigaciones que señalan los efectos de las prácticas de crianza 

que utilizan los padres sobre la conducta de los hijos y sobre su desarrollo social. 

 

De ahí el gran papel básico y fundamental que tienen los padres de armonizar el constante 

desarrollo educativo en el binomio institución familiar e institución escolar. Des este modo queda 

más que manifiesto que la institución familiar como ente armónico, estable y sólido consolida 

valores claves para proyectar en la propia escuela aportes que configuren un modelo fiel reflejo 

de la propia institución familiar y social. 

 

Esta necesidad de participación de los padres en el proceso de enseñanza-aprendizaje nace a 

raíz del artículo 27 de la Constitución Española de 1978 donde se destaca el derecho a la 

educación y el objetivo de la misma en el desarrollo pleno de la personalidad humana en un 

contexto democrático y teniendo como referencia fundamental el principio de la libertad que ha 

de ser garantizado por la Administración Pública. Asimismo, el derecho que le asiste a los padres 

respecto al modelo de educación para sus hijos, conformará el referente fundamental partiendo 

de las convicciones morales, éticas y religiosas para la formación plena de los mismos. 

 

Podemos ver cómo la familia cobra un gran protagonismo en la educación de sus hijos y la 

hace partícipe directa del proceso de enseñanza-aprendizaje. Dicho proceso deberá tener 

sus raíces en una educación de calidad con equidad muy necesaria en las aulas de nuestros 

centros educativos. Por este motivo la implicación de los padres en el proceso de formación 

de sus hijos, orientando las acciones educativas tanto de éstos como de los profesores hacia 

unos mismos fines y con unos procedimientos complementarios entre sí, debe estar regulada 

legalmente clarificando de esta manera sus competencias y reconociendo a su vez su 

importancia. 

 

La consideración sobre la implicación en el conjunto de la comunidad educativa, constituye 

una finalidad fundamental el principio de la participación de la Ley Orgánica de 2006, en 

donde se manifiesta que: 

 

éla responsabilidad del ®xito escolar de todo el alumnado no s·lo recae sobre el 

alumnado individualmente considerado, sino también sobre las familias, el 

profesorado, los centros docentes, las Administraciones educativas y, en última 

instancia, sobre la sociedad en su conjunto, responsable última de la calidad del 

sistema educativo. 

 

Como veremos a continuación, esta participación se ve reflejada en numerosas ocasiones en los 

diversos artículos de la legislación educativa mencionada. En este sentido, la colaboración de las 
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familias en el centro debe ser promovida por los mismos profesores y por el director del centro 

según indica la LOE (2006) en sus artículos 91 y 132, en donde la tutoría, seguimiento del 

proceso educativo y orientación de los aprendizajes se llevará a cabo en colaboración con la 

familia. Ésta se realizará mediante una simbiosis que genere vías de comunicación permanente, 

potenciadas éstas por la propia actividad, y fomenten un clima óptimo que potencie el estudio y 

propicien una formación integral a partir de las propias finalidades educativas. 

 

La consideración, amparo y posibilidades que de alguna forma tienden vehículos de participación 

en el funcionamiento y gobierno de los centros, se recogen en el artículo 118 de la LOE 

considerandos como principios generales. Del mismo modo, el artículo 121 constituye un aval 

significativo para promover compromisos educativos entre las familias y los centros educativos. 

 

Como colofón en el enmarque participativo de las familias en el contexto escolar, el artículo 127 

de la LOE concede competencias para participar, aprobar y evaluar tanto la planificación como la 

organización docente, antorcha de modelo de educación para los alumnos. 

 

De este organismo, a todos los miembros de la comunidad educativa se les abre las 

posibilidades de participar plenamente en la toma de decisiones y gobierno de los centros 

escolares. La mayor parte de las decisiones importantes que se toman en el centro escolar, han 

de pasar por este órgano de gobierno. Una de estas decisiones consiste en considerar la 

escuela como un escenario inclusivo dando cabida a todo un abanico de elementos que 

favorecen la integración del amplio espectro de sujetos considerados diferentes en la población 

escolar. 

 

Atendiendo a las competencias del Consejo Escolar, consideradas en el mencionado artículo 127 

de la LOE, podemos hacernos una idea del grado de responsabilidad que adquieren las familias 

como agentes activos en las decisiones del centro educativo. Esto quiere decir que las familias 

estarán informadas de todas las decisiones que se tomen en el centro  y que serán protagonistas 

de las mismas, es decir, su opinión se ve reflejada e influye de manera directa. 

 

Pero, ¿cómo podemos fomentar la participación de las familias en los centros educativos? 

Veamos a continuación algunas experiencias y programas que se pueden llevar a cabo para 

facilitar este proceso de comunicación entre ambos agentes educativos. 

 

2. ALGUNAS EXPERIENCIAS Y PROGRAMAS PARA LA PROMOCIÓN FAMILIA Y ESCUELA 

 

Desarrollar un profesionalismo que abra las escuelas y los profesores a los 

padres y al público (una clase, una escuela) con un aprendizaje que vaya 

realmente en dos direcciones, es la mejor manera de forjar la capacidad, la 

confianza, el compromiso y la ayuda para los profesores y la enseñanza y de 

ella depende el futuro de su profesionalismo en la era posmoderna. (Hargreaves, 

2000:230). 
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Numerosos programas y prácticas se están llevando a cabo para facilitar lazos de unión 

colaborativa entre familia y escuela resaltando la necesidad de entendimiento entre ambas pues 

son dos entornos llamados a trabajar en comunidad para la mejora de la calidad de la institución 

educativa. Con ello, a continuación, exponemos algunas experiencias distinguidas que se están 

desarrollando para establecer dinámicas participativas que consideran a la familia eje del 

funcionamiento organizativo de los centros escolares. Una revitalización y participación auténtica 

que debe, según Anderson (2002:154), ser el resultado tanto del fortalecimiento de los hábitos 

de participación en formas de democracia directa como del logro de mejores resultados de 

aprendizaje y justicia social para todos los participantes. Algunas de estas prácticas son: 

 

 Familia/Escuela, Acción compartida (FEAC) 

 

Proyecto que surge hace diez años con la intención de favorecer  una relación más directa entre 

familia y escuela para una mejor cooperación en la educación de sus hijos y alumnos. Impulsado 

por la Fundació Escola Cristiana y llevado a cabo en más de doscientos centros. Ramis y 

Moreno (2011:40) caracterizan los aspectos m§s relevantes para su desarrollo: ñel objetivo de 

cada encuentro o consiste tan sólo en dialogar, compartir experiencias, opiniones o ideas sobre 

los temas, sino que, gracias a las aportaciones de unos y otros (que son, necesariamente, 

distintas), avanzar y profundizar en la reflexión sobre el tema. Las aportaciones de maestros y 

profesores se hacen en el mismo plano que las de los familiares, ya que entendemos que 

ninguno de ambos colectivos es más especialista que el otro, sino que sus experiencias son 

distintas y que entre ambos se puede conseguir un conocimiento más real de los hijos y 

alumnos. El diálogo compartido entre personas expertas (que tienen experiencia), que se 

respetan y que tienen intereses comunes, es una herramienta muy poderosa para promover la 

reflexión, el conocimiento y la mejora personal: ayuda a tomar distancia de uno mismo, a 

relativizar algunas opiniones, a abrirse a otras formas de afrontar los problemas, a entenderse 

mejor los unos a los otros y a uno mismoò 

 

 Mi padre también es delegado de curso. 

 

Proyecto del CEIP Manuel Siurot de Huelva que pretende, a través de la figura del padre/madre 

delegado de curso, establecer cauces de comunicación y participación de las familias para con 

los centros educativos. Se conforma como una oportunidad para el cambio y la mejora pues los 

padres se sienten importantes al tener una tarea que cumplir en el centro, valorada y respetada, 

de igual modo, por el profesorado. Mart²n (2011:19) argumenta al respecto: ñla idea parec²a 

simple. Igual que el alumnado elige a principio de curso a un delegado de clase, lo padres 

elegirían también anualmente a su representante en cada uno de los grupos. Entre sus 

funciones, asistir a las asambleas, llevar la voz de sus representados a las mismas, intervenir en 

los debates, aportar nuevos temas al orden del día, proponer acuerdos, hacer partícipes a sus 

representados de los debates a adoptar una actitud dinamizadora y motivadora en su grupo 

clase de la implicaci·n de las familias en la vida del colegioò. Una oportunidad cierta de apertura 
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y aceptación de propuestas considerando a los padres/madres fundamento a la hora de aportar 

datos con respecto a la educación de los hijos/as. 

 

 La escuela expandida 

 

El proyecto es en sí mismo una apuesta por la escuela inclusiva, por aceptar la diversidad, por 

ofrecer opciones de intervención en los centros a la comunidad, por creer en las personas en 

base al principio de igualdad de oportunidades. La experiencia desarrollada en el barrio de las 

tres mil viviendas de Sevilla, en el IES Antonio Domínguez Ortiz, es una apuesta por valorar a 

cada persona como relevante para los procesos de E-A y consentir su aportación como 

necesaria para enriquecer el conocimiento del grupo comunitario. La gestión de bancos de 

recursos en base a ello, con la colaboración directa de las familias y el entorno próximo al centro 

se conforma como los ejes de fundamento de esta experiencia. Qué puedo enseñar, qué quiero 

aprender y a quién de la comunidad podemos implicar colaborativamente para la transformación 

del centro educativo son cuestiones a tratar. La educación puede suceder en cualquier instante, 

en cualquier espacio y/o lugar. 

http://11festival.zemos98.org/La-escuela-expandida-el-documental,1177  

 

 Contrato de aprendizaje familia  

 

Este modelo de actuación persigue la realización de una verdadera comunidad de aprendizaje 

en base al compromiso manifiesto y expreso de las familias en torno a un documento dialogado 

entre las partes implicadas y que busca la instauración del valor en la gestión de los centros en 

el compartir por igual desde la presencia de familia, profesorado y comunidad. Es un ejemplo de 

integración en base al cambio de actitud comprometido. El siguiente ejemplo de contrato que 

encontramos en el enlace insta a la reflexión en la búsqueda de nuevas formas de 

funcionamiento que admiten la necesidad de colaborar con las familias y valorar a los centros 

que se mantienen receptivos con sus puertas abiertas a la colaboración. 

http://es.scribd.com/doc/44578198/Contrato-de-Aprendizaje-con-la-famillia  

 

 CEAPA 

  

La confederación Española de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos ofrece 

interesantes proyectos, recursos y orientaciones para el fomento de la participación de dicho 

colectivo en el funcionamiento de los centros escolares. Destaca su área de formación presencial 

y on-line y las publicaciones y documentación elaborada de manera conjunta. Del mismo modo 

su política de actuación red es clave pues implica de manera conjunta a todas las asociaciones 

facilitando la comunicación y la gestión efectiva del conocimiento. Un apuesta decidida por el 

diálogo y la implicación manifiesta en las tareas globales del funcionamiento escolar. 

http://www.ceapa.es/web/guest/educacion-emocional/-/asset_publisher/5Cli/content/educacion-

emocional-para-la-familia?redirect=%2Fweb%2Fguest%2Feducacion-emocional  

 

http://11festival.zemos98.org/La-escuela-expandida-el-documental,1177
http://es.scribd.com/doc/44578198/Contrato-de-Aprendizaje-con-la-famillia
http://www.ceapa.es/web/guest/educacion-emocional/-/asset_publisher/5Cli/content/educacion-emocional-para-la-familia?redirect=%2Fweb%2Fguest%2Feducacion-emocional
http://www.ceapa.es/web/guest/educacion-emocional/-/asset_publisher/5Cli/content/educacion-emocional-para-la-familia?redirect=%2Fweb%2Fguest%2Feducacion-emocional
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RESUMEN 

En el presente trabajo mostramos la comparativa de centros, docentes y alumnado que desarrollan y cursan 

Programas de Garantía Social (PGS) desde el curso 2005 al 2007 y, debido al cambio de normativa (Decreto 

231/2007, de 31 de julio y Orden de 24 de junio de 2008), el alumnado que desarrolla Programas de Cualificación 

Profesional Inicial (PCPI) durante los cursos 2008 al 2010 en las diferentes provincias de Andalucía. Los datos que 

mostramos en la presente comunicación forman parte de las estadísticas que ofrece la Consejería de Educación de 

la Junta de Andalucía, estableciéndose una comparativa entre los PGS y los PCPI por provincias y cursos 

académicos desde el año 2005 al 2010. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Con la finalidad de presentar la información de la manera más clara posible, siguiendo la 

normativa, ofreceremos la definición, fines, objetivos, población a la que va dirigida y estructura 

de los Programas de Garantía Social (PGS) y Programas de Cualificación Profesional Inicial 

(PCPI). 

 

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre, establece la ordenación general del Sistema 

Educativo y declara los fines, criterios organizativos y elementos del currículum del mismo, 

desarrollados mediante el Real Decreto 1007/1991, de 14 de Junio, por el que se establecen las 

enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria. En el artículo 22, 

determina: 

 

1. Para los alumnos que, habiendo cumplido al menos los dieciséis años, no alcancen los 

objetivos de esta etapa se organizarán programas específicos de garantía social, para 

proporcionarles una formación básica y profesional que les permita incorporarse a la 

vida activa o proseguir sus estudios de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la 

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre. 

2. La Consejería de Educación y Ciencia regulará los programas específicos de garantía 

social y promoverá convenios con otras Administraciones e Instituciones, públicas o 

privadas, para su realización. 

3. La Consejería de Educación y Ciencia determinará las condiciones en la que los 

alumnos con necesidades educativas especiales que no obtengan el título de Educación 

mailto:rordonez@us.es
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Secundaria podrán acceder a una formación adaptada que les cualifique para su 

incorporación al mundo del trabajo.  

 

 

Los Programas de Garantía Socia (PGS) son una alternativa educativa con una finalidad de 

inserción socio-laboral, caracterizándose por ser responsabilidad del sistema educativo, 

mantener los objetivos de la educación básica, introducir un componente importante de 

formación profesional específica, ser compatibles con un contrato de formación, estar abiertos a 

la participación de otras Administraciones e instituciones, constituir una oferta especial concebida 

con criterios de compensación educativa, poseer un marco legal flexible, organizarse por 

modalidades, tener flexibilidad interna, ser programas individualizados y precisar de un eficaz 

sistema de orientación profesional (Soler Pallàs, 2007).  

 

De otro lado, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo, establece en su artículo 63.1 que los poderes públicos desarrollarán acciones de 

carácter compensatorio en relación con las personas, grupos de población y ámbitos territoriales 

que se encuentren en situaciones desfavorables.  

 

La Orden de 13 de Julio de 1994 (BOJA nº 123) regula con carácter experimental las 

Diversificaciones Curriculares y los PGS en aquellos centros que anticipan o anticipen en un 

futuro cercano la Enseñanza Secundaria Obligatoria y la Orden de 14 de Julio de 1995 (BOJA nº 

117) se establece la normativa general que regula los programas de garantía social (PGS), 

dando por terminado el periodo de experimentación que había venido desarrollándose durante 

los cursos 1993/94 y 1994/95. La presente Orden tiene por objeto establecer un marco legal que 

permita continuar con este tipo de actuaciones compensatorias, posibilitando la participación en 

las mismas de las Corporaciones Locales, las Entidades Privadas sin fines de lucro y los centros 

docentes privados, de acuerdo con lo que oportunamente se establezca. En base a las 

consideraciones anteriores, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto de acuerdo 

con las finalidades que establece la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo, en su artículo 23.2, los Programas de Garantía Social se 

orientarán a la consecución de los siguientes objetivos:  

 

 Ampliar la formación de los alumnos, en orden a la adquisición de capacidades propias 

de la enseñanza básica, con el objeto de permitir su incorporación a la vida activa y, en 

su caso, proseguir estudios, especialmente en la Formación Profesional específica de 

grado medio.  

 Prepararles para el ejercicio de actividades profesionales, en oficios u ocupaciones 

acordes con sus capacidades y expectativas personales.  

 Desarrollar y afianzar su madurez personal, mediante la adquisición de hábitos y 

capacidades que les permitan participar, como trabajadores y ciudadanos responsables, 

en el desempeño de la actividad social y cultural.  
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Los Programas de Garantía Social estarán destinados a jóvenes menores de 21 años que, al 

menos, cumplan 16 en el año natural de iniciación del programa, y no hayan alcanzado los 

objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria ni posean titulación alguna de formación 

profesional.  Dichos programas están estructurados en cinco áreas y en el certificado que 

recibirá el alumno al finalizarlo deberá constar el número de horas y las calificaciones obtenidas 

en las áreas de Formación Básica, de Iniciación Profesional Específica y de Formación y 

Orientación Laboral. Este certificado se acompañará de una orientación confidencial y no 

prescriptiva sobre el grado de logro de las capacidades profesionales de dicho alumno/a (León, 

2000). 

 

Los Programas de Garantía Social contarán con un total de horas lectivas comprendidas entre 

veinticinco y treinta:  

 

a) Área de Iniciación Profesional Específica: Entre doce y quince horas semanales.  

b) Área de Formación y Orientación Laboral: Entre una y tres horas semanales.  

c) Área de Formación Básica: Entre ocho y diez horas semanales.  

d) Actividades Complementarias: Entre una y tres horas semanales.  

e) Tutoría: Entre una y dos horas semanales.  

 

Con respecto a los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), el Decreto 231/2007, 

de 31 de julio por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 

Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, establece en su artículo 22 que la Consejería 

competente en materia de educación organizará y, en su caso, autorizará los Programas de 

Cualificación Profesional Inicial con el fin de favorecer la inserción social, educativa y laboral de 

los jóvenes mayores de dieciséis años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año de inicio del 

programa, que no hayan obtenido el  título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Un Programa de Cualificación Profesional Inicial es una vía para alumnos que no han obtenido el 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y que tiene como objetivos que de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

duración, los objetivos de los programas de cualificación profesional inicial son los siguientes: 

 

A. Ampliar las competencias básicas del alumnado para proseguir estudios de las 

diferentes enseñanzas. 

B. b) Permitir al alumnado alcanzar las competencias profesionales propias de una 

cualificación de nivel   uno de la estructura actual del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales. 

C. Dotar al alumnado de posibilidades reales para una inserción laboral satisfactoria.  

D. Los programas de cualificación profesional inicial perseguirán los siguientes fines: 

a) Contribuir al desarrollo personal del alumnado, potenciar su autoestima y el 

ejercicio satisfactorio de la ciudadanía. 



 

 
 

CONGRESO INTERNACIONAL 
XXIX JORNADAS DE UNIVERSIDADES Y EDUCACIÓN ESPECIAL 

Prácticas en Educación Inclusiva: diálogos entre Escuela, Ciudadanía y Universidad  

 

84 

b) Promover la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas de la 

educación secundaria obligatoria y posibilitar la obtención de la titulación 

correspondiente. 

c) Fomentar la continuidad de estudios en diferentes enseñanzas para continuar 

aprendiendo a lo largo de la vida. 

d) Favorecer el aprendizaje autónomo y en colaboración con otras personas, con 

confianza en las propias posibilidades y de acuerdo con los intereses y 

necesidades personales. 

e) Contribuir a la adquisición de las competencias necesarias para permitir la 

inserción social y profesional cualificada del alumnado. 

f) Promover y facilitar el conocimiento del mercado laboral y la búsqueda activa de 

empleo a través de la tutoría y orientación socio-laboral personalizados del 

alumnado.  

 

Los Programas de Cualificación Profesional Inicial estarán destinados a jóvenes menores de 21 

años que cumplan al menos 16 años en el año natural de comienzo del programa y que no 

hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Y, a alumnos/as 

menores de 22 años que cumplan al menos 16 años en el año natural de comienzo del programa 

y estén diagnosticados como de necesidades educativas especiales  

 

La estructura de los Programas de Cualificación Profesional Inicial incluye: 

      

1.- Módulos Obligatorios 

        a) Módulos específicos 

           - Módulos profesionales asociados a unidades de competencia de una cualificación 

profesional de nivel uno. 

           - Módulo de Formación en Centros de Trabajo. 

        b) Módulos de formación general 

           - Módulo de proyecto emprendedor. 

           - Módulo de participación y ciudadanía. 

           - Módulo de libre configuración. 

  

   2.- Módulos voluntarios 

Los módulos voluntarios se realizarán por aquellos alumnos que deseen obtener el título de 

Graduado de Educación Secundaria Obligatoria y se organizan en: 

 

a) Módulo de comunicación 

b) Módulo social 

c) Módulo científico-tecnológico. 

 

Debemos destacar que la Orden de 24 de junio de 2008, por la que se regulan los programas de 

cualificación profesional inicial, deroga la Orden de 1 de abril de 2002, por la que se regulan los 
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Programas de Garantía Social, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan al contenido de la presente Orden. 

 

Y, para finalizar, presentamos el siguiente cuadro, que muestra los cambios mencionados en la 

diferente estructura de los PCPI respecto a los PGS. 

 

PCPI PGS 

Primer curso 

Módulos específicos (18 horas/semana) Área de Formación Profesional (12-15 horas/semana) 

Módulos de formación general (12 horas/semana) 

·    Módulo de proyecto emprendedor (5 h/sem)  

·    Módulo de participación y ciudadanía (4 h/sem)  

·    Módulo de libre configuración (2 h/sem) 

·    Tutoría lectiva (1 h/sem) 

Área de formación básica, orientación y tutoría (15-18 

horas/semana) 

Modulo FCT (100 horas mínimo) Modulo FCT (150 horas máximo) 

Segundo curso 

Módulo de comunicación (10 horas/semana)   

Módulo social (5 horas/semana)   

Módulo científico tecnológico (14 horas/semana)   

Tutoría lectiva (1 hora/semana)   

Cuadro elaborado por Óscar M. Blázquez Fernández (2008) 

 

ANÁLISIS DE DATOS Y RESULTADOS 

 

El diseño de un cuestionario, como uno de los instrumentos pertenecientes a un estudio dirigido 

a identificar los factores estructurales, metodológicos, socio-políticos y personales que inciden en 

las propuestas inclusivas puestas en práctica, en los últimos años en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, nos lleva a realizar un estudio previo de la población a la que va dirigido. Para ello 

recurrimos a los datos oficiales sobre los centros, unidades, profesorado y alumnado existentes 

en las ocho provincias andaluzas en los últimos cursos académicos. El análisis de los datos 

oficiales nos ofrece una perspectiva de la distribución y evolución, en los últimos años y en cada 

una de las provincias andaluzas, de los centros, profesionales y alumnado con necesidades 

educativas especiales; permitiéndonos tomar decisiones sobre la selección de la muestra, tanto 

para el estudio piloto dirigido a validar el cuestionario diseñado, como de la muestra final a la que 

se remitirá la versión definitiva del mismo. La metodología de recogida de datos del estudio que 

vamos a desarrollar contempla la triangulación de la información obtenida mediante diversos 

instrumentos como las entrevistas semi-estructuradas, el análisis de incidentes críticos y el 

cuestionario mencionado. 

 

Con dichos datos, ofrecemos en este trabajo, la comparativa desde el curso 2005 al 2010 sobre 

los Programas de Garantía Social (PGS) y Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) 

que se desarrollan en la comunidad autónoma andaluza. Presentamos estadísticas facilitadas 

por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía sobre el número de centros de PGS y 
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PCPI; unidades; profesorado; alumnado por tipo de enseñanza, alumno/profesor/unidad ya que 

por motivos de limitación de presentación del trabajo hemos tenido que obviar información sobre 

el profesorado existente por especialidad; personal no docente en centros públicos; alumnado 

por necesidad educativa;  alumnado por edad; alumnado extranjero y ratio. 

 

Atendiendo a los datos que ofrecen las tablas que incluimos en la presente comunicación, en 

primer lugar, debemos mencionar que el número de centros que desarrollan Programas de 

Garantía Social (PGS) en las distintas provincias de la comunidad autónoma andaluza desde el 

curso 2005 al 2008 en general son muy escasos. Cabe destacar un mayor número en las 

provincias de Sevilla (3 centros públicos y 3 centros concertados), Cádiz (4 centros públicos) y 

Málaga (2 centros públicos y 2 centros concertados), aunque hay que tener presente que son las 

provincias con mayor densidad de población de la comunidad autónoma andaluza (véase tabla 

nº 2). Los datos muestran que el resto de las provincias sólo posee un centro que desarrolle 

PGS, a excepción de Granada que posee 2 y en el curso 2006/07 amplía su oferta en uno más 

dentro de los centros con titularidad concertada, debiendo destacar que el siguiente curso 

académico 2007/08 dicho centro desaparece. 

 

Recordamos, que a partir del curso 2008/09, hubo un cambio de normativa (Decreto 231/2007, 

de 31 de julio y Orden de 24 de junio de 2008), pasando los alumnos y alumnas a cursar 

Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI). Es muy importante reseñar, que las 

estadísticas ofrecidas por la Consejería de Educación muestran que de las ocho provincias en 

cuatro de ellas durante los cursos 2008/09 y 2009/10 no hay ningún centro que desarrolle 

programas de PCPI, concretamente en Almería, Córdoba, Huelva y Jaén. En la provincia de 

Cádiz frente a los 4 centros que desarrollaban PGS en instituciones públicas, sólo permanece 1 

centro durante el curso académico 2008/09, desapareciendo el mismo en el curso 2009/10; lo 

mismo sucede en la provincia de Sevilla. 

 

Por lo que es importante, indicar que frente al total de centros que poseen PGS en el curso  

2005/06 (20 centros); 2006/07 (22 centros) y 2007/08 (19 centros); sólo 8 centros, 4 públicos y 4 

concertados desarrollan PCPI en el curso 2008/09, bajando a 3 en el siguiente curso (véase 

tabla nº 1). 

 
CENTROS: DE PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL (2005/07) 

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL (2008/09) 

 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 

ALMERÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

CÁDIZ 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

4 

 

 

4 

 

1 

 

 

1 

 

 

CÓRDOBA 

PÚBLICO 

 

1 

 

1 

 

1 
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CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

GRANADA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

1 

1 

 

2 

 

1 

2 

 

3 

 

1 

1 

 

2 

 

 

1 

 

1 

 

 

1 

 

1 

HUELVA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

JAÉN 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÁLAGA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

2 

2 

 

4 

 

2 

2 

 

4 

 

2 

2 

 

4 

 

2 

2 

 

4 

 

 

2 

 

2 

SEVILLA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3 

3 

 

6 

 

3 

4 

 

7 

 

3 

3 

 

6 

 

1 

1 

 

2 

 

 

ANDALUCÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

14 

6 

 

20 

 

14 

8 

 

22 

 

13 

6 

 

19 

 

4 

4 

 

8 

 

 

3 

 

3 

Tabla nº1: Centros que desarrollan PGS y PCPI. Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 

(http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativ

as) 

 

POBLACIÓN (año 2009) 

Almería 684.426 

Cádiz 1.230.594 

Córdoba 803.998 

Granada 907.428 

Huelva 513.403 

Jaén 669.782 

Málaga 1.593.068 

Sevilla 1.900.224 

Total 8.302.923 

  

España 46.745.807 

Tabla nº 2: Población de Andalucía, fuente Instituto de Estadística de Andalucía. Consejería de Economía, 

Innovación y Ciencia.            (http://www.juntadeandalucia.es/educacion/vscripts/wbi/w/rec/4703.pdf), 

última visita 27 de diciembre de 2011 

 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/vscripts/wbi/w/rec/4703.pdf
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Con respecto al número de unidades que poseen los centros que desarrollan PGS y PCPI, 

hemos de destacar que aunque Málaga era la 3º provincia con mayor número de centros tras 

Sevilla y Cádiz, ésta se pone a la cabecera al ser la provincia que posee más unidades (14), 

concretamente 9 en centros públicos y 5 en centros concertados; dicha estadística se mantiene 

desde el curso 2005 al 2008. Y, aunque sabemos que prácticamente no había centros con PCPI, 

en los cursos 2008 y 2009, esta provincia mantiene en el curso 2008 siete unidades (5 en 

centros públicos y 2 en concertados) en cambio, en el curso académico 2009/10, desaparecen 

las unidades existentes en centros públicos, restando únicamente 2 unidades en centros 

concertados. 

 

Volviendo al número de unidades por centros que poseen PGS, la segunda provincia es Sevilla 

con 13, de la cuales 6 unidades se ubican en centros públicos y 7 en concertados.  Cádiz y 

Granada poseen 8 unidades, con la diferencia de que Cádiz posee las 8 unidades en centros 

públicos y Granada las tiene equitativamente repartidas entre centros públicos y concertados. El 

resto de provincias apenas posee unidades que desarrollan PGS y son casi inexistentes cuando 

hablamos de unidades en centros con PCPI, ya que 4 provincias no poseen y el resto decrece de 

7 unidades en Málaga a 3 unidades en Sevilla y 2 en Cádiz. Para finalizar destacar que de las 51 

unidades existentes en el curso 2006/07 en centros con PGS, sólo se mantienen 13 unidades en 

centros con PCPI en el curso 2008/09 y tan solo 3 unidades en el curso 2009/10 (véase tabla nº 

3).                        

 
UNIDADES  

 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 

ALMERÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3 

 

 

3 

 

3 

 

 

3 

 

3 

 

 

3 

 

 

 

 

CÁDIZ 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

8 

 

 

8 

 

8 

 

 

8 

 

9 

 

 

9 

 

2 

 

 

2 

 

 

CÓRDOBA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

GRANADA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

4 

4 

 

8 

 

4 

5 

 

9 

 

4 

4 

 

8 

 

 

1 

 

1 

 

 

1 

 

1 

HUELVA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

1 

 

 

1 

 

2 

 

 

2 

 

2 

 

 

2 

 

 

 

 

JAÉN      
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PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

1 

 

 

1 

1 

 

 

1 

 

 

 

  

MÁLAGA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

9 

5 

 

14 

 

9 

5 

 

14 

 

9 

5 

 

14 

 

5 

2 

 

7 

 

 

2 

 

2 

 

SEVILLA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

6 

7 

 

13 

 

6 

7 

 

13 

 

6 

6 

 

12 

 

2 

1 

 

3 

 

 

 

 

 

ANDALUCÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

33 

16 

 

49 

 

34 

17 

 

51 

 

34 

15 

 

49 

 

9 

4 

 

13 

 

 

3 

 

3 

 

      Tabla nº 3: Unidades por centro que desarrollan PGS y PCPI. Fuente: Consejería de 

Educación de la Junta de Andalucía 

(http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/e

stadisticas_educativas) 

 

Tal y como viene sucediendo con los datos presentados en las tablas anteriores, las provincias 

que  poseen mayor índice de población, cuenta con mayor número de centros y por tanto un 

número más elevado de docentes. Si observamos detenidamente la tabla nº 4, apreciaremos 

que los datos que ofrecemos a continuación, mantienen la misma progresión desde el curso 

2005 al 2010; los datos muestran el número de hombres y mujeres en centros de enseñanza 

obligatoria, Programas de Garantía Social (PGS), y Proyecto de Transición a la Vida Adulta y 

Laboral (P.T.V.A.L.). Destacamos en primer lugar, que Sevilla es la provincia con mayor número 

de docentes, seguida de Granada, Cádiz y Málaga. La mayoría pertenece al sexo femenino; en 

las provincias de Sevilla (97; 104; 109; 112 y 119 profesoras desde el curso 2005 al 2008) y 

Granada (85, 91 y 95 profesoras).  

 

Profesores: Enseñanza Obligatoria 

Programas Garantía Social  

Proyecto de Transición a la Vida Adulta y Laboral 

 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 

ALMERÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

Hombre Mujer 

12 39 

3   3 

 

       15     42 

Hombre Mujer 

9      42 

1      6 

 

 

Hombre Mujer 

10  43 

2    7 

 

12   50 

Hombre Mujer 

10        44 

4             7 

 

14         51 

Hombre Mujer 

9 48 

    4           9 

 

       13           57 

CÁDIZ 

PÚBLICO 

 

18 79 

 

20     83 

 

20 78 

 

17  77 

 

20 76 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
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CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

18 45 

 

         36    124 

21     49 

 

41 132 

22 51 

 

42  129 

27 56 

 

44 133 

28 57 

 

48 133 

CÓRDOBA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3 11 

17 36 

 

       20   47 

 

5     8 

17  39 

 

22  47 

 

3 12 

     19       42 

 

      22      54 

 

3 13 

     19      45 

 

     22      58 

 

 3     11 

23    42 

 

26    53 

GRANADA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

8 25 

45 85 

 

         53   110 

 

12  30 

     47        91 

 

     59      121 

 

4 28 

45 95 

 

46 123 

 

4 26 

   44        95 

 

47 121 

 

5 30 

    45        92 

 

     50       122 

HUELVA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

9 9 

6 6 

 

          15      15 

 

           8  11 

48 6 

 

13 17 

 

8  12 

49 6 

 

14 18 

 

7 13 

      6            7 

 

13         20 

 

6 15 

7 8 

 

13         23 

JAÉN 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3   9 

6 19 

 

       9        28 

 

2 10 

6 19 

 

7 29 

 

3  9 

        6     19 

 

8 28 

 

3 8 

      6      20 

 

   9         28 

 

     2          7 

7 19 

 

      9       26 

MÁLAGA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

25   56 

10 43 

 

35     99 

 

17 42 

      10      43 

 

27    85 

 

16 41 

13 37 

 

29 178 

 

16    45 

12    39 

 

28 84 

 

11 31 

         10   40 

 

         21  71 

SEVILLA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

14 45 

52 97 

 

      65     142 

 

     13 46 

       51 104 

 

64 150 

 

    12 46 

    50 109 

 

62 155 

 

       10    52 

53 112 

 

     63  164 

 

12 47 

         52  119 

 

          64  166 

ANDALUCÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

91 273 

157 334 

 

     248   607 

 

86   272 

158 357 

 

       244   629 

 

 69 

      160 366 

 

       236  635 

 

70   278 

171   381 

 

241 659 

 

68   265 

176  386 

 

244  651 

 

Tabla nº 4: Número de docentes que trabajan en la Enseñanza Obligatoria,  PGS y PCPI y Proyecto de Transición a 

la Vida Adulta y Laboral.  Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 

(http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativ

as 

 

 

Atendiendo al número de alumnos y alumnas que participan en los PGS, encontramos una vez 

más, que la provincia de Málaga se muestra a la cabecera con respecto a estas estadísticas, en 

el curso 2005/06 desarrollaban dichos programas un total de 120 alumnos/as (74 en centros 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
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públicos y 46 en centros concertados), decreciendo el número a 107 y 104 respectivamente, en 

los cursos 2006 y 2007. Una vez más, le sigue Sevilla, con 106 alumnos/as en el curso 2005/06 

y 113 durante el curso 2006/07; Granada oscila entre los 111 alumnos/as en el curso 2006/07 y 

los 101 en el curso 2007 (véase tabla nº 5).  

 

Sobre el alumnado que posee los centros con PCPI, una vez más, cuatro provincias carece de 

alguna y Sevilla y Cádiz aunque poseen 22 y 14 respectivamente en el curso 2008/09, se 

pierden en el curso 2009/10. Sólo Granada mantiene sus 19 alumnos durante los dos cursos 

académicos y Málaga que posee el mayor número de alumnos (47) decrece hasta 13 en el curso 

2009/10 (véase tabla nº 5). 

 
ALUMNADO POR TIPO DE ENSEÑANZA 

 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 

ALMERÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

25 

 

 

25 

 

26 

 

 

26 

 

26 

 

 

26 

 

 

 

 

 

 

CÁDIZ 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

59 

 

 

59 

 

56 

 

 

56 

 

59 

 

 

59 

 

14 

 

 

14 

 

CÓRDOBA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

7 

 

 

7 

 

4 

 

 

4 

 

9 

 

 

9 

 

 

 

 

 

 

GRANADA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

34 

53 

 

87 

 

36 

75 

 

111 

 

31 

70 

 

101 

 

 

19 

 

19 

 

 

19 

 

19 

HUELVA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

9 

 

 

9 

 

12 

 

 

12 

 

6 

 

 

6 

 

 

 

JAÉN 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

9 

 

 

9 

 

9 

 

 

9 

 

 

  

MÁLAGA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

74 

46 

 

120 

 

63 

44 

 

107 

 

63 

41 

 

104 

 

33 

14 

 

47 

 

 

13 

 

13 

SEVILLA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

51 

55 

 

106 

 

50 

63 

 

113 

 

44 

42 

 

86 

 

11 

11 

 

22 

 

ANDALUCÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

 

268 

154 

 

256 

182 

 

244 

153 

 

59 

44 

 

 

32 
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PRIVADO 

TOTAL 

 

422 

 

438 

 

397 

 

 

103 

 

32 

 
Tabla nº 5: Alumnado por centro que desarrollan PGS y PCPI. Fuente: Consejería de Educación de la Junta de 

Andalucía 

(http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativ

as) 

 

La media de alumnos/as por docente, en general es bastante más elevada en los centros 

concertados que los centros públicos, por lo que se invierten los datos que hemos estado 

mostrando hasta el momento, en la que el mayor número de centros y unidades se localizaba en 

instituciones de titularidad pública. Almería posee la media más alta (7.0) y el resto de provincias: 

Cádiz, Málaga, Huelva, Córdoba y Sevilla se concentran en una media de 5 alumnos/as por 

profesor/a en centros de titularidad concertada. Dichas estadísticas decrecen progresivamente 

hasta el curso 2010. Con respecto a la media de alumnos/as por docente en centros públicos, la 

misma decrece notablemente, ya que se concentran entre 4 y 2 alumnos/as por profesor/a  

(véase tabla nº 6). 

 
Alumno por profesor/a 

 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 

ALMERÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3.29 

7.0 

 

3.68 

 

3.12 

5.14 

 

3.36 

 

3.06 

4.33 

 

3.24 

 

2.87 

3.64 

 

3.00 

 

2.74 

3.38 

 

2.86 

CÁDIZ 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3.76 

5.83 

 

4.58 

 

3.44 

5.19 

 

4.14 

 

3.50 

5.03 

 

4.15 

 

3.64 

4.67 

 

4.12 

 

3.50 

4.65 

 

4.04 

CÓRDOBA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3.79 

5.21 

 

4.91 

 

3.92 

5.14 

 

4.91 

 

3.47 

4.97 

 

4.67 

 

2.63 

5.11 

 

4.61 

 

2.86 

4.91 

 

4.54 

GRANADA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

4.09 

4.98 

 

4.80 

 

3.29 

4.76 

 

4.42 

 

4.31 

4.50 

 

4.46 

 

4.33 

4.45 

 

4.43 

 

3.40 

4.53 

 

4.30 

HUELVA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3.28 

5.42 

 

4.13 

 

3.58 

5.18 

 

4.17 

 

3.45 

4.83 

 

3.97 

 

3.50 

4.62 

 

3.94 

 

3.57 

4.27 

 

3.86 

JAÉN 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3.08 

4.48 

 

4.03 

 

3.08 

4.48 

 

4.03 

 

2.50 

4.32 

 

3.73 

 

2.00 

4.23 

 

3.57 

 

2.11 

4.38 

 

3.80 

MÁLAGA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

 

2.78 

5.28 

 

 

3.54 

5.02 

 

 

3.65 

4.88 

 

 

3.08 

4.57 

 

 

3.52 

4.00 

 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
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TOTAL 3.77 4.24 4.22 3.76 3.78 

SEVILLA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

4.34 

5.01 

 

4.82 

 

4.22 

4.57 

 

4.48 

 

4.16 

4.31 

 

4.27 

 

3.76 

4.16 

 

4.05 

 

4.00 

4.05 

 

4.03 

ANDALUCÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

3.55 

5.16 

 

4.48 

 

3.53 

4.83 

 

4.30 

 

3.60 

4.60 

 

4.21 

 

3.40 

4.46 

 

4.05 

 

3.39 

4.36 

 

4.00 

 
Tabla nº 6: Alumnado  por profesor en los centros que desarrollan PGS y PCPI. Fuente: Consejería de Educación de 

la Junta de Andalucía 

(http://0www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educati

vas) 

 

La media de alumnos/as por unidad que desarrollan PGS en Jaén y Huelva es de 9.00 durante el 

curso académico 2005/06; decreciendo a 6.00 alumnos/as durante los siguientes cursos en la 

provincia de Huelva. En el curso 2006/07 las estadísticas se mantienen y al siguiente curso no se 

ofrecen datos.  Sevilla, Almería y Granada se encuentran en una media entre 8.5 y 8.2. En esta 

última provincia es importante destacar la media de alumnos matriculados en la escuela 

concertada de 13.25; 15.00 y 17.50 respectivamente desde el curso 2005 al 2007. También es 

reseñable cómo es la única provincia que mantiene una ratio alta alumno/unidad con los PCPI, 

llegando incluso a incrementarse. Una vez más, recordamos que cuatro provincias no facilita 

datos al respecto, y Cádiz (7.00) y Sevilla (5.50 en centros públicos y 11.00 en centros 

concertados) sólo ofrecen del curso 2008/09 (véase tabla nº 7). 

 
Alumno/Unidad de P.G.S. 

 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 

ALMERÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

8.33 

 

 

8.33 

 

8.67 

 

 

8.67 

 

8.67 

 

 

8.67 

  

CÁDIZ 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

7.38 

 

 

7.38 

 

7.00 

 

 

7.00 

 

6.56 

 

 

6.56 

 

7.00 

 

 

7.00 

 

CÓRDOBA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

7.00 

 

 

7.00 

 

8.00 

 

 

8.00 

 

9.00 

 

 

9.00 

  

GRANADA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

8.50 

13.25 

 

10.88 

 

9.00 

15.00 

 

12.33 

 

7.75 

17.50 

 

12.63 

 

 

19.00 

 

19.00 

 

 

19.00 

 

19.00 

HUELVA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

 

9.00 

 

 

6.00 

 

 

6.00 

 

  

http://0www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
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PRIVADO 

TOTAL 

 

9.00 

 

6.00 

 

6.00 

JAÉN 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

9.00 

 

 

9.00 

 

9.00 

 

 

9.00 

   

MÁLAGA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

8.22 

9.20 

 

8.57 

 

7.00 

8.80 

 

7.64 

 

7.00 

8.20 

 

7.43 

 

6.80 

7.00 

 

6.86 

 

 

6.50 

 

6.50 

SEVILLA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

8.50 

7.86 

 

8.15 

 

8.33 

9.00 

 

8.69 

 

7.33 

7.00 

 

7.17 

 

5.50 

11.00 

 

7.33 

 

ANDALUCÍA 

PÚBLICO 

CONCERTADO 

PRIVADO 

TOTAL 

 

8.12 

9.63 

 

8.61 

 

7.65 

10.71 

 

8.67 

 

7.18 

10.20 

 

8.10 

 

6.56 

11.00 

 

7.92 

 

 

10.67 

 

10.67 

 
Tabla nº 7: Ratio alumno/unidad en los centros que desarrollan PGS y PCPI. Fuente: Consejería de Educación de la 

Junta de Andalucía 

(http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativ

as) 

 

CONCLUSIONES 

 

En general, sobre las diferencias entre los PGS y los PCPI encontramos que: 

 

 Los requisitos de acceso para el alumnado los PGS y los PCPI, están pensados 

para jóvenes entre 16 y 21 años sin título de graduado en ESO. Pero en los PCPI se 

contempla de manera excepcional que un alumno o alumna con 15 años puede cursar 

un PCPI y abandonar la ESO cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

     -   Se hayan aplicado con anterioridad las medidas ordinarias de atención a la 

diversidad (integración de materias en ámbitos, desdoblamientos de grupo, optatividad, 

programas de refuerzo, adaptaciones curriculares, etc.).  

-  Contar con el acuerdo del/a alumno/a y sus padres o tutores.  

-  Haber realizado 2º de ESO y no poder promocionar a 3º.  

-  Evaluación positiva para la realización del PCPI por parte del equipo docente y el 

orientador u orientadora. 

-  Compromiso del alumno o alumna de cursar los dos cursos que componen el 

PCPI (módulos obligatorios y voluntarios). 

 

 Los PGS y los PCPI se pueden impartir en centros docentes (Institutos de Educación 

Secundaria, Centros de Educación Permanente, centros específicos de educación 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/nav/contenido.jsp?pag=/Contenidos/Viceconsejeria/estadisticas_educativas
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especial) y otras administraciones públicas, como corporaciones locales o entidades 

públicas o privadas sin ánimo de lucro.  

 Los PCPI son más completos que los PGS, los cambios hace que se pase de una 

formación de un curso a otra con una duración de dos cursos. 

 Hay un mayor número de centros con titularidad pública que desarrollan PGS. 

 Tras el cambio de normativa en el desarrollo de PGS a PCPI, decrece notablemente el 

número de centros que desarrollan dichos programas, pasando de 20-22 centros en los 

cursos 2005/06 a 3 centros en el 2008/09. 

 El mayor número de unidades que poseen los centros que desarrollan PGS y PCPI se 

localizan en instituciones públicas.  

 En cambio, la media de alumnos/as por docente, es mayor en los centros de titularidad 

concertada. 

 De las 51 unidades existentes en el curso 2006/07 en centros con PGS, sólo se 

mantienen 13 unidades en centros con PCPI en el curso 2008/09 y tan solo 3 unidades 

en el curso 2009/10. 
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RESUMEN 
Cumplidos diez años de publicarse la Orden que regula la atención al alumnado con necesidades de compensación 

educativa en la Comunidad Valenciana, hacemos un análisis de los diversos programas de intervención que se han 

ido implementando paulatinamente en los centros educativos que atienden a este alumnado.  En esta comunicación 

se plantea una revisión de las actuaciones  en materia de compensación educativa a través de los programas de 

refuerzo, orientación y apoyo a centros, programa de acogida al sistema educativo, programa de atención 

extraordinaria y refuerzo fuera del horario lectivo, programas para la mejora del éxito escolar, programa para 

prevenir y reducir el absentismo y el abandono escolar prematuro, y programa Educarte.  

 

 

 

La Compensación Educativa en la Comunidad Valenciana está formulada en la Orden de 4 de 

julio de 2001 que regula la atención al alumnado con necesidades de compensación educativa 

en centros de educación infantil (2º ciclo), educación primaria y educación secundaria obligatoria.  

Dicha Orden considera alumnado con necesidades de compensación educativa aquel que 

presenta dificultades de inserción escolar por encontrarse en situación desfavorable, derivada de 

circunstancias sociales, económicas, culturales, étnicas o personales. 

 

Los motivos que pueden originar necesidades de compensación educativa son de diversa índole: 

 

a) Incorporación tardía al sistema educativo. 

b) Retraso en la escolarización o desconocimiento de los idiomas oficiales de la Comunidad 

Valenciana por ser inmigrante o refugiado. 

c) Pertenencia a minorías étnicas o culturales en situación de desventaja social. 

d) Escolarización irregular, por itinerancia familiar o por abandonos educativos reiterados o 

periódicos. 

e) Residencia en zonas social, cultural o económicamente desfavorecidas. 

f) Dependencia de instituciones de protección social del menor. 

g) Internamiento en hospitales u hospitalización domiciliaria de larga duración por 

prescripción facultativa. 

h) Inadaptaciones al medio escolar y al entorno educativo.  

 

En la Orden se propone que las actuaciones generales que permitan prevenir y compensar las 

desigualdades educativas giren en torno a: 

mailto:jasone.mondragon@ua.es
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- Facilitar la integración social educativa de todo el alumnado contrarrestando los 

procesos de exclusión social y cultural. 

- Favorecer la educación intercultural de todo el alumnado, potenciando los múltiples y 

diferentes valores que aportan las distintas culturas. 

- Potenciar la participación solidaria de los miembros de la comunidad educativa y de la 

sociedad en su conjunto para fomentar la convivencia y prevenir situaciones de conflicto. 

- Informar y asesorar a las familias y a los tutores legales para facilitar la adecuada 

escolarización de sus hijas y de sus hijos. 

- Garantizar la escolarización del alumnado con necesidades de compensación educativa 

en condiciones de igualdad de oportunidades. 

- Evitar el abandono escolar del alumnado que se encuentra en situación de desventaja 

socioeducativa. 

- Fomentar el desarrollo de planes y programas de compensación educativa, 

especialmente de programas de adquisición de la lengua de acogida. 

- Facilitar que los centros que desarrollen planes y programas de compensación educativa 

cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios. 

- Facilitar al alumnado, cuando su situación económica lo requiera, el acceso a las ayudas 

o becas necesarias para materiales escolares, servicios de transporte y comedor escolar 

u otros que pudieran precisarse. 

- Desarrollar Programas de Garantía Social vinculados a la oferta laboral del entorno y 

dirigidos a la promoción e inserción de los jóvenes procedentes de sectores sociales 

desfavorecidos. 

 

Estas actuaciones deben desarrollarse por parte de los centros educativos que lo soliciten en la 

convocatoria de cada curso académico, distinguiéndose, en función del porcentaje de alumnos 

con necesidades de compensación educativa escolarizados en el centro, entre Centros de 

Acción Educativa Singular (CAES) (centros ubicados en Barrios de Acción Preferente o con un 

porcentaje igual o superior al 30%), Centro que desarrollan un Programa de Compensación 

Educativa (escolarizan entre un 20% y un 30%), y centros docentes que adoptan Medidas de 

compensación educativa (cuando el porcentaje es inferior al 20%).    

 

El convenio de colaboración suscrito en diciembre de 2005 entre el Ministerio de Educación y 

Ciencia y la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte de la Generalitat Valenciana permitió 

aplicar los programas de refuerzo y apoyo a centros de educación primaria y educación 

secundaria (Plan PROA), con el objetivo de afrontar, desde una perspectiva inclusiva, la 

situación de centros que reciben a un alumnado en desventaja educativa asociada a un entorno 

sociocultural deficitario, con el que los recursos ordinarios se muestran insuficientes y necesitan 

mecanismos de compensación.  

 

El Plan PROA persigue tres objetivos estratégicos: lograr el acceso a una educación de calidad 

para todos, enriquecer el entorno educativo e implicar a la comunidad local. Para ello ofrece, 

mediante un conjunto de programas de apoyo, recursos a los centros educativos para que, junto 
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a los demás actores de la educación, trabajen en una doble dirección: contribuir a debilitar los 

factores generadores de la desigualdad y garantizar la atención a los colectivos más vulnerables 

para mejorar su formación y prevenir los riesgos de exclusión social. 

 

Por un lado el Programa de Acompañamiento Escolar (PAE), se desarrolla en centros públicos y 

privados concertados de educación primaria y de educación secundaria obligatoria. La población 

diana es el alumnado del segundo y tercer ciclo de EP y el de la ESO que se encuentre en 

desventaja desde el punto de vista educativo, con dificultades de aprendizaje, sobre todo, en las 

áreas instrumentales, con hábitos de trabajo insuficientes, cuyas familias no pueden prestarle un 

apoyo suficiente en la actividad escolar. El PAE tiene como finalidad ampliar las posibilidades 

educativas del entorno y la participación de las familias, facilitar la mejora de los aprendizajes y 

el éxito escolar del alumnado, así como propiciar su integración escolar y la cohesión social.  

 

Para completar el trabajo escolar se proponen los siguientes objetivos: 

 

- Ofrecer una guía y una orientación personalizada al alumnado después de su horario 

lectivo. 

- Ayudarlo a desarrollar actitudes y hábitos de organización del tiempo, a tener constancia 

en el trabajo y a aplicar estrategias de aprendizaje. 

- Fomentar el hábito lector y mejorar las adquisición de conocimientos y destrezas en las 

áreas instrumentales. 

- Potenciar su autoestima para facilitarle la integración escolar y aumentar sus 

expectativas. 

 

Para ello  los centros que implementan el PAE organizan de 2 a 4 grupos, de por lo menos 8 

alumnos por grupo, del perfil descrito, que son propuestos por el profesorado y cuentan con el 

compromiso de sus familias.  Estos grupos trabajan fuera del horario lectivo, preferentemente de 

manera simultánea, dos días a la semana durante dos horas diarias; o bien, cuatro días a la 

semana durante una hora diaria. Durante el horario asignado, el alumnado no sólo realiza 

actividades relacionadas con el ámbito académico, sino que conviene que participe también en 

actividades extraescolares, organizadas, en su caso, en colaboración con el ayuntamiento, las 

asociaciones de padres y madres u otras entidades del entorno. Resulta motivador para el 

alumnado la presencia en estas actividades de monitores con una experiencia próxima a ellos. 

Por otro parte, el Programa de Apoyo y Refuerzo (PAR) se desarrolla exclusivamente en centros 

públicos de educación secundaria que escolarizan una proporción importante de alumnado en 

condición de desventaja educativa asociada al entorno, con dificultades generalizadas en el 

aprendizaje; alumnado para el que las otras medidas de atención a la diversidad que aplica el 

instituto no han resultado adecuadas. Son objetivos del PAR: 

 

- Impulsar un replanteamiento global de la organización y el funcionamiento del instituto, 

que incluya la revisión de, por lo menos, la atención directa al alumnado, la intervención 

con las familias y la relación con el entorno. 
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- Potenciar medidas de apoyo en los tres ámbitos mencionados anteriormente para 

mejorar las expectativas escolares del alumnado. 

- Complementar las medidas y los recursos de compensación educativa del centro para 

propiciar una educación de calidad para todos. 

 

Para llevar a cabo este programa los centros seleccionan varias líneas de actuación de entre los 

propuestos en los bloques de ñAtenci·n directa al alumnadoò, ñIntervenci·n con las familiasò y 

ñRelaci·n con el entornoò. 

  

Desde el curso escolar 2005-2006 el Programa de Acogida al Sistema Educativo (PASE) 

propone un marco para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas 

inmigrantes así como de refuerzo educativo, centrado básicamente en el aprendizaje de las 

competencias comunicativas básicas en la lengua vehicular de enseñanza del centro. El PASE 

se implanta en centros de EP o ESO que escolarizan alumnado extranjero de nueva 

incorporación al sistema educativo de la Comunidad Valenciana con graves carencias 

lingüísticas, con la finalidad de facilitarle la superación de los problemas iniciales que dificultan 

su rápida integración en el nivel educativo correspondiente. Se trata de una medida de apoyo 

temporal que se aplica cuando este alumnado no encuentra respuesta en las otras medidas de 

atención a la diversidad o de compensación educativa que desarrolle el centro. 

 

El PASE implica una metodología que integra los aprendizajes lingüísticos con los contenidos de 

las áreas y materias del currículo, como medio eficaz de aprender lengua, desarrollar el 

pensamiento y adquirir conocimientos. De manera que, el alumno cursa el área o los ámbitos 

específicos del programa y completa su horario en el grupo de referencia, incorporándose al 

resto de áreas o materias de forma progresiva a medida que vaya adquiriendo las competencias 

correspondientes a juicio del profesorado del programa; éste, con carácter general, tiene una 

duración para el alumno de entre tres y seis meses, no pudiendo exceder un curso escolar. En 

EP el alumnado no podrá permanecer en el programa más de tres horas diarias, y en ESO más 

de cuatro. El número mínimo de alumnos por grupo PASE es de ocho. El profesorado que 

imparte el programa actúa de manera coordinada con el profesorado de los grupos de referencia 

de su alumnado, además apoya la adecuada integración del alumnado en su grupo de referencia 

y realiza el seguimiento de este alumnado en su proceso de incorporación al mismo, para ello 

dispone de dos horas semanales dentro de su horario lectivo.      

 

Del análisis de los resultados de la evaluación diagnóstica en la enseñanza básica de la 

Comunidad Valenciana, se desprende la necesidad de mejorar el éxito académico del alumnado, 

especialmente en las materias instrumentales, además la importancia de la obtención del título 

de Graduado en Educación Secundaria para la continuidad de estudios postobligatorios, así 

como para la integración social y laboral del alumnado, justifica el desarrollo de actuaciones de 

refuerzo principalmente en los dos últimos cursos de la ESO; para responder a esta necesidad 

desde el curso 2007-2008 se puso en funcionamiento el Programa experimental EXIT de 
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atención extraordinaria y refuerzo fuera del horario lectivo dirigido al alumnado de 3º y 4º de 

ESO.  

 

Este programa es concebido como una experiencia de innovación educativa dirigida a mejorar 

las tasas de éxito escolar y reducir el abandono escolar prematuro a través de estrategias de 

motivación, individualización y secuenciación de los aprendizajes en el marco de un programa 

experimental, realizado fuera del horario lectivo, a desarrollar en dos modalidades, una durante 

los meses de mayo y junio, para reforzar el aprendizaje de determinadas materias en las que los 

alumnos presentan dificultades constatadas a partir de la evaluación negativa en todas o en 

alguna de las evaluaciones realizadas durante el curso, y otra durante el mes de julio, dirigida a 

facilitar la superación, por parte del alumnado, de determinadas materias evaluadas 

negativamente en la convocatoria ordinaria de junio. La participación del alumnado en este 

programa tiene un carácter voluntario y precisa de la autorización y el compromiso de la familia. 

Las materias que pueden ser objeto del programa de refuerzo son Matemáticas, Castellano: 

Lengua y Literatura, Valenciano: Lengua y Literatura, y Lengua Extranjera: Inglés. Los grupos se 

organizan por cursos y materias, con un mínimo de siete y un máximo de quince alumnos por 

grupo. También la participación del profesorado del IES en el desarrollo del programa es 

voluntaria, reconociéndole por parte de la Administración un número determinado de horas de 

formación permanente. 

 

En este marco de actuación y con la finalidad de reducir el efecto de las variables 

socioeconómicas sobre el rendimiento final del alumnado, la Conselleria de Educación de la 

Generalitat, en colaboración con el Ministerio de Educación, desarrolla desde el curso académico 

2008-2009 determinadas actuaciones con el nombre de programas para la mejora del éxito 

escolar. Dichos programas pretenden incrementar el éxito académico del alumnado que presenta 

condiciones desfavorables de partida desde un punto de vista social, económico, cultural, étnico 

o personal; así como mejorar sus habilidades sociales con la finalidad de conseguir una mayor 

integración socioeducativa.  

Estos programas están a disposición de todos los centros públicos y privados concertados de la 

Comunidad Valenciana, preferentemente los que en el curso académico 2011-2012 dispongan 

de autorización para impartir programas de educación compensatoria. 

 

Los programas específicos para centros de Educación Primaria (EP) son: 

 

- Programa de detección de dificultades de aprendizaje dirigido al alumnado que cursa el 

primer ciclo de EP. 

- Programa de apoyo específico al alumnado que cursa 1º y 2º de EP, y presenta 

dificultades de aprendizaje detectadas a través del programa anterior. 

- Programa de refuerzo para el alumnado que, escolarizado en EP, permanece un curso 

adicional en el mismo ciclo. 



 

 
 

CONGRESO INTERNACIONAL 
XXIX JORNADAS DE UNIVERSIDADES Y EDUCACIÓN ESPECIAL 

Prácticas en Educación Inclusiva: diálogos entre Escuela, Ciudadanía y Universidad  

 

102 

- Programa de desarrollo de capacidades dirigido a dar apoyo a la evolución y la 

integración de alumnos con más facultades en algún campo de actividad o, en general, 

con más posibilidades de aprendizaje en EP. 

- Programas de actuaciones en las áreas y materias de EP con menores índices de éxito: 

o Modificaciones organizativas asociadas a agrupamientos flexibles, 

desdoblamientos de grupos, presencia de dos profesores en el aula. 

o Desarrollo de las actividades encaminadas a la mejora de las destrezas 

matemáticas básicas. 

o Acciones dirigidas a la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto 

como se detecten las dificultades de aprendizaje en la EP.  

 

Los programas específicos de Educación Secundaria son: 

 

- Programa de refuerzo para el alumnado que, escolarizado en ESO, permanece un curso 

adicional en el mismo curso. 

- Programa de refuerzo dirigido al alumnado que se incorpora a la ESO con áreas 

pendientes de la etapa anterior. 

- Programa de refuerzo de las capacidades básicas para aquellos alumnos que, de 

conformidad con el informe final de evaluación de la educación primaria, así lo requieran 

para seguir la ESO con aprovechamiento. 

- Programa especifico de desarrollo curricular complementario dirigido al alumnado de 

ESO. 

- Programa de refuerzo de la tutoría, especialmente en educación secundaria. 

 

La relación de programas específicos se completa con: 

 

- Programa específico de apoyo a las áreas o materias instrumentales: Matemáticas, 

Castellano: lengua y literatura, Valenciano: lengua y literatura. 

- Programa encaminado a la mejora de las competencias básicas en las áreas o materias 

instrumentales: Matemáticas, Castellano: lengua y literatura, Valenciano: lengua y 

literatura. 

- Programa para difundir materiales específicos de apoyo, en las lenguas curriculares de 

la Comunidad, dirigidos al alumnado con especial riesgo de fracaso escolar. 

- Programa de desarrollo y puesta en marcha de modelos organizativos alternativos que 

den respuesta a las necesidades del alumnado desfavorecido. 

- Programa para el desarrollo de actividades encaminadas a la aplicación de la normativa 

sobre el tiempo de lectura, a la mejora de la lectura eficaz, a la comprensión lectora, así 

como a la expresión oral y escrita 

 

A pesar de la puesta en marcha de todas estas medidas dirigidas a la atención al alumnado con 

necesidades de compensación educativa, además de las medidas contempladas en la normativa 

específica de atención a la diversidad, en determinadas situaciones se precisan otras que las 
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completen, dada la problemática socio-educativa y cultural de determinado alumnado, afectado 

por una baja motivación, riesgo de absentismo, fracaso escolar y abandono escolar prematuro. 

Para hacer frente a esta situación se implanta, desde el curso 2008-2009, el Programa 

experimental del Plan Integra, para prevenir y reducir el absentismo y el abandono escolar 

prematuro del alumnado en centros educativos de Secundaria; este programa se inscribe en el 

marco del Plan de prevención de la violencia y promoción de la convivencia (PREVI) en centros 

de la Comunidad Valenciana, y está contemplado en el convenio suscrito entre la Generalitat y el 

Ministerio de Educación para el desarrollo de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación.  

 

El programa introducir contenidos formativos diferenciados, dar orientaciones metodológicas que 

respondan a las necesidades de este alumnado y ofrecer un componente práctico motivador; 

además, se plantea, como otros pilares básicos, la coordinación interna en los IES, la 

coordinación externa con las corporaciones locales o entidades colaboradoras y la cooperación 

con las familias. 

 

Por su condición de programa experimental también pretende crear las condiciones necesarias 

para que los centros que participan generen materiales, buenas prácticas y propuestas de 

mejora, que permitan a la administración identificar las medidas más eficaces y específicas de 

atención al alumnado con estas necesidades e incorporarlas al resto de medidas de atención a la 

diversidad y compensación educativa del alumnado de ESO. 

 

Pueden participar en este programa los centros educativos sostenidos con fondos públicos que 

imparten ESO y que cuenten con alumnado entre 14 y 16 años que presenten serias dificultades 

de adaptación al medio escolar y al entorno educativo, existiendo riesgo de exclusión social y de 

conductas disruptivas y/o violentas; con tendencia al abandono y al absentismo escolar crónico o 

muy acentuado; con escasas expectativas de obtener el título de Graduado Escolar en 

Secundaria e intención de integrarse en el mundo del trabajo al alcanzar la edad laboral; y un 

contexto socio-familiar desestructurado o perteneciente a minorías étnicas desfavorecidas, sin 

apoyo y control suficientes.   

 

Los objetivos específicos de este programa son: 

 

- proporcionar al alumnado unos conocimientos, procedimientos y actitudes básicos que 

contribuyan a una mejora de su comportamiento escolar y social y a una mayor 

adaptación al contexto educativo 

- reducir el absentismo con una oferta educativa adaptada a las necesidades de este 

alumnado 

- prevenir el abandono escolar prematuro y fomentar la integración socio-educativa del 

alumnado con necesidades de adaptación, apoyándole en su itinerario educativo y en su 

etapa de transición a la vida activa 
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- propiciar la madurez del alumnado, mejorando su competencia personal, social y pre-

labora, como forma de alcanzar el máximo desarrollo personal.    

 

El programa se estructura en tres ámbitos: el práctico, el de las competencias básicas y el de 

desarrollo personal, social y pre-laboral, siendo el práctico el más específico e innovador.  

La concreción del ámbito práctico se realiza mediante proyectos de trabajo relacionados con el 

mundo laboral e incorpora objetivos y contenidos del área de tecnología, de los aspectos 

prácticos de las áreas científicas y/o humanísticas, así como del área de orientación e iniciación 

profesional. Para desarrollar las actividades del ámbito práctico el grupo debe disponer de 

espacios específicos, ubicados en instalaciones propias del centro, ayuntamiento y/o entidad que 

colabore en el desarrollo del programa, y con el material necesario para su desarrollo. También 

puede contar con personal de apoyo de los equipos municipales de Servicios Sociales, 

Educación y/o técnicos propios de iniciación laboral. A tal fin, se reconoce la posible colaboración 

municipal y de otras entidades que puedan prestar estos servicios para el correcto 

funcionamiento del programa. 

 

También como programa experimental, en el marco del convenio suscrito entre la Generalitat 

Valenciana y el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte para el desarrollo de la LOE, 

en el curso 2008-2009 se aplica el Programa Educarte para la realización de proyectos 

experimentales y de innovación dirigidos a la inserción educativa y social de alumnado de 

Educación Primaria con necesidades de compensación educativa a través de la formación 

artística en centros sostenidos con fondos públicos 

Este programa surge del convencimiento de que la formación artística puede mejorar  diferentes 

competencias básicas del alumnado más desfavorecido, principalmente desarrollando su 

competencia social y ciudadana, fundamental para su integración desde el punto de vista 

educativo y social, condición necesaria para su éxito escolar y personal. 

 

Teniendo en cuenta el contexto que nos ocupa, la formación artística puede ser un buen vehículo 

para desarrollar la competencia social y ciudadana, ya que la interpretación y la creación 

suponen, a menudo, un trabajo en equipo. Esta circunstancia exige cooperación, asunción de 

responsabilidades, seguimiento de normas e instrucciones, cuidado y conservación de 

materiales e instrumentos, aplicación de técnicas concretas y utilización de espacios de manera 

apropiada. El seguimiento de estos requisitos forma en el compromiso con los demás, en la 

exigencia que tiene la realización en grupo y en la satisfacción que proporciona un producto que 

es fruto del esfuerzo común. 

 

Por último podríamos considerar otros programas que también desde el marco experimental y de 

innovación nos señalan caminos a seguir en el amplio campo de la Educación Inclusiva, y que 

pueden favorecer o facilitar el trabajo a realizar con el alumnado en riesgo de exclusión social, 

entre otros los Programas de aplicación de buenas prácticas en centros educativos de 

ñAprendizaje Cooperativo en Educaci·n Infantil y Primariaò, o de ñInteligencia Emocional y Social 

en la Acci·n Tutorialò , que con el objetivo ¼ltimo de minorar las tasas de fracaso escolar y 
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mejorar las expectativas de éxito de los escolares, están obteniendo buenos resultados de 

aplicación en el aula, tanto en la mejora del rendimiento académico y en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje,  como en el clima de convivencia. 
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RESUMEN 

En esta investigación se analiza una de las medidas de atención a la diversidad llevadas a cabo a partir de la Ley 

Orgánica de Educación (LOE): los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI). En primer lugar, se 

estudian los Programas de Garantía Social (PGS) y, a través de una exhaustiva revisión documental, bibibliográfica 

y legislativa, en conjunción con el método descriptivo, se ahonda en el desarrollo y evolución de una terminología 

clave a lo largo de un dilatado contexto socioeducativo, así como en el orígen, las características y dificultades más 

relevantes de ambas medidas. Del análisis de las fuentes estadísticas, a través del método comparativo, se permite 

estudiar la realidad de los PGS y evidenciar la situación actual de los PCPI, resaltando su interés actual y la 

necesidad de continuar avanzando hacia el modelo inclusivo propio de una educación de calidad basada en la 

equidad, la igualdad y la no discriminación. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) constituyen una medida de atención a 

la diversidad creada recientemente, por lo que su análisis resulta relevante para favorecer la 

reflexión sobre su efectividad y adaptación a la realidad y ïespecialmente- en relación con la 

elaboración de conclusiones y propuestas de mejora que permitan dotar de mayor calidad a la 

intervención educativa. 

 

En nuestro país, los datos relacionados con el abandono temprano del sistema educativo son 

cada vez más alarmantes, por lo que esta preocupante afirmación, fruto del análisis de la 

realidad educativa, añade otro motivo que justifica la necesidad de esta investigación. Teniendo 

en cuenta que España tiene una de las tasas más altas de abandono escolar de toda Europa, 

situándose las cifras de la población entre 18 y 24 años que no han completado la Educación 

Secundaria Obligatoria y que no siguen ningún tipo de estudios o formación en un 31,2 %, en el 

2009 (MEC, 2011), resulta muy importante el análisis de una de las alternativas a la Educación 

Secundaria Obligatoria como fórmula para, entre otros objetivos, paliar el absentismo y el 

abandono escolar ofreciendo una respuesta más ajustada a las necesidades e intereses.  

 

Por otra parte, el interés de esta investigación se centra en la posibilidad de profundizar en el 

análisis de la realidad del alumnado con necesidades educativas diversas y un alto índice de 

abandono prematuro del sistema educativo. De los datos relativos a la matriculación del 

alumnado en PCPI, se establecerán conclusiones en relación con dicha medida paliativa y 

alternativa a un alumnado con unas caracterísicas muy específicas. Por ello, el objetivo principal 
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de esta investigación es analizar la realidad de los Programas de Cualificación Profesional Inicial 

(PCPI), como medida de atención a la diversidad, concebida para dar respuesta a un alumnado 

con dificultades para finalizar la ESO y con unas capacidades y necesidades especifícas. 

 

2. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

El contexto geográfico de la investigación se sitúa a varios niveles. En primer lugar, se analizan 

-de manera más genérica- los datos más relevantes de los PCPI en el territorio español y ï

posteriormente- se van referenciando datos significativos de diferentes comunidades autónomas.  

 

En el ámbito conceptual, se intenta llegar al conocimiento de la situación de los PCPI a través 

de la investigación de los hechos y la teorización, por vía de la observación, la comprensión y 

explicación de los resultados obtenidos. En primer lugar, se retrocede en el tiempo, intentando 

profundizar en un contexto socioeducativo que permita una mayor comprensión del origen y de 

los motivos de la creación de dicha medida. Por ello, se abordan los PGS, entendiendo que son 

el arranque de la medida a investigar. Respecto a la coyuntura temporal, hay que resaltar el 

análisis desde 1990, y períodos inmediatamente anteriores a la publicación de la LOGSE, en una 

legislación y una bibliografía que permita contextualizar los PGS y conocer la evolución de la 

terminología clave relacionada con la atención a la diversidad. En la investigación de ambas 

medidas de atención a la diversidad, los datos estadísticos que permiten conocer de manera 

exhaustiva la realidad, se sitúan en un abanico de períodos escolares desde el 2001 al 2009 

para los PGS y del 2007 al 2009 para los PCPI, encontrando una etapa transitoria, entre Leyes 

educativas, donde ambas medidas coexisten.  

 

El marco institucional es mayoritariamente el ámbito escolar formal y el sector público, 

considerando que los PCPI pueden ser realizados en diversos centros privados y concertados, 

se acota el ámbito al entorno educativo público justificado por ser el medio de mayor inserción de 

dichos Programas. Dentro del sistema educativo cabe posicionar dichas enseñanzas como 

alternativa a la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y preparación específica al medio 

laboral a través de la acreditación de competencias. De manera genérica, nos encontramos en 

un tramo de edad comprendido entre los 16 y 24 años, con algunas pequeñas variaciones y 

matices que se especifican en los diferentes textos legislativos autonómicos. 

 

En relación con el tipo de investigación confluyen teoría, desarrollo y análisis de la misma con 

el propósito de proporcionar información, comprender, explicar y evidenciar a través de la 

utilización de la investigación de tipo descriptiva o interpretativa. Con ella se pretende analizar, 

manifestar y proporcionar una información mediante la cual se establezca un conocimiento más 

profundo del objeto de estudio. Se parte de la concepci·n de que ñlos estudios descriptivos dan 

por resultado un diagnósticoò (PADUA, 1979: 31-32), que -en este caso- es la situación actual de 

los PCPI. Para llevarla a cabo se profundiza en aspectos relacionados con el perfil del alumnado, 

las modalidades, datos de promoción, etc. 
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Para la obtención de la información se ha utilizado fundamentalmente la técnica de análisis de 

documentos o de contenido y de fuentes estadísticas, especialmente las ofrecidas por el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, lo que ha permitido una profundización sistematizada 

en el objeto de estudio mediante la observación y el análisis de la documentación existente al 

respecto (MARTÍN, 1997), que ha sido muy aclaratoria. El objetivo fundamental de la elección de 

dicha técnica radica en la posibilidad de ampliar el conocimiento objeto de estudio, así como de 

profundizar en los antecedentes legislativos y socioeducativos que giran en torno a la creación 

de los PCPI, para poder llegar a un mayor entendimiento de los mismos y establecer 

conclusiones sobre la situación actual, suscitando el debate y la reflexión crítica.  

 

3. CONTEXTO LEGISLATIVO EDUCATIVO Y EVOLUCIÓN DE LA TERMINOLÓGIA  

 

A lo largo de los años se han sucedido, desde 1990, tres reformas educativas generales: 

LOGSE, LOCE y LOE (GARCIA RUIZ, 2011: 171), propiciando dificultades propias de la 

inestabilidad legislativa y los cambios constantes, dificultando la consolidación de medidas 

sólidas y arraigadas garantes de una educación de calidad. Una calidad exigida, a través de los 

diferentes textos legales analizados, como un principio básico y que, en consecuencia, demanda 

configurar y disponer de un modelo de calidad en las instituciones educativas para avanzar en el 

camino hacia la equidad, la inclusión educativa y la no discriminación, garantizando, una 

atención a la diversidad efectiva y eficaz. 

 

Por otra parte, además, el proceso de descentralización educativa ha provocado tensiones y 

diferencias en los diversos territorios. Cabe señalar, que desde que las primeras comunidades, 

Cataluña y el País Vasco, hasta las últimas transferencias, como la de Castilla-La Mancha a 

finales de 1999, han transcurrido más de veinte años (PALOMARES, 2007: 28). Indicadores 

como el contexto socioeconómico, las características demográficas, la gestión financiera, la 

inmigración, las legislaciones autonómicas, entre otros, condicionan la práctica educativa real de 

cada comunidad, así como la atención a la diversidad. 

 

En este contexto legislativo, el término diversidad ha ido variando y matizando su significado 

vinculado a la realidad propia del momento histórico y socioeducativo. La aclaración de algunos 

términos muy relacionados -y utilizados- a lo largo de esta trayectoria educativa, permite una 

mejor comprensión de la medida de atención a la diversidad objeto de estudio (Educación 

Especial, Necesidades Educativas, Atención a la Diversidad, etc.). (PALOMARES, 2004: 44). 

 

Con la LOGSE (1990), comienza un período nuevo para la Educación Especial y la integración 

educativa, regulando -Artículos 36 y 37- aspectos referidos al tratamiento educativo de la 

diversidad, y poniendo especial acento en una Escuela regida por los principios de normalización 

e integración escolar, con recursos y condiciones necesarias para que todo el alumnado pueda 

alcanzar los objetivos establecidos. La Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas 

Especiales, Acceso y Calidad, celebrada en Salamanca, en 1994, a iniciativa de la UNESCO, da 

una visión renovada a la Educación Especial apostando por la educación inclusiva. Se propicia 
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la creación de Escuelas inclusivas con el fin de ñdar una educación de calidad a todos los niños 

(é), intentar cambiar las actitudes de discriminaci·n, crear comunidades que acojan a todos, 

sociedades integradorasò (UNESCO, 1994: 6). Como indica ARNAIZ (2003: 140), ñla inclusión es 

una cuestión de derechos humanos y de equidad, siendo la diversidad un valor educativo. La 

inclusión representa una educación eficaz para todos, que ha de presentar los siguientes 

elementos: cooperación, solidaridad, comunidad, respeto y valoración de las diferencias, mejora 

para todos e investigación reflexivaò. 

 

Resulta necesario subrayar que, es en el marco de las medidas de inclusión recogidas en la LOE 

(2006), donde nace una nueva medida de atención a la diversidad: los PCPI, constituyendo un 

intento para evitar el abandono escolar, abrir nuevas expectativas de formación y favorecer el 

acceso a la vida laboral cualificada.  

 

Se introduce una concepción amplia del término diversidad, al considerar que cada alumno o 

alumna tiene una diversidad de necesidades educativas debidas a múltiples factores (género, 

edad, etapa de desarrollo madurativo, motivación, intereses, estilos de aprendizaje, expectativas, 

procedencia socioeconómica y cultural, origen étnico, etc.), lo que exige unas medidas de 

atención a la diversidad ajustadas a sus características particulares.  

 

Como se ha indicado, los PCPI suceden a los PGS establecidos en la LOGSE (1990), cuyos 

antecedentes históricos se encuentran en las dificultades para la transición espontánea del 

medio educativo al mercado laboral subyacentes, a partir de los años setenta. La recesión 

económica y social provoca paulatinamente el abandono escolar de jóvenes que alternan largos 

períodos de inactividad con trabajos precarios. Los jóvenes de entre 16 y 24 años representaban 

casi la mitad del conjunto de los parados, lo que despertó la preocupación por el fenómeno del 

paro en los gobiernos europeos, en la primera década de los años ochenta. El aumento de las 

necesidades de formación específica ante los nuevos puestos del sistema productivo propicia el 

desarrollo de la formación ocupacional, potenciado -entre otros factores- por el abandono escolar 

formal, registrado especialmente en el primer nivel de la Formación Profesional (FP-I). Cabe 

matizar que -en este período- bajo el contexto de la Ley General de Educación de 1970, la 

educación obligatoria finalizaba a los 14 años, por lo que hasta la edad laboral de los 16 años, se 

genera un callejón sin salida de dos años para muchos jóvenes que, o continúan sus estudios o 

no pueden ser contratados por no reunir la edad mínima requerida o por falta de formación 

específica. 

 

En respuesta a esta preocupante realidad se crean, con la intercesión de instituciones y 

entidades,  diversos Programas de atención a adolescentes en abandono del sistema escolar, 

como las aulas-taller, talleres pre-profesionales, etc. En este sentido, el Ayuntamiento de 

Barcelona y el Gobierno de la Generalitat de Cataluña, en 1986, inician conjuntamente los 

Planes de Transición al Trabajo (PTT), destinados a jóvenes de entre 16 y 25 años en paro, sin 

ninguna formación profesional específica y sin la mínima titulación académica. Son los primeros 

vestigios que impulsaron el inicio de los PGS previstos en la LOGSE. 
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La generalización de los PGS, en España, se produce con la publicación de los distintos 

Decretos y disposiciones que desarrollaron la LOGSE. Fueron la opción formativa establecida en 

dicha Ley para los jóvenes de más de 16 años que no superaban los objetivos de la Etapa de la 

Enseñanza Secundaria Obligatoria (Art. 23. 2 y 3), con la finalidad de proporcionar una formación 

básica y profesional que permitiese la incorporación a la vida activa o la continuidad de los 

estudios en distintas enseñanzas, especialmente en la formación profesional específica de grado 

medio a través de las pruebas de acceso a los diferentes Ciclos Formativos de Grado Medio 

(CFGM).  

 

En relación con su estructura, cabe especificar que viene marcada por unas directrices generales 

en cumplimiento de la Orden Ministerial 1257/1993, de 12 de enero, que se han ido 

diversificando y adaptando a las diferentes y diversas iniciativas, contemplando una duración de 

un año, con un total de horas semanales lectivas de veintiséis a treinta, distribuidas por 

diferentes áreas. 

 

Como elemento significativo hay que destacar el marco de colaboración requerido entre las 

diferentes Administraciones educativas y locales para el desarrollo de estos Programas. En la 

Orden Ministerial 1257/1993, no se contemplan los PGS en ninguno de los niveles, ciclos y 

grados en que se organiza el sistema educativo, aunque se conciben como responsabilidad del 

mismo. Por ello, comienza el desarrollo de iniciativas, a caballo entre el sistema educativo y la 

educación no formal, variadas y diversas ante las diferencias territoriales autonómicas, lo que 

supone una implantación irregular a lo largo de todo el territorio español. La realidad está 

marcada por un perfil de candidatos muy heterogéneo, con trayectorias escolares dispares e 

intereses diversos, cuya motivación y expectativas se basan en el deseo compartido de una 

incorporación rápida al mercado laboral. En este marco, se encuentra la necesidad de 

reconsiderar las modalidades ofertadas y ampliarlas para adaptarse a las demandas detectadas 

y al fracaso escolar. Dicha situación permite observar un amplio abanico de posibilidades de 

cooperación con la Administración local y la Administración de laboral para la realización de 

estos Programas, que -unido a una nueva Ley Orgánica de Calidad de la Educación (2002)- 

distan de la concepción inicial como actividad formativa de un año de duración. 

 

Se añaden otras dificultades derivadas de la inexistencia de acreditación al finalizar el programa, 

lo que limita el reingreso al sistema educativo y, en consecuencia, la necesidad de la obtención 

del Graduado en ESO a través de las Escuelas de Personas Adultas para mayores de 18 años 

(MERINO, GARCIA, CASAL, 2006: 85). Además, hay que destacar la falta de coordinación entre 

las administraciones, la imposibilidad de recuperación de objetivos de la ESO al finalizar con 

®xito un PGS, as² como la ñfalta de responsabilidad con el problema del fracaso escolar y su 

externalización, o la falta de regulación de las condiciones del profesoradoò (MERINO, 2005: 86). 

La realidad demuestra que son muy diversas las acciones formativas y dispositivos propuestos 

para cumplir los objetivos de los PGS, lo que supuso mayor complejidad en relación con la 

información y orientación sobre los mismos. Lógicamente, la alta participación de 

administraciones locales y laborales permite confirmar la preocupación por dar respuesta a 
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jóvenes con dificultades de inserción profesional y sin cualificación académica, que se traduce en 

una amplia oferta en las modalidades registradas en los PGS, añadiendo la formación de 

ñrecuperaci·nò del nivel b§sico en el marco de las Escuelas de Personas Adultas, tanto para la 

obtención del graduado en ESO como las pruebas de acceso a la CFGM.  

 

Tras la experiencia de los PGS, con la Ley Orgánica de Educación, se presentan los PCPI, como 

ñm·dulos formativos de carácter general, que amplían las competencias básicas y favorecen la 

transici·n desde el sistema educativo al mundo laboralò (LOE, art. 30.3). Los datos del alumnado 

matriculado en PCPI, desde 2008 hasta el 2010, se reflejan  en Gráfico 1.  Se puede observar 

aún la presencia de un número residual de alumnado matriculado en PGS y cómo la convivencia 

de ambas medidas se mantiene hasta nuestros días, con un número en declive en los PGS y en 

considerable aumento en los PCPI.  

  
GRÁFICO 1. COMPARACIÓN DEL ALUMNADO MATRICULADO EN PGS Y EN LOS PCPI 

(CURSOS 2001-2002 AL 2009-2010) 

 
 

Tras la progresiva desaparición de los PGS, aparecen con fuerza los PCPI  recogidos en el 

artículo 30 de la LOE (2006), responsabilizando a las Administraciones educativas de la 

organización y regulación de los mismos. Desde su implantación hasta el curso 2010/2011, 

tienen como destinatario al alumnado mayor de dieciséis años, cumplidos antes del 31 de 

diciembre del año del inicio del programa y que no haya obtenido el título de Graduado en ESO. 

Ofrecen la posibilidad de alcanzar competencias profesionales propias de una cualificación de 

nivel I de la estructura del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, facilitan la 

inserción sociolaboral y permiten ampliar competencias básicas para proseguir estudios de 

diferentes enseñanzas. 
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Con el objetivo de facilitar la visualización de las semejanzas y diferencias las dos medidas 

expuestas anteriormente y favorecer la valoración de cada una de ellas,  en  la Tabla 2 se 

elabora un análisis comparativo. 

 
TABLA 2.  COMPARACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS MÁS RELEVANTES DE LOS PGS Y LOS PCPI 

 

 PGS PCPI 

Establecidos 

por la Ley 

 

que se regulan los PGS. 

 

establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 

ESO (art.14) 

RD 1146/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el RD 

1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen 

las enseñanzas mínimas correspondientes a la ESO (en 

aplicación a partir del curso 2012-2013) 

 

Destinatarios 

paro, sin ninguna formación 

profesional específica ni titulación. 

el 31 de 

diciembre del año del inicio del Programa, que no hayan 

obtenido el título de Graduado en ESO. Excepcionalidad a 

15 años. 

Objetivos  

profesión 

 

 las competencias profesionales propias de una 

cualificación de Nivel I  

 

continuidad de estudios  

Estructura  

Laboral 

 

 

 

 

 

 

 

Modalidades  

 

res Profesionales 

Específicos (ACNEES) 

Según comunidad autónoma 

Duración   

 

Obtención    

 finalizar todos los módulos 
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Resulta importante resaltar que, a partir de la regulación de los PCPI comienza la carrera 

autonómica en cumplimiento de lo estipulado y poder aplicar una nueva medida de atención a la 

diversidad. La primera en legislar es Castilla-La Mancha (BRIÑAS, 2011). Como evidencias y 

conclusiones más relevantes, destacamos: 

 

a) En relación con la terminología básica, así como su intersección y evolución a través 

de las diferentes Leyes educativas que se suceden en el tiempo y que han ido 

articulando y perfilando las diversas medidas para atender a la diversidad hasta llegar a 

los PCPI, cabe reseñar: 

- La legislación no ha ido configurando medidas de atención a la diversidad sólidas, 

arraigadas, verdaderamente influyentes. Este trasiego legal, junto a las marcadas 

diferencias y tensiones territoriales derivadas del proceso de descentralización, no 

han beneficiado la consolidación de un sistema educativo basado en la igualdad, la 

equidad, la inclusión y la no discriminación. En consecuencia, se necesita una 

consensuada legislación permanente que permita la implementación de medidas 

consistentes y que, junto a un modelo de calidad en las instituciones educativas, 

garantice una efectiva y eficaz atención a la diversidad. 

- La terminología básica relacionada con la atención a la diversidad, ha ido 

evolucionando y matizando su significado, vinculado a la realidad propia del 

momento histórico y socioeducativo.  

- Los PCPI se enmarcan en esta realidad y al amparo de la LOE, para dar una 

respuesta contundente e inclusiva a la diversidad desde la individualización. Resulta 

evidente que dicha medida debe ser concebida bajo una Escuela inclusiva y un 

modelo de calidad educativa. 

 

b) El análisis comparativo entre los PGS y los PCPI permite poner de manifiesto algunas 

evidencias. 

- Las similitudes entre ambos Programas -más elevadas que sus diferencias- 

demuestran que los PCPI son una continuación de los PGS, con algunas 

modificaciones que los mejoran y adaptan a la realidad. Por otra parte, la formación 

para la inserción del alumnado al mundo laboral ofrecida en los PCPI responden a 

perfiles profesionales definidos en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales.   

- De unos PGS bastante indefinidos, sin objetivos ni contenidos precisos, en los que 

se obtenía un certificado con las horas cursadas, se pasa a los PCPI con un claro 

perfil profesional, unos especificados resultados de aprendizaje, criterios de 

evaluación, contenidos y duración definida que conllevan a un Certificado de 

profesionalidad que acredita competencias profesionales, así como la posibilidad de 

la obtención del título de graduado en ESO. 

- Ambos Programas se crean para dar respuesta a las elevadas tasas de abandono 

escolar de los jóvenes, junto a unas necesidades de formación cualificada que les 

capaciten para el acceso al mercado laboral.  
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- De los datos extraídos, relacionados con el alto índice de alumnado que no consigue 

obtener el título de graduado en ESO, así como la tasa de abandono escolar, queda 

evidenciado que el camino educativo hacia la inclusión del alumnado con dificultades 

para continuar estudios o acceder a un trabajo, aún es largo y arduo.  

- Resulta clara la apuesta que ambos Programas realizan por el alumnado con 

necesidades especiales, propiciando una respuesta inclusiva al alumnado que no 

puede integrarse en un programa ordinario. 

- Se evidencia en los dos Programas, un perfil del alumnado especialmente diverso, 

que accede con marcadas dificultades derivadas de diferentes circunstancias, como 

fracaso escolar, abandono prematuro del sistema educativo, necesidades familiares, 

incorporación tardía ocasionada por la inmigración, bajo rendimiento académico o 

jóvenes con dificultades generalizadas en las áreas del aprendizaje.  

- Los PCPI no son de exclusividad del sistema educativo, aunque sí estén 

supeditados a este. Teniendo en cuenta que asociaciones, entidades locales, etc., 

optan por la impartición de los mismos, cabe resaltar la necesidad de la colaboración 

entre los Institutos y el entorno institucional local para dar respuestas formativas y de 

inserción laboral efectivas, bajo el principio de corresponsabilidad y en coordinación 

estrecha con las instituciones laborales para definir los perfiles profesionales en aras 

a las demandas del mercado.  

 

c) Con la revisión legislativa y el análisis de la situación actual de los PCPI en el 

territorio español, así como la visualización de los datos relativos a su progresiva 

implantación en las diferentes comunidades autónomas, se extraen algunas valoraciones 

de dicha medida:  

- Pese a estar establecidos en la LOE (2006), es un mes antes del plazo marcado 

para su implantación (curso 2008/09), cuando se produce mayoritariamente la 

carrera desenfrenada legislativa por las Comunidades Autónomas para poder aplicar 

los PCPI. La necesidad de unas disposiciones específicas para regular cada perfil 

profesional y las diferentes modalidades distintas de cada CC.AA. han generado una 

legislación complementaria y específica tan cuantiosa que elevan la complejidad de 

la comprensión de la realidad. 

- Se evidencia que el perfil del alumnado que mayoritariamente se localiza en los 

PCPI es el varón de entre 16 y 17 años, en la modalidad de taller profesional y en 

una proporción muy superior y en alza en centros públicos. Se detecta una clara 

influencia derivada de los PGS, que en sus inicios contemplaban de manera 

mayoritaria, enseñanzas relacionadas con sectores laborales de marcada inserción 

laboral masculina (construcción, fontanería, etc.), por lo que avanzar hacia la 

igualdad y la educación no sexista parece un camino aún en proceso. 

- Los datos relacionados con la edad difieren significativamente para el alumnado con 

necesidades especiales, siendo a los 20 años donde se concentra mayor alumnado 

a través de los talleres específicos. La edad de incorporación a PCPI es superior, 
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por lo que en etapas anteriores han podido agotar otras medidas ordinarias -o 

extraordinarias- u otros itinerarios. 

- En relación con las Comunidades Autónomas cabe referenciar que en todas ellas ha 

habido un aumento progresivo, del alumnado matriculado en PCPI a lo largo de los 

tres cursos. Destacando la Comunidad Valenciana, Navarra y La Rioja por el 

aumento tan relevante en los datos escrutados, que respectivamente han llegado 

incluso a duplicar, triplicar e ïincluso- cuadriplicar la matricula del curso 2008/09 al 

2009/2010. De este crecimiento, conviene resaltar el interés que estos Programas 

despiertan como alternativa a las enseñanzas mayoritarias para obtener certificados 

profesionales o/y título de graduado en ESO, a través de la vía de la especialización 

en competencias profesionales, lo que permite continuar los estudios o incorporarse 

al mercado laboral. 

 

En resumen, de los datos recogidos sobre fracaso escolar, así como el interés despertado en la 

matriculación en los PCPI, se evidencia la necesidad de contar con medidas de atención a la 

diversidad que puedan dar respuesta a un sector importante de jóvenes estudiantes con 

dificultades para cursar y alcanzar el título de Graduado. Además, se precisa una ratio muy 

inferior, unos conocimientos eminentemente prácticos vinculados al entorno profesional, junto a 

la reciente flexibilización legislativa que refuerza los efectos académicos asociados a la 

superación de estos Programas, que ofrecen altas posibilidades a partir de los 15 años, para un 

alumnado muy diverso con dificultades para finalizar con éxito la ESO y desea continuar estudios 

postobligatorios o insertarse dentro del mercado laboral a través de la obtención del certificado 

de profesionalidad. Como indica PALOMARES (2006:362), la Escuela que facilite la integración 

de todo el alumnado, debe partir de la realidad social, económica y cultural, tendrá un nuevo 

concepto de enseñar y aprender, así como un currículo adaptado a las características de cada 

alumno/a, dispondrá de los precisos equipos de apoyo y de los recursos personales necesarios, 

tendrá sufiencientes recursos materiales y flexibilidad organizativa, y facilitará la participación de 

todos los impicados en el proceso educativo. Lógicamente, la formación básica y específica, 

debe ir acompañada de una atención integral que atienda las limitaciones de los aspectos 

físicos, psíquicos, culturales y sociales, fomentando la capacidad de cada uno,  junto con un 

curriculum integrador, una organización inclusiva y una actitud positiva. 
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RESUMEN 

La educación infantil es inclusiva, en cuanto a su organización, a su metodología y a su legislación, las 

peculiaridades de esta etapa educativa revelan esta tendencia tal y como demuestran algunas de las 

investigaciones sobre educación infantil. La visión inclusiva de la educación necesita un nuevo marco político-

legislativo que conduzca adecuadamente los avances hacia un cambio educativo dentro de una perspectiva 

respetuosa con las singularidades. 

 

 

 

La educación infantil es inclusiva en sí misma, esta afirmación, puede ser argumentada desde 

diversos enfoques: organizativo, legislativo y metodológico. La educación infantil según el 

modelo español está vertebrada en dos ciclos que comprenden la edad de 0-3 y la de 3-6 y cuya 

estructura se desarrolla de la siguiente forma a partir de la Ley Orgánica de Ordenación General 

del Sistema Educativo, en la que se regula la ordenación de esta etapa, denominándola 

Educación Infantil y estableciendo su duración en estos ciclos, para que el aprendizaje se ajuste 

a los ritmos de desarrollo evolutivo del alumnado. 

 

A lo largo de estos dos ciclos de educación infantil, los niños desarrollan su personalidad, sus 

habilidades motoras y cognitivas, durante la educación infantil el niños aprende a través y 

mediante el modelaje aquellas actitudes que irá desarrollando durante su etapa de educación 

primaria, actitudes de respeto y valoración de las diferencias. 

 

La educación infantil, abarca desde los primeros días de vida del niño hasta su entrada en la 

enseñanza de carácter obligatorio y coincidimos con Pilar Gutíez (1995) en que es necesario 

otorgar a este tramo educativo una sistematicidad y rigurosidad en su tratamiento, remarcando 

su necesidad como: 

 

ñébase e inicio del proceso educativo, dirigida y ofertada a todos los ni¶os 

quedemanden, debe ser una oferta educativa reglada y generalizada para toda la 

poblaci·n comprendida entre los cero y los seis a¶osò. (G¼tiez, 1995: 102) 

 

El tratamiento que se da desde la legislación a la atención a la diversidad dentro de la educación 

infantil (ORDEN ECI/3960/2007) hace referencia a la importancia de esta etapa en la detección 

precoz de de la necesidad de apoyo y en la necesidad de adaptar la práctica educativa a las 

mailto:srcano@ubu.es
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características personales, las necesidades, los intereses, el estilo cognitivo, el ritmo y el proceso 

de maduración de los niños y las niñas de estas edades. 

 

La educación como derecho humano encuentra su máxima expresión inclusiva en la Declaración 

Universal de los Derechos humanos que en su artículo 26 establece: 

 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 

en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental 

será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el 

acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 

respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 

grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá 

de darse a sus hijos. 

 

La metodología con la que se trabaja en infantil, tanto en el primer ciclo como en el segundo, es 

siempre flexible y adaptada a las necesidades del alumnado, ninguna clase de infantil, es igual a 

otra. El constructivismo, una de las principales formas de trabajo,  ampliamente difundida en las 

escuelas infantiles, respeta los ritmos de aprendizaje de forma individual, ya que cada nuevo 

objetivo se sustenta en uno anterior ya conseguido por el niño. 

 

Todo ello dentro de un marco idóneo: el aula de infantil, espacio educativo organizado con, por y 

para el grupo, con una distribución y estructura que parte de sus necesidades, intereses y 

motivaciones. 

 

La actitud del maestro, el posicionamiento, la disponibilidad, y su mediación en el desarrollo del 

grupo así como las relaciones que se establecen entre el grupo de iguales y el adulto, es una 

interacción bidireccional que permite una actividad libre y constructiva, además de creativa. Cada 

alumno es único dentro del grupo. 

 

Las actividades han dado paso a los proyectos, que María Eugenia Venegas define como 

modelos que contemplan, respetan y potencian desde la diversidad los procesos de enseñanza-

aprendizaje. Utilizando un enfoque interdisciplinario que estimula el trabajo cooperativo llevando 

el conocimiento de los estudiantes más allá del aula, hacia un mundo real y en su propio 

contexto, centrados en el estudiante mediante la participación directa de éste, atendiendo a las 

necesidades del alumnado, del profesorado, las familias y la comunidad. 

 

La educación infantil, y la educación en general, tienden a la particularización y personalización 
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entendiéndolo como una forma de adecuar y adaptar el sistema escolar al alumno y no el alumno 

al sistema escolar. Cada niño es atendido de forma individualizada y su aportación dentro del 

aula es importante, la conexión y la coordinación con la familia es diaria e insustituible. 

 

La educación Infantil, como han demostrado numerosos estudios resulta igualadora de las 

diferencias y enriquecedora para el alumnado. 

Un considerable número de investigaciones sobre educación infantil han evaluado el impacto de 

la asistencia a las pre-escuelas o escuelas infantiles ( utilizaremos este término para generalizar 

las diferencias nominales entre países y etapas legislativas dentro de la educación infantil) sobre 

el desempeño cognitivo y afectivo de los niños, acompañando a grupos de alumnos durante más 

de 20 años y constatando la influencia de este tipo de intervención escolar de calidad sobre las 

diferencias socio-económicas. 

 

En la década de los 80, el Consortium of Longitudinal Studies, fundado en los Estados Unidos en 

1975, publicó un volumen con 14 estudios de seguimiento de la trayectoria escolar de niños que 

participaron en programas de educación inicial en la década de los 60. Estos niños, pertenecían 

a minorías étnicas y clase socioeconómica baja, tenían en el momento del estudio entre 8 y 16 

años de edad y habían participado en diferentes  tipos de programas compensatorios. Citaremos 

el resumen de las conclusiones, trascrito por Clark: 

 

"Los niños de bajo nivel socioeconómico, en su mayoría negros, que participaron de ese 

abanico de programas y currículos diversos, contaban con mayor probabilidad de 

obtener éxito en la escuela que sus pares de características similares que no vivieron 

esas experiencias. Ellos también presentaban un auto-concepto más positivo, 

expectativas más realistas sobre sus posibilidades profesionales y se manifestaban más 

orgullosos sobre sus éxitos que los demás" (Consortium of Longitudinal Studies, 1983, 

p.462-463, citado por Clark, 1988, p.242). 

 

En la evaluación del impacto del proyecto Perry Preschool, un programa pre-escolar que adoptó 

el currículo diseñado por la Fundación High/Scope, en Ypsilanti, Michigan, en 1962. Los niños 

del grupo experimental negros y pobres, con un CI entre 70 y 85 puntos participaron del proyecto 

durante dos años, alrededor de 2 horas y media diarias; este proyecto incluía también una visita 

semanal de 1 hora y media a las casas de los alumnos participantes. Estos fueron acompañados 

durante 20 años y su trayectoria de vida escolar y profesional y comparados con el grupo de 

control. Las conclusiones de ese estudio fueron criticadas por algunos especialistas debido a la 

pequeña muestra (123 niños en total) y ciertos procedimientos estadísticos. De cualquier forma, 

los resultados ampliamente aceptados y citados, sugieren amplios logros observados en esos 

alumnos (Schweinhart y Weikart, 1980; Weikart, 1989). 

 

Clark, comenta uno de los estudios más completos, el realizado en Gran Bretaña, relatado por 

Osborn y Milbank (1987). Acompañó a 13 mil niños nacidos en el país en una semana dada de 

abril de 1970, evaluándolos a los 5 y 10 años de edad. El estudio incluyó también a las 
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instituciones pre-escolares, realizado en 1975. Aunque la preocupación central del trabajo no fue 

medir los efectos de la pre-escuela, sus conclusiones son bastante interesantes, pues comparan 

los resultados de los niños que participaron en diferentes tipos de programas. Esos resultados 

fueron controlados en relación a variables como nivel socioeconómico, barrio de residencia y 

número de hijos de cada familia. A los 5 años de edad, los niños que habían asistido a escuelas 

maternales (nursery school) presentaban mejor desempeño en lenguaje que los demás; a los 10 

años, sus resultados en comunicación eran mejores y los niños que habían asistido a otro tipo de 

pre-escolar (hall playgroups) obtenían mejores resultados en matemáticas. La investigación 

también evaluó aspectos del comportamiento, pero los resultados son menos definitorios. 

(Osborn y Milbank, 1987, p.238) 

 

Un importante resultado encontrado por Osborn y Milbank se refiere a los mayores logros 

obtenidos por el 30% de los niños más pobres, en comparación con el 30% de nivel 

socioeconómico más alto. Todos los niños se beneficiaron con la experiencia pre-escolar o 

infantil, pero los más pobres fueron los que se beneficiaron proporcionalmente más. (Osborn y 

Milbank, 1987, p.226) 

 

Travers y Goodson (1980) relatan los resultados de un estudio realizado en los Estados Unidos, 

el National Day Care Study. Esa investigación cubrió a una población de niños entre 3 y 5 años 

de edad. El conjunto de investigaciones llegó a conclusiones bastante interesantes: los factores 

más asociados con buenos resultados presentados por los niños fueron: 

 

- El tamaño de los grupos de niños. 

- El conocimiento específico que los adultos poseían sobre la educación de niños 

pequeños y la intensidad de sus interacciones con los niños. 

- El nivel de escolaridad formal de los educadores y la proporción de niños por adulto 

que tenían efectos más limitados sobre el desempeño de los niños en la guardería o 

escuela infantil y en los tests aplicados. (Travers y Goodson, 1980). 

 

Este conjunto de resultados puede aportarnos soluciones para caminar hacia la educación 

inclusiva. La Inclusión no es sólo un modelo educativo, la inclusión implica un cambio de prisma 

social, por eso en la actualidad sólo se puede hablar de experiencias inclusivas o cercanas a la 

inclusión, y es que para crear escuelas inclusivas, y utilizando la investigación de Travers y 

Goodson deberíamos adecuar el número de alumnos por grupo, el conocimiento específico de 

los profesionales de la educación y el tipo de interacción con los niños. 

 

Pero la Inclusión no es un concepto aislado, es una perspectiva diferente, amplia, un marco en el 

que debe encuadrarse la política educativa y la legislación, la formación del profesorado, el 

desarrollo curricular, la metodolog²aéen definitiva el proceso de ense¶anza-aprendizaje. 

 

Cada alumno debe poder disfrutar de su individualidad, poder expresarse y ser valorado por ello, 

cada niño tiene sus ritmos de desarrollo, su estilo de aprendizaje, sus dificultades o ventajas, sus 
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aportaciones y estas deben no sólo ser respetadas sino que deben ser valoradas. 

 

El respeto y la valoración de la individualidad y la diferencia son características de avance no 

sólo para el ámbito educativo sino que son los motores del crecimiento social, de un crecimiento 

social. La Inclusión es la perspectiva humana de la educación. 
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RESUMEN 
Hemos asumido el reto de dar respuesta a las necesidades socioeducativas y sanitarias derivadas de las 

Enfermedades Raras debido a que el alumnado con este tipo de enfermedades también constituye un grupo 

importante de población desde el punto de vista de los servicios sanitarios y socioeducativos. En esta comunicación 

se describen las secuelas asociadas a la Enfermedad de Huntington Juvenil, las necesidades educativas especiales, 

y la respuesta educativa adecuada a estas necesidades. Sus síntomas presentan desafíos únicos en los individuos 

afectados, a las personas que cuidan de ellos y a los diferentes profesionales que los atienden. Sin embargo, 

aunque la Enfermedad de Huntington Juvenil es rara, muchos de los retos diarios son similares a los de niños que 

tienen otros trastornos o discapacidades. Esperamos ayudar a las escuelas a tener una mejor comprensión de la 

variante juvenil de la Enfermedad de Huntington para que puedan ser capaces de apoyar al niño afectado y a sus 

familias. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Enfermedad de Huntington (EH), descrita por primera vez en 1872 por el médico George 

Huntington (EHDN, 2010) es una enfermedad neurológica hereditaria en la que el cerebro y el 

sistema nervioso se deterioran de forma progresiva. Pasa de una generación a la siguiente por la 

transmisión de padres a hijos de un gen mutado. Cada hijo de un padre afectado tiene un 50% 

de posibilidades de heredar el gen que causa la enfermedad. Aquellos que poseen el gen 

desarrollarán la enfermedad, a menos que mueran por alguna otra causa antes del comienzo de 

los síntomas. Esta enfermedad se caracteriza por (NINDS, 2009): 

 

- Movimientos involuntarios y bruscos de las extremidades: movimientos coréicos; 

muecas repentinas. 

- Demencia progresiva y manifestaciones psiquiátricas o desarreglos psíquicos 

graves: puede desencadenar episodios depresivos reiterados con repercusiones 

negativas en el entorno de allegados. Psicosis, apatía e irritabilidad. 

- Pérdida de las funciones intelectuales: las facultades cognitivas disminuyen, así 

como la memoria, y la capacidad de concentraci·n empeoraé 

- Se encuentra a lo largo de todo el mundo y en todos los grupos étnicos. La 

prevalencia global se estima entre 4 y 5 casos por millón, mientras que en los países 

desarrollados es de 8 a 10 por cada 100.000 habitantes. Concretamente en España, 
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unas 4.000 personas tienen la enfermedad y más de 15.000 afrontan el riesgo de 

haber heredado el gen de la EH porque tienen o tuvieron un familiar directo afectado 

(IHA, 2011). No hay predominancia de género, es decir, tanto hombres como 

mujeres tienen las mismas probabilidades de heredar el gen de un padre portador. 

Aquellos que no lo hereden no desarrollarán la enfermedad, ni sus hijos tampoco; la 

enfermedad de Huntington no ñsalta una generaci·nò. 

 

La EH más común se desarrolla entre los 30 y 50 años y determina la muerte entre 15 y 20 años 

después del comienzo de las manifestaciones neurológicas, y las menos comunes son la 

enfermedad juvenil, que aparece antes de los 18 años y la senil que aparece después de los 55. 

 

Aproximadamente un 10% de las personas desarrollan síntomas antes de los 20 años de edad 

Enfermedad de Huntington Juvenil (EHJ) y otro 10% después de haber cumplido los 55 años 

corea senil, siendo poco frecuente que aparezcan síntomas antes de los 10 años de edad 

Enfermedad de Huntington Infantil (EHI) (IHA, 2011). 

 

Hay sin embargo otras variantes de la EH que se distinguen no sólo por la edad del inicio sino 

también porque presenta síntomas distintos (EH rígida-akinética o variante de Westphal). La 

variante de Westphal de la Enfermedad de Huntington es una entidad clínica diferenciada de la 

EH caracterizada por un síndrome rígido hipokinético y/o por pocos movimientos, o ninguno, 

(akinesia). A menudo es asociada con una manifestación juvenil de la misma (Topper et al., 

1998). Es decir, comienza en la adolescencia y en contraste con la forma adulta, se manifiesta 

con lentitud de movimientos (bradikinesia), un incremento en el tono muscular (rigidez), y cursa 

de manera más severa. 

 

En la actualidad no hay aún un tratamiento para la enfermedad. Cualquier intervención se centra 

únicamente en aliviar los síntomas, más que en detener el avance de la enfermedad o curarla. 

No hay residencias especializadas en su tratamiento debido a las necesidades particulares y 

específicas de cada enfermo, a la amplia formación requerida por el personal, a la amplia 

distribución de los pacientes a lo largo de extensas zonas geográficas, y a la importante carga 

financiera que supone para el sistema de salud (Smolina, 2007). 

 

1. ENFERMEDAD DE HUNTINGTON JUVENIL 

 

La Enfermedad de Huntington Juvenil (EHJ) es el nombre que se le da a la EH cuando aparecen 

los síntomas en la persona afectada antes de los 20 años de edad. El primero en describirla fue 

Hoffmann en 1888, que identificó a dos niñas de 4 y 10 años con algunos síntomas como rigidez, 

hipokinesia y agarrotamiento muscular (Chial, 2008). Los síntomas son similares a la 

Enfermedad de Huntington que se ve en adultos, aunque en muchos de los casos se ven 

agravados por la juventud de los pacientes y la dificultad de controlar sus problemas mentales y 

físicos. Las características difirieren de la presentación habitual en la edad adulta, ya que no 

aparece corea pero sí bradikinesia, distonía y signos de alteración cerebelosa como la rigidez, 
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con mayor asociación con crisis convulsivas y clínica psicótica (Gómez-Tortosa et al. 1998; 

Reyes, Yáñez y López-Ibor, 2010). 

 

La variante de Westphal es también la manifestación de la Enfermedad de Huntington a edades 

tempranas. Engloba los casos que se dan en pacientes de menos de 20 años de edad. Por lo 

demás es bastante similar a la Enfermedad de Huntington Juvenil. 

 

Alrededor del 5-10% de los afectados con EH tienen un inicio juvenil de la misma, por lo que es 

una enfermedad rara en la población general. Al no haber en Europa registros oficiales 

definitivos de la enfermedad, es difícil saber cómo está distribuida exactamente la población de 

afectados en España. El Grupo Europeo de Huntington (EHDN) está llevando a cabo el mayor 

estudio de EH en Europa, llamado REGISTRY. Actualmente este Grupo tiene en curso un 

estudio sobre pacientes jóvenes (menos de 20 años cuando comenzaron los síntomas de la EH). 

Aún con el porcentaje estimado, sufrir la EHJ puede resultar una experiencia aislante para los 

jóvenes con EH, para sus familias y también para los profesionales implicados en su cuidado. 

 

La EH demanda muchos cuidados (HDSA, 2008) especialmente en las últimas fases de la 

enfermedad, pero a su vez permite a la familia anticipar recursos y estrategias. Cuanto más 

temprano es el comienzo de la enfermedad, más rápido parece que ésta progresa. La progresión 

es más rápida en individuos con EHJ y la muerte normalmente ocurre con una media de 

supervivencia entre 5 a 10 años desde la aparición de la enfermedad. 

 

Quienes desarrollan los síntomas de la enfermedad siendo muy jóvenes (antes de los 20 años), 

gradualmente perderán la habilidad para caminar, para hablar con claridad, para vestirse, comer 

o bañarse sin ayuda y por consiguiente tendrán grandes dificultades en las tareas escolares 

(Nance et al., 2001): cambios en la forma de escribir o pequeños problemas con los 

movimientos, como lentitud, rigidez, temblores y rápidas contracciones musculares, llamadas 

mioclónicas, impedimentos mentales u ocasionales ataques epilépticos entre otras (Brewer, 

2008). La corea (movimientos involuntarios) muy común en adultos con EH es bastante menos 

común en niños con EHJ, a pesar de que puede aparecer en algunos casos. 

 

Aunque no hay un síntoma ni un grupo de síntomas que sean absolutamente necesarios para el 

diagnóstico de la EHI (Enfermedad de Huntington Infantil), hay varias características comunes en 

el momento del diagnóstico (Nance et al., 2010): 

- Historial familiar positivo de EH, generalmente en el padre. 

- Rigidez en las piernas. 

- Torpeza en los brazos y en las piernas. 

- Disminución de la habilidad mental. 

- Cambios en el comportamiento. 

- Convulsiones. 

- Problemas para tragar o del habla. 
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Dada la edad, es muy probable que los afectados asistan a la escuela o al instituto, antes, 

durante y después de la aparición de los síntomas, y como derivación estarán escolarizados y 

mantendrán un contacto regular con maestros, profesores y orientadores al inicio de la 

enfermedad; estos alumnos tendrán necesidades educativas y de cuidados especiales, por lo 

que es importante ayudar a los centros educativos a tener una mejor comprensión de la EHJ y 

de lo que pueden hacer para apoyar al alumnado afectado y a sus familiares. 

 

2. NECESIDADES EDUCATIVAS Y DE CUIDADO ESPECIALES DE LOS JÓVENES 

ESCOLARIZADOS QUE PADECEN LA ENFERMEDAD DE HUNTINGTON JUVENIL 

 

Los estudiantes con EHJ y EHI presentarán importantes cambios conductuales, problemas de 

aprendizaje, fracaso escolar y problemas de lenguaje que afectarán directamente a las tareas 

escolares. No obstante, es importante recordar que cada niño con EH será único y cierto apoyo 

puede, o no, ser un problema y por lo tanto, puede, o no, ser necesario. 

 

Las necesidades educativas especiales del alumnado con EHJ (Brewer, 2008) están 

relacionadas con: 

 

- Problemas de movimiento: tanto la rigidez como la corea colocan al alumno en un 

alto riesgo de caídas y puede impedir que lleguen a ciertos lugares de la escuela de 

difícil acceso. También puede tener dificultad en llevar los propios libros y el material 

que necesita en la escuela y, a medida que la enfermedad progresa, tendrá 

dificultades para cambiar de aula, especialmente cuando los pasillos estén llenos de 

gente. 

- Desórdenes cognitivos: los alumnos con EJH pueden también padecer secuelas 

cognitivas (o de pensamiento) que les provocan dificultades de aprendizaje. Por 

ejemplo, pueden necesitar un mayor tiempo para responder y/o tener una capacidad 

disminuida para comprender. Los problemas en la comprensión de la información 

tienden a empeorar a medida que la enfermedad avanza, pero a menudo permanece 

bastante intacta en las primeras etapas de la enfermedad, incluso cuando sus 

respuestas se ralenticen. Puede resultar duro comenzar acciones que son incapaces 

de hacer, que pueden hacerles aparecer como aletargados y perezosos. Así mismo, 

pueden ser más impulsivos y tener dificultad en esperar. Estas dificultades de 

pensamiento tienden a provocarles también problemas con las habilidades de 

organización. 

- Comportamientos desafiantes: son comunes en particular cuando los síntomas 

comienzan en la adolescencia. En algunos jóvenes esto puede ser el síntoma más 

evidente. Los problemas motores son menores que los que normalmente se 

observan en los pacientes adultos con EH. Muchos especialistas son reacios a dar 

un diagnóstico de la EH (o a remitir a un joven para hacerle una prueba genética) sin 

los síntomas físicos evidentes de la EH. La causa de los comportamientos 

desafiantes puede ser la propia enfermedad y el entorno. Es importante recordar que 




